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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela Universitaria de Enfermería Dr.
Dacio Crespo

34003211

Facultad de Ciencias de la Salud de Soria 42004170

Facultad de Enfermería 47008153

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Olea Fraile Coordinadora del Título de Grado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 17 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 84 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

34003211 Escuela Universitaria de Enfermería Dr. Dacio Crespo

42004170 Facultad de Ciencias de la Salud de Soria

47008153 Facultad de Enfermería

1.3.2. Facultad de Enfermería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

190 190 190

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

190 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería Dr. Dacio Crespo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud de Soria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

55 55 55

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

C.G. 1. - Deben demostrar poseer y comprender conocimientos en el área de enfermería y que incluyan también algunos aspectos
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo de enfermería.

C.G. 2. - Serán capaces de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias
que demuestren por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro del área de enfermería.

C.G. 3. - Deben demostrar la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (dentro del área de enfermería) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

C.G. 4. - Deben ser capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado.

C.G. 5. - Serán capaces de desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un
alto grado de autonomía.

C. T.1. - Capacidad para trabajar en equipo

C. T.2. - Capacidad para aplicar el razonamiento crítico

C. T.3. - Capacidad de análisis y síntesis

C. T.4. - Capacidad para asumir el compromiso ético

C. T.5. - Capacidad para comunicarse adecuadamente de forma verbal y no verbal y establecer relaciones interpersonales

C. T.6. - Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad

C. T.7. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

C. T.8. - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

C. T.9. - Capacidad para trabajar en base a criterios de calidad

C. T.10. - Capacidad para desarrollar la creatividad

C. T.11. - Capacidad para desarrollar iniciativas y espíritu emprendedor

C. T.12. - Capacidad para el liderazgo

C. T.13. - Capacidad de aprender

C. T.14. - Capacidad para planificar y evaluar

C. T.15. - Capacidad para relacionarse en la lengua materna

C. T.16. - Capacidad para relacionarse en una segunda lengua

C. T.17. - Capacidad para usar adecuadamente medios informáticos y nuevas tecnologías

C. T.18. - Capacidad para demostrar habilidades de investigación

C. T.19. - Capacidad para desarrollar habilidades de gestión de la información

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C.E. 8. - Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

C.E. 9. - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

C.E. 10. - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud
y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

C.E. 11. - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la
enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas.

C.E. 12. - Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema
de salud y etapa de desarrollo.

C.E. 13. - Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así
como la expresión de sus preocupaciones e intereses.

C.E. 14. - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

C.E. 15. - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante
en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las victimas de esta forma de violencia.

C.E. 16. - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

C.E. 17. - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran
la disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de
cuidar y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

C.E. 18. - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

C.E. 19. - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

C.E. 20. - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

C.E. 21. - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad.

C.E. 22. - Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención
Primaria de Salud.

C.E. 23. - Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad.

C.E. 24. - Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones
de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad.

C.E. 25. - Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.

C.E. 26. - Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en
una comunidad.

C.E. 27. - Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.

C.E. 28. - Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por
problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

C.E. 1. - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.

C.E. 2. - Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

C.E. 3. - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

C.E. 4. - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

C.E. 5. - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

C.E. 51. - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontológica de enfermería.

C.E. 52. - Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión
del paciente y familia.
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C.E. 53. - Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y
valores.

C.E. 54. - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

C.E. 55. - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos
avanzados y terminales.

C.E. 56. - Desarrollar técnicas de comunicación, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica
profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las
competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el Titulo.

C.E. 30. - Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud.

C.E. 29. - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.

C.E. 31. - Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de
cuidados y realizar su evaluación.

C.E. 32. - Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los
enfermos y familiares.

C.E. 33. - Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.

C.E. 34. - Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

C.E. 35. - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa.

C.E. 36. - Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a
las nuevas demandas.

C.E. 37. - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato.

C.E. 38. - Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el
patrón normal de crecimiento y desarrollo.

C.E. 39. - Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones.

C.E. 40. - Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden
presentarse.

C.E. 41. - Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus
cuidadores.

C.E. 42. - Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnostico y
tratamiento.

C.E. 43. - Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

C.E. 44. - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

C.E. 45. - Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de
envejecer.

C.E. 46. - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

C.E. 47. - Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida
diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

C.E. 48. - Conocer el Sistema Sanitario Español.

C.E. 49. - Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cuidados.

C.E. 50. - Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

C.E. 6. - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable.

C.E. 7. - Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

b Procedimiento de acceso.
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La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y requisitos de acceso y admisión. Los requisitos
de acceso deberán ser los establecidos en la normativa vigente que incluye los requisitos generales para el acceso a estudios universitarios oficiales
de grado se especifican en el Capítulo II del Real Decreto 412/2014. De acuerdo con dicha normativa, podrán acceder a estudios de grado quienes
reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo del Real Decreto 412/2014.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el del Real Decreto 412/2014.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza. A efectos de este tipo de acceso, la experiencia laboral
o profesional deberá ser acreditada mediante una resolución favorable del Rector de la Universidad en la que conste la calificación obtenida en la fase de valora-
ción de méritos, según la resolución de 19 de marzo de 2018, de la Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

La admisión a los estudios de Grado universitario oficial viene regulada con carácter general en el Capítulo III del Real Decreto 412/2014, de 6 de ju-
nio. De acuerdo con este Real Decreto, la Universidad publicará con la debida antelación toda la información necesaria sobre los procedimientos de
admisión, pudiendo exigir pruebas adicionales en materias relevantes relacionadas con el perfil de acceso al Grado.

A continuación, se enumeran estos criterios en función del origen del alumnado:

1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la
calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación:

a. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Orga-
nización del Bachillerato Internacional, y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos:

a. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014.

b. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados son los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Real De-
creto 412/2014.

3. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a
continuación:

a. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
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b. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una Universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este Real Decreto:

a. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este Real Decreto.

b. Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este Real Decreto.

Finalmente, todos aquellos estudiantes que cumplan los requisitos académicos correspondientes y quieran acceder al Grado deberán solicitar su admi-
sión a través del proceso general de preinscripción de la Universidad de Valladolid.

Asimismo, a nivel autonómico, están definidos unos criterios de adjudicación de plazas acordados por la Comisión Coordinadora del Distrito Único de
Castilla y León para las cuatro Universidades Públicas de la Comunidad conforme al Anexo II de la RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Di-
rección General de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 21 de mayo de 2020, de la Comisión Coordina-
dora del Distrito Único de Castilla y León, sobre la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Casti-
lla y León. Este acuerdo se publica anualmente por lo que, en cada curso académico, se atenderá a los que determine la citada Comisión.

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para el Acceso a esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

· El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.

· El procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al mundo de la educación superior, esta-
bleciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso de los estudiantes recién matriculados a la universidad, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro es
responsable de aplicar o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumno de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también a través de tales acciones la oportuna información de carácter
institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la fle-
xibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

· Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribui-
da en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de la
Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página Web de
la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre otros-,
a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

· Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa ¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la
Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dón-
de se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se pro-
graman cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables ad-
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ministrativos de los distintos servicios el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y
organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movi-
lidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

· Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la ti-
tulación, de realizar unos test de nivel que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias que van a im-
partir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para
los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a tra-
vés de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

· Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o ¿Cursos Cero¿. En esta línea, si se cree conveniente y de forma siste-
mática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o nivela-
ción en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas
de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles ¿gap¿ de conocimientos, así como mejo-
rar la orientación hacía dicha titulación.

· Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de
desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados pro-
bados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso.
Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes
de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida
universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el
alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

· Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarro-
llar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de
prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de
un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de
apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los
programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de
acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras accio-
nes considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda co-
nocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para ello, se han
diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que
acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto
de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan con-
seguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario
curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La fi-
nalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses,
sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, des-
crito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo
especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un
grupo de alumnos concretos.

· Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.
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· Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profe-
sionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado labo-
ral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la prácti-
ca ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el conocimiento de éste por
parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

La Universidad de Valladolid cuenta en sus centros con Instalaciones adaptadas a las personas con discapacidad: rampas de acceso, ascensores con
voz, espacios en aulas para poder acoplar sillas especiales, etc, y nuestros centros también están dotados con este tipo de elementos.

En la Escuela de Valladolid se realiza, en el anfiteatro López Prieto, como ya se ha descrito, un acto de bienvenida en el que están presentes todo el
profesorado de primer curso junto con la dirección del centro y la del departamento; en este acto de acogida se da información general, oral y escrita
(guía de apoyo), de los estudios de Enfermería y específica del primer curso; normas generales de la escuela, obligatoriedad de las prácticas tanto si-
muladas como asistenciales, servicios generales de la universidad: deportes, comedores, bibliotecas, centros de idiomas, casa del estudiante, consul-
tas, etc., así como del primer taller al que tendrán que asistir que trata de búsqueda de recursos de información y manejo informático de documenta-
ción bibliográfica de ciencias de la salud, impartido por los directores de la biblioteca y hemeroteca. También se informa acerca de la ubicación de las
dependencias del centro y se les muestran aquellas aulas y salas a las que tendrán que acudir en su primer día de clase.

Durante el primer curso, en el segundo cuatrimestre, justo antes del comienzo de sus prácticas asistenciales, se realiza una sesión de información ge-
neral acerca de las actividades a realizar y se les da información escrita que contiene objetivos a alcanzar, normas de obligado cumplimiento en los
servicios sanitarios, evaluación y la documentación del portafolio, así como lo que deben recoger y diseñar, fechas de entrega y normas a seguir en su
corrección (alguna de esta información, la relativa a la evaluación está en la red, pero la experiencia nos aconseja incidir en estas cuestiones).

Queremos destacar, que estamos en proceso de ampliación de la información que se brinda en la página web de la Escuela y en la medida en que es-
ta página aporte más información se prevé ir eliminando la guía de apoyo en soporte de papel.

Una vez hecho el ingreso, todos los estudiantes disponen de tutorización personalizada, que aunque está orientada preferentemente al ámbito acadé-
mico, se atienden en caso necesario, otras cuestiones de índole personal que afectan al estudiante en su rendimiento académico.

En este edificio de Ciencias de la Salud, se encuentra ubicado el servicio de la Universidad para atender a problemas psicológicos y de fracaso esco-
lar, se trata del Gabinete de Psicología Médica, que está funcionando desde el año 1994, es un servicio totalmente gratuito y dedicado a todo el perso-
nal de la universidad: PDI, PAS y Estudiantes. Este servicio está gestionado por la Profesora de Psicología Médica de esta universidad y desde este
servicio se organizan todos los cursos académicos, destinados a los estudiantes, cursos para aprender a afrontar el estrés derivado de los exámenes.

En la Escuela de Soria se ha establecido ¿el día de la bienvenida¿. En esta actividad se convoca a todos los estudiantes de enfermería y el equipo
Directivo del Centro presenta la Universidad y la Escuela con los objetivos de la titulación y el organigrama, se informa de los cambios y novedades
que hayan podido surgir con respecto al curso anterior.

De manera coordinada, se facilita la oportuna información sobre servicios centrales del Campus, los responsables de estos servicios son invitados
desde la Dirección del Centro a participar en este proceso de acogida, destacar la información sobre: funcionamiento de la Biblioteca, Servicio de De-
portes, Servicio de Empleo, de tal manera que los estudiantes tienen la oportunidad de conocer las ofertas que les brinda el Campus.

Posteriormente los estudiantes se distribuyen por cursos, segundo y tercero son informados por los profesores responsables de las asignaturas sobre
la organización docente.

A los estudiantes de nuevo ingreso se les da una información básica general de la Escuela: objetivos, funcionamiento, recursos, horarios, organización
docente, metodologías, prácticas de laboratorio y clínicas, infraestructuras del Centro y Campus (se realiza con ellos una visita a las diferentes instala-
ciones), órganos de participación, así como dar respuesta a las preguntas que puedan plantear, con el fin de facilitar su integración en la vida universi-
taria.

En la Escuela de Palencia se realiza a comienzos de cada curso académico y dirigido a los estudiantes de nuevo ingreso, un acto de bienvenida que
tiene lugar en el aula dedicada a primer curso y tras presentar al profesorado de primer curso, se les da información acerca de las normas de la escue-
la y de su funcionamiento.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.
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5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.
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Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
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c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.
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12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.
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· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia
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19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
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te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 36

Criterio 1.- Descripción del Título:

· Universidad de Valladolid / Escuela de Enfermería de Valladolid y Escuela de Enfermería de Soria y la Escuela adscrita de
Palencia

· Grado de en Enfermería a través de un curso de adaptación

· Nº de estudiantes En la Escuela de Valladolid 40 En la Escuela de Soria 15 y en la Escuela adscrita de Palencia 30 ( este nú-
mero de estudiantes serán por semestre, haciendo 2 cursos por año Académico)

· Nº de créditos 36 ECTS

Criterio 2.- Justificación

Este curso surge para dar respuesta a la demanda profesional, aún siendo conscientes que la Diplomatura de Enfer-
mería tiene los mismos reconocimientos académicos y laborales que el título de Grado, según el RD 1393/2007 en
su disposición adicional cuarta punto 1.

Esta demanda profesional, puede tener diferentes intereses, y aún pudiendo ser todos lícitos, nosotros la justifica-
ción la hacemos, en base a que ateniéndonos al RD 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doc-
torado, las Universidades podrían proponer, para los profesionales de Enfermería, igual que para otros Diplomados,
tener que superar 120 créditos de formación de Máster, para poder acceder al Doctorado, frente a los 60 créditos
que se le exigen a un Graduado. Por lo que consideramos que la puesta en marcha de este curso, permitirá propor-
cionar una oportunidad a todos aquellos que estén interesados en avanzar en sus estudios académicos, posibilitan-
do que estén en igualdad de condiciones que los futuros Graduados.

Por último, también, con este curso, damos respuesta a la demanda de nuestra Universidad, que nos propone la
realización del Curso de Adaptación, para cubrir la demanda de estos profesionales y con ello posibilitar, que cual-
quier profesional Diplomado pueda, para sus intereses particulares y profesionales, obtener el título de Grado en En-
fermería por la Universidad de Valladolid.
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Criterio 3.- Objetivos

Dado que la obtención del título es de Grado en Enfermería, los objetivos y competencias son los mismos que en su
día describimos en la memoria ya verificada

Criterio 4.- Acceso y admisión de estudiantes

La selección de los estudiantes será con arreglo a los expedientes académicos de los solicitantes, la experiencia
laboral, la procedencia del título de Diplomado (dando una ponderación mayor a los que tengan expedido el título
en esta Universidad). Todo esto será hecho público en las bases de cada convocatoria. Se creará una Comisión de
Adaptación, que valorará los expedientes de todos los solicitantes, y propondrá el reconocimiento de todas las com-
petencias alcanzadas, que provengan de títulos oficiales. Si procedieran de títulos propios, éstos tendrían que estar
extinguidos y transformados en Máster.

Respecto al Prácticum se podrá reconocer en su totalidad, o parcialmente, por experiencia profesional, teniendo en
cuenta lo regulado en el RD 861/2010

Criterio 5.- Planificación de las Enseñanzas

El Curso de Adaptación que proponemos, constará de 36 Créditos ECTS los cuales se distribuirían de la siguiente
manera:

MATERIA ASIGNATURA CREDITOS

Investigación Investigación 3 ECTS

Prescripción Enfermera 3 ECTS

Prácticum Prácticum 24 ECTS

TFG Trabajo Fin de Grado 6 ECTS

TOTAL 36 ECTS

Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la estructura del Curso de Adapta-
ción

Denominación de la Materia INVESTIGACIÓN

Créditos 3 ECTS

Carácter FB

Asignaturas que la integran Investigación

Ubicación dentro del Plan de estudios Duración

Requisitos Previos Ser Diplomado en Enfermería

Competencias CT 1, CT3,CT 4 CT8, CT 10, CT11,CT14,CT 17 CT 18, CT 19, CE9,CE26,CE 27

Actividades formativas Presenciales: 40 % del total Clases teóricas: CE6,CE7,CE9,CE23,CE25, CT

17 Seminarios académicamente dirigidos con profesor:  CT10,CT11,CT14, CT

17,CE23,CE25 Tutorías CT5, CT8  Horas no presenciales: 60% Aprendizaje coope-

rativo en grupos CT1, CT8,CT1 Revisión de material documental y actividades CT3

Tiempo de estudio individual autónomo

Resultados de aprendizaje El alumno será capaz de : - Lograr la capacitación para generar conocimiento, desple-

gar tecnología y participar creativamente en el campo de la investigación científica

- Reconocer la utilidad del método científico para el desarrollo de la disciplina y la

práctica enfermera - Planificar y llevar a cabo las diferentes fases de una investigación

cuantitativa y cualitativa - Manejar técnicas de recogida de datos y análisis informá-

tico y estadístico de los mismos - Desarrollar habilidades de lectura crítica de docu-

mentación científica - Elaborar informes científicos para presentación y divulgación

Sistema de evaluación Criterios de calificación y evaluación: Evaluación continua a través de los trabajos

que se propongan y prueba objetiva de conocimientos

Breve descripción de contenidos Fundamentos de la Investigación científica en Enfermería Bases conceptuales del pro-

ceso de investigación Documentación científica Diseño de estudios de investigación,

medición y técnicas de recogida de datos Herramientas de comunicación y divulga-

ción de la investigación en Enfermería

Comentarios adicionales
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Denominación de la Materia PRESCRIPCIÓN ENFERMERA

Créditos 3 ECTS

Carácter OB

Asignaturas que la integran Prescripción Enfermera

Ubicación dentro del Plan de estudios Duración

Requisitos Previos Ser Diplomado en Enfermería

Competencias C.E.4; C.E.5; C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8;

Actividades formativas Actividades presenciales: 40%:  Clases magistrales - (C.E.4; C.E.5). Seminarios prác-

ticos y tutorías - (C.E.4; C.E.5; C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8). Pruebas de evaluación

Actividades no presenciales: 60 %:  Estudio. Trabajo autónomo sobre los contenidos

teórico-prácticos. (C.E.4; C.E.5; CT3; CT7; CT8)

Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el alumno será capaz de:

· Describir el soporte conceptual y legal de la prescripción enfermera (PE ) y

su engranaje dentro de la terapéutica general.

· Concretar las tareas y responsabilidades de los distintos profesionales y cir-

cunstancias (equipos¿) que intervienen en la misma.

· Mostrar las habilidades necesarias para implementar y consolidar la PE.

· Identificar los fármacos y productos sanitarios que va a manejar en el marco

de la PE encuadrándolos en sus grupos correspondientes y describiendo sus

características.

· Describir los cuidados que se deben proveer para asegurar un buen control de

la medicación y una alta seguridad en los tratamientos aplicados en la PE

Sistema de evaluación - Evaluación continua en seminarios teórico-prácticos: 20% (C.T.3; C.T.5; C.T.7;

C.T.8; // C.E.4; C.E.5). - Pruebas objetivas y pruebas de desarrollo: 80% (C.E.4;

C.E.5; // C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8).

Breve descripción de contenidos - Legislación en torno a la PE y modelos de desarrollo tanto nacional como autonómi-

co e internacional. - Características específicas de los fármacos y productos sanitarios

objeto del curso, y de los grupos terapéuticos a que pertenecen destacando los aspec-

tos cinéticos por sus vías correspondientes, dinámicos, indicaciones previstas y efec-

tos indeseables e interacciones especialmente peligrosas. Poniendo todo ello en rela-

ción:

· Con los cuidados en el uso, la indicación y autorización de dispensación

· Y con los procedimientos y actitudes imprescindibles para la mejora conti-

nua en Seguridad, Cumplimiento terapéutico y aporte de la Información per-

tinente.

Comentarios adicionales

Denominación de la Materia PRÁCTICUM

Créditos 24 ECTS

Carácter PE

Asignaturas que la integran Prácticum

Ubicación dentro del Plan de estudios Duración

Requisitos Previos Ser Diplomado en Enfermería

Competencias CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. CT1, CT2, CT 3; CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9,

CT13, CT14;  CE 5; CE 12; CE 18; CE 20; CE 23; CE 32; CE 34; CE 52; CE 56.

Actividades formativas Actividades presenciales: 80%. Aprendizaje progresivo dirigido CG1, CG2, CG3

CG4 y CG5. CT1, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT14;  CE 5; CE 12; CE 18; CE

20; CE 23; CE 32; CE 34; CE 52; CE 56. -Seminarios de apoyo dirigidos. - Tuto-
rías: individuales o de grupo, -Evaluación: continuada y autoevaluación. No presen-

cialidad 20%. CT 2, CT3, CT 13

· Trabajo individual del estudiante

· Revisión de material documental

· Tiempo de estudio individual

Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz de:

· Demostrar conocimientos y habilidades de los principios científicos en los

que se basa la práctica.
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· Realizar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar unos cuida-

dos de enfermería individualizados y de una calidad óptima.

· Demostrar conocimientos y habilidades técnicas necesarias para prestar cui-

dados garantizando la seguridad y privacidad de la persona.

· Realizar registros en base a las normas éticas y legales.

· Integrarse en los equipos interdisciplinares.

· Aceptar sin prejuicios a las personas, como individuos autónomos e indepen-

dientes, considerando sus aspectos físicos, psíquicos y sociales.

· Establecer una comunicación efectiva con la persona atendida, familiares y

cuidadores informales/grupos.

· Realizar técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería estableciendo

una relación terapéutica eficaz.

· Desarrollar un pensamiento crítico que posibilite procesos de reflexión teóri-

co-prácticos y toma de decisiones sobre actuaciones de enfermería.

· Utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

· Elaborar un diario reflexivo.

Sistema de evaluación Evaluación continuada sobre la adquisición de competencias en las unidades de

prácticas 80% CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. CT1, CT2, CT 3; CT4, CT5, CT6, CT7,

CT8, CT9, CT13, CT14. CE 5, CE 12, CE 18, CE 20, CE 23, CE 32, CE 34, CE 52,

CE 56.

· Memoria final: 10% CT 2, CT 3, CT 10, CT 13, CT 14,

· Presencialidad, participación y exposición en seminarios y casos prácti-
cos, 10%. CG 1, CG 3, CG 4, CT 2, CT 3, CT 10, CT 13, CT 14.

Breve descripción de contenidos Se realizará una integración progresiva en la adquisición de competencias relaciona-

das con la práctica profesional guiada, en los centros asistenciales sanitarios y socio-

sanitarios donde se lleve a cabo el aprendizaje.

Comentarios adicionales

Denominación de la Materia TRABAJO FIN DE GRADO

Créditos 6 ECTS

Carácter TFG

Asignaturas que la integran Trabajo Fin de Grado

Ubicación dentro del Plan de estudios Duración

Requisitos Previos Haber superado las materias previstas en el Curso de Adaptación

Competencias CG1, CG2, CG3, CG4 y CG5. CT 2, CT 3; CT 4, CT 5, CT 8, CT 9, CT 10; CT 13,

CT 14, CT 18; CT 19.

Actividades formativas 5 ECTS se asignan al trabajo del estudiante que consistirá en:

· selección del tema y primera búsqueda de información.

· búsqueda bibliográfica, diseño del trabajo, elaboración de resultados, discu-

sión y conclusiones

· redacción definitiva en el formato al que esté destinado el trabajo.

CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. CT 2, CT 3; CT 4, CT 8, CT 9, CT 10; CT 13, CT 14,

CT 18; CT 19. 1 ECTS se asignará a:

· tutorías para la dirección, apoyo y seguimiento del trabajo

· defensa pública del trabajo fin de grado

CT 3, CT 5, CT 13, CT 14.

Resultados de aprendizaje · Demostrar haber alcanzado las competencias asociadas a la profesión enfer-

mera.

· Elaborar informes científicos para su presentación.

· Llevar a cabo con éxito la exposición y defensa del trabajo realizado ante un

auditorio experto.

Sistema de evaluación Exposición y defensa ante una comisión. Se evaluará la adquisición de las competen-

cias asociadas a la profesión de enfermería.

Breve descripción de contenidos Los trabajos deberán de estar relacionados con las competencias básicas/ generales

del graduado en enfermería.

Comentarios adicionales
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Criterio 6.- Personal Académico

Los profesores y otros profesionales de apoyo, serán toda la plantilla descrita en este criterio, en la memoria verifica-
da con fecha 25/05/2010, con expediente nº 2317/2009. Si la carga lectiva del profesorado sobrepasara del compro-
miso docente, de cada figura contractual, la Universidad dotará del profesorado necesario, para no perjudicar a los
estudiantes del Grado.

Relación de profesorado que participará en el Curso de Adaptación

Escuela de Valladolid

Nombre Área Conoctº Título Experiencia Asignatura

Niño Martín, Virtudes Enfermería Doctor 25 años Prescrip. E

Blanco Varela, Javier Enfermería Doctor 28 años Prescrip. E

Torres Andrés, Esther Enfermería Diplomada 26 años Prescrip. E

Cao Torija, Mª José Enfermería Diplomada 28 años TFG

Torres Andrés, Juan Pablo Enfermería Doctor 23 años Investigación

Mayo Iscar, Agustín Estadística O. Doctor 20 años Investigación

Martín Villamor, Pedro Enfermería Doctor 28 años TFG

Guerra Cuesta, Isabel Enfermería Diplomada 28 años TFG

Barba Pérez, Mª Ángeles Enfermería Licenciada 21 años TFG

Frutos Martín, Manuel Enfermería Licenciado 12 años TFG

Castro Alija, Mª José Enfermería Doctora 7 años TFG

Viaña Caballero, José Luis Enfermería Diplomado 28 años TFG

Montero Alonso, Soledad Enfermería Diplomada 2 años TFG

San José Arribas, Alicia Enfermería Licenciada 1 año TFG

González Hernando, Carolina Enfermería Diplomada 3 años TFG

Cabrera Santiago Beatriz Enfermería Licenciada 28 años TFG

Tejero de la Cuesta, Mª D Enfermería Doctor 33 años TFG

Fernández Calvo, J. Luis Enfermería Doctor 31 años TFG

Franch Valverde, Juan Enfermería Doctor 34 años TFG

Soto Loza, Antonio Enfermería Licenciado 43 años TFG

Ortiz Sanz, Beatriz Enfermería Licenciada 23 años TFG

Santo Tomás Pérez, Magd Enfermería Doctor 33 años Investigación

A esta relación de profesores que forman parte de la plantilla de la Escuela de Enfermería de Valladolid y que impar-
tirán las asignaturas que se mencionan, es necesario añadir a los Profesores Sanitarios (PRAS) que serán contrata-
dos en la próxima convocatoria para encargarse de las asignaturas Prácticum I, II y III

En cuanto a la experiencia docente e investigadora del profesorado, todos ellos tienen acreditada una amplia tra-
yectoria como puede demostrarse en sus Currícula Vitae vertidos en la aplicación SIGMA de esta universidad. Hay
que destacar que entre los señalados hay tres Profesores Titulares de Universidad, con sexenios de investigación
reconocidos; un catedrático de Escuela Universitaria; ocho Titulares de Escuela Universitaria; el resto son profesores
asociados, de ellos, seis están realizando la tesis doctoral y dos de ellos la depositarán próximamente, mientras que
otros dos están acreditados para la plaza de profesor contratado doctor.

Escuela de Soria

Nombre Área Conoctº Título Experiencia Asignatura
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


Curso Académico DIPLOMATURA      GRADO 


2010 - 2011        2º curso 


       3º curso 


       1º curso 


2011 - 2012        3º curso 


 


       1º curso 


       2º curso 


 2012 - 2013         1º curso 


       2º curso 


       3º curso 


 2013 - 2014         


 


       1º curso 


       2º curso 


       3º curso 


       4º curso 


 
 
 
La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2023 se implantará en el curso 
académico 2023/24: 
 
5. Planificación Enseñanzas.  


En la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” de Palencia (Centro adscrito):  
1. Adaptar la asignatura optativa “Cuidados de Enfermería en situaciones especiales”, eliminando parte de su 
contenido y añadiendo competencias relacionadas con cuidados intensivos y críticos; lo que resulta en la 
modificación también de su título en: “Cuidados intensivos y situaciones especiales”.  
2. Incorporar dos asignaturas optativas:  
a) “Prevención y abordaje de las heridas crónicas”.  
b) “Implicaciones de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para Enfermería”. 


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso 


académico 2025/26: 


El título se adscribe al campo de estudio de Enfermería de los indicados en el Anexo I del RD 822/2021.  
 
Al menos el 50 % de las asignaturas de formación básica se adscriben al campo de estudio del título: De los 
60 ECTS de FB que tiene el título, 54 ECTS se adscriben al campo de estudio del título: Enfermería, tal y 
como se detalla en la siguiente tabla: • Fundamentos Históricos y teóricos de enfermería: 6 ECTS • 
Fundamentos metodológicos de la enfermería: 6 ECTS • Ciencias psicosociales: 6 ECTS • Nutrición Humana: 
6 ECTS • Estadística, sistemas de la información y nuevas tecnologías: 4,5ECTS • Bioquímica y Biofísica: 
4,5ECTS • Biología: 6 ECTS • Estructura y Función del Cuerpo Humano I: 7,5 ECTS • Estructura y Función 
del Cuerpo Humano II: 7,5 ECTS. 
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2  Justificación 
 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


La misión de los profesionales de enfermería es contribuir a proteger y mejorar la salud  y el bienestar de 


la población, prevenir la enfermedad y consecuencias de ésta, así como favorecer el mantenimiento del 


Sistema Sanitario y del medio ambiente hacia la salud  de la población. 


Las/os enfermeras/os son  profesionales expertos en proporcionar cuidados, guiar, enseñar y promover un 


entorno favorable, para satisfacer las necesidades de salud de las personas de forma individual, familiar,  


social y a la comunidad en general. 


Estos cuidados se prestan  en las distintas etapas del ciclo vital y en situaciones relacionadas con la salud 


y el bienestar; identificando sus necesidades y capacidades,  para poder establecer cuidados y ayudar a 


compensar sus limitaciones. 


El cuerpo de conocimientos específicos de enfermería está históricamente consolidado y apoyado por una 


amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos trasferibles a la praxis y  la 


evolución de los cuidados. Es fácil prever que la realidad social de este milenio, será diferente y las formas 


de actuar, los métodos, los instrumentos y los sistemas de organización del trabajo cambien, como están 


cambiando los paradigmas dominantes del mundo occidental. Este nuevo escenario plantea a los 


enfermeros/as no solamente cuestiones prácticas y técnicas sino también cuestiones morales y éticas. En 


este sentido  y desde nuestro  convencimiento, diseñamos nuestra nueva titulación adoptando las 


recomendaciones  del Real decreto 1393/ 2007 en lo que refiere a  mantener el respeto y derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. Del mismo modo mantendrá también el respeto y 


promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos,  


dispuesto en la  disposición final  décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de Igualdad de 


Oportunidades, no discriminación y accesibilidad Universal de las personas con discapacidad. 


Reconociendo además los valores propios de una cultura de paz y democracia. Para Enfermería, la puesta 


en marcha  de la titulación de grado,  supone una oportunidad y una responsabilidad,  una oportunidad 


porque con estos estudios por fin Enfermería alcanza, dentro del ámbito universitario, el desarrollo total de 


su disciplina; por primera vez podemos alcanzar desde nuestro propio área de conocimiento, el mayor nivel 


académico, el Doctorado. Esto nos va a permitir tener todos los atributos para poder desarrollar la 


investigación, esencial para incrementar el cuerpo de conocimientos propios de Enfermería, y contribuir a 


la mejora de la salud de la población.  También es una oportunidad, porque permite la revisión y adaptación 


de la formación enfermera hacia  los cuidados más demandados y necesidades emergentes en  la salud de 


la sociedad actual. 


Ante esta situación, una vez más nuestra profesión demostrará saber adaptarse, para cubrir las 


necesidades de salud y bienestar de las personas.  


 Por último es una responsabilidad que debemos afrontar y que se debe iniciar e impulsar desde el ámbito 


Universitario, responsable de la formación de los futuros profesionales de Enfermería. 
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En Valladolid se han venido impartiendo los estudios correspondientes a la profesión Enfermera desde  


comienzos del siglo XX;  se iniciaron, al amparo de la orden de 19 de Mayo de 1915,  el curso académico 


1931/32.  Estos estudios, destinados exclusivamente a las mujeres, tuvieron una gran acogida y de 50 


matriculadas en el primer curso de 1931-32 pasaron a 320 el curso siguiente (provenientes de las siete 


provincias que componían el distrito universitario). Estas cifras ponen de relieve tanto la calidad, que desde 


sus inicios tuvieron los estudios de enfermería en esta Universidad, como la importancia  y demanda social 


de estos profesionales de la salud. 


 A pesar de no tener estos estudios rango Universitario hasta 1977 (RD 2128/1977  de 23 de Julio, sobre 


integración en la Universidad de las Escuelas de Ayudante Técnico Sanitario  como Escuelas Universitarias 


de Enfermería) la Universidad de Valladolid ha mantenido su continuidad en el tiempo,  otorgando en cada 


momento el título correspondiente, sobre las diferentes denominaciones y formaciones (enfermeras, 


practicantes, matronas, ATS…) por las que ha pasado nuestra profesión, hasta llegar en 1977, de pleno 


derecho,  a alcanzar el rango universitario, con  el título que ahora se va a extinguir (Diplomados en 


Enfermería).  Nuestra Universidad, por lo tanto este año titulará a la 27ª promoción de esta titulación.  


Así mismo durante la década de  1970 se impartieron  las especialidades de Fisioterapia, Pediatría, 


Obstetricia, Radiología y Análisis Clínicos. 


Durante toda esta trayectoria, estos estudios han seguido manteniendo una gran demanda, al igual que 


nuestros egresados para su contratación. Esta demanda hacia nuestros egresados se ha venido dando 


dentro y fuera de nuestras fronteras, un ejemplo de ello, es la solicitud directa que han venido a hacernos, 


en repetidas ocasiones, responsables de diferentes instituciones sanitarias, españolas, inglesas y 


francesas. En cuanto a la demanda de ingreso, crece año a año,  algo que demuestran  los datos de los  


últimos cursos académicos. 


 En la Escuela de Valladolid, para 125 plazas hemos tenido, durante los últimos cinco años, del curso 


2003-04 al curso 2008-09, una media de 370 solicitudes en primera opción, que harían un total próximo a 


2000 solicitudes en primera opción,  hasta el punto de vernos obligados a aumentar en 5 plazas este curso 


académico de 2008-09 en el que el nº de solicitudes en primera opción ha sido de 397; el poner límite en el 


número de nuevo ingreso, está condicionado a la disponibilidad de centros sanitarios concertados, de la 


red pública, donde los estudiantes realizan sus prácticas asistenciales. Estos datos son indicativo del 


mantenimiento de la calidad en la formación hacia nuestros estudiantes, al igual que el hecho de tener cada 


curso,  mayor número de solicitudes de otras Comunidades Autónomas, en la actualidad en torno al 10% 


de nuestros estudiantes proceden de otras comunidades, principalmente de: Canarias, Galicia, Asturias, 


Aragón y Cataluña. 


La Escuela de Enfermería de Soria  comenzó su andadura  como Escuela de Ayudantes Técnicos 


Sanitarios (A.T.S.) creada por Orden Ministerial de 11 de enero de 1965 (B.O.E. 15/02), el curso académico 


1964/65, dependiente de la Universidad de Zaragoza. Se impartieron desde 1974, las especialidades de: 


Obstetricia y Fisioterapia y desde 1976 las de Análisis Clínicos y Pediatría. 
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Durante catorce años se formaron profesionales que obtuvieron el Título de Ayuntes Técnicos Sanitarios, 


hasta que en el curso académico 1978/79 se comenzaron a impartir las enseñanzas conducentes a la 


obtención del Título de Diplomados en Enfermería, previa conversión de la Escuela de A.T.S. en Escuela 


Universitaria, según decreto 2902/1978 de 27 de octubre (B.O.E. 13/12/78), adscrita a la Universidad de 


Zaragoza. La transformación de la Escuela de A.T.S. en Escuela Universitaria de Enfermería, supuso para 


la Enfermería en general, y para la Escuela de Enfermería de Soria, un salto cualitativo muy importante, 


porque pasaba a ser un Centro Universitario, con las consiguientes y necesarias adaptaciones al nuevo 


régimen académico.  


 


Por R.D. 2215/85 de 24 de septiembre (B.O.E. de 26 de noviembre de 1985), desde el curso 1985/86 la E. 


U. Enfermería quedó adscrita a la Universidad de Valladolid (UVa), de la que dependió académicamente a 


través de un convenio de colaboración académica aprobado en Junta de Gobierno de la UVa el día 11 de 


abril de 1994. Económica y administrativamente dependía en ese momento del Patronato del la Escuela, 


siendo un organismo autónomo de la Excma. Diputación Provincial de Soria. Para el cumplimiento de sus 


fines se regía por la L.R.U., los Estatutos de la U. de Valladolid, el R.D. 2293/73 de 17 de agosto y por el 


Reglamento de Régimen Interno, aprobado por la Junta de Gobierno de la U. de Valladolid, el 11 de abril 


de 1994. 


La junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid, aprobó la integración académica el 30 de octubre del 


2001. Es en el curso académico 2002/2003 cuando la E. U. Enfermería queda totalmente integrada en la 


Universidad de Valladolid, BOCyl número 136, 16 de julio 2003. Convenio de integración de la Escuela 


Universitaria de Enfermería de Soria “Dr Sala de Pablo” en la Universidad de Valladolid. 


En la Escuela de Soria, la demanda de solicitudes en los últimos cinco años y en diferentes opciones, ha 


sido de un total de 1055 por curso académico para las 55 plazas ofertadas; en primera opción la media ha 


sido de 158 solicitudes, siendo su procedencia de diferentes comunidades autonómicas. 


La Escuela de la Diputación de Palencia,  fue fundada como Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios 


Femenina en el año 1971 siendo su ubicación inicial las dependencias del complejo hospitalario  San Telmo. 


En sus comienzos fue una escuela femenina que fue creciendo año a año, así, el primer curso se 


matricularon 24 alumnas y el segundo fueron justamente el doble.  Esta escuela se transformó en Escuela 


Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, adscrita a la universidad de Valladolid,  por Real Decreto 


2582/1981 de 4 de septiembre.  Su ubicación siguió siendo el complejo asistencial San Telmo, hasta 1992 


en lo que fue Hogar Infantil, y que al ser declarado en  ruina la escuela ha sido trasladada a otro edificio del 


mismo complejo y se supone y espera su traslado al campus universitario de la Yutera una vez se integre 


en la universidad de Valladolid, negociaciones que se están llevando a cabo entre  la Diputación de Palencia 


y la Universidad de Valladolid. 


Si bien la titularidad de la escuela, tanto económica como administrativa, depende de la Diputación de 


Palencia, la dependencia académica es de la Universidad de Valladolid, según se establece en el Convenio 


de Colaboración académica entre la Universidad de Valladolid y la Escuela Universitaria de Enfermería Dr 


Dacio Crespo de Palencia; la elección del profesorado depende de la Diputación, pero necesita la 


autorización de la universidad y ésta nombra un profesor/a de entre el profesorado de la UVa para que 
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ejerza el control académico que la universidad exige y este cargo está siendo desempeñado en la actualidad 


por un profesor de Enfermería  de la Escuela de Valladolid.  


Hemos descrito que la Enfermería en la Universidad de Valladolid  tiene una trayectoria consolidada y año 


a año se pone de manifiesto con el reconocimiento por parte de otras disciplinas y la participación de 


profesorado en actividades trasversales, tanto de docencia como de investigación. 


Es necesario destacar también la demanda social de cuidados de enfermería. La sociedad actual presenta 


nuevas necesidades de salud, debido fundamentalmente a: 


a) Los cambios demográficos,  la esperanza de vida ha aumentado considerablemente en pocos años y 


ello conlleva el desarrollo emergente de la incidencia y prevalencia de enfermedades crónicas e 


invalidantes, con necesidad de cuidados específicos. 


b) Los cambios sociales derivados de la diversidad cultural, conviviendo en un mismo espacio geográfico, 


conllevan a menudo formas  distintas, de entender la salud, así como de enfermar, que hacen necesaria 


una atención individualizada y adaptada de forma específica. 


c) La incorporación masiva de las mujeres al trabajo remunerado, fuera del hogar, ha ocasionado nuevas 


demandas de cuidados,  que requieren en muchas ocasiones de la actuación de  profesionales de 


enfermería. 


 d) La Ley de Dependencia (Ley 39/2006 de 14 de Diciembre, de Promoción de la autonomía personal y 


Atención a las personas en situación de dependencia)  arbitra nuevos servicios de atención a las personas 


dependientes, demanda nuevos cuidados específicos a los que debe responder nuestra  profesión. 


 En definitiva las nuevas competencias profesionales, que se derivan de las necesidades de salud  de las 


sociedades actuales, junto con el nuevo paradigma de la globalización, con los que debemos enfrentarnos 


en este nuevo siglo, propugnan un mayor requerimiento del profesional de enfermería. Ya hay una 


tendencia mundial hacia el aumento del número de enfermeras en formación y el ratio en relación al número 


de personas, no de camas, es de esperar que en un tiempo próximo también se tenga en cuenta en nuestro 


país y por supuesto en la comunidad Castellano- Leonesa, que junto a nuestra Universidad,  no pueden 


dejar de tener presente la trayectoria  mantenida en  la formación de estos profesionales. 


 


a. Interés académico, científico o profesional del mismo 


Como se manifiesta en la justificación del libro blanco de ANECA “La enfermería como profesión de servicio 


está influenciada  y condicionada por todos los cambios que crean nuevos escenarios de salud y sociales, 


que deben afrontar las profesiones sanitarias. La profesión enfermera no puede plantearse, solamente, 


como adaptarse a ellos, sino que debe entender cuáles son los valores, las necesidades y las expectativas 


cambiantes de la sociedad y formarse para poder proporcionar unos cuidados expertos y de óptima calidad. 


Así mismo, son importantes, el movimiento mundial referente al concepto de “desarrollo sostenible”, la 
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diversidad cultural en la que estamos inmersos, así como el desarrollo de la cultura por la paz, entendida 


como “conjunto de valores, actitudes y comportamientos que reflejan el respeto a la vida, al ser humano y 


a su dignidad y que pone en primer plano los derechos humanos, el rechazo a la violencia en todas sus 


formas y la adhesión  a los principios de libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la comprensión 


entre los pueblos, los colectivos y las personas”. 


Es necesario señalar la existencia de documentos que a modo de recomendaciones señalan los cambios 


potenciales venideros. Entre estos está el documento de la Organización Mundial de la Salud (OMS), “La 


política de salud para todos en el siglo XXI”, que formula diez objetivos para poder atender y mantener el 


mejor estado de salud de la población posible en los dos primeros decenios de este milenio. La décima 


conferencia ministerial de la OMS sobre los cuidados enfermeros y obstétricos, (Declaración de Munich: las 


enfermeras y matronas una fuerza para la salud) aborda el rol esencial que tienen los seis millones de 


titulados/as enfermeros/as en Europa y la contribución que aportan al desarrollo sanitario y a la prestación 


de los servicios de salud. También el documento de la OMS, que cuenta con el soporte de numerosas 


organizaciones internacionales, entre ellas el Consejo Internacional de Enfermería (CIE), sobre “Servicios 


de Enfermería. Orientaciones estratégicas, para el periodo 2002-2008”, establece los objetivos y estrategias 


a desarrollar y los resultados a lograr por los titulados/as enfermeros/as durante este periodo. El CIE tiene 


numerosas publicaciones y entre ellas son de destacar los documentos marcos que hacen referencia a las 


competencias del enfermero/a generalista. 
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b Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


Además de las normas reguladoras, referenciamos  los cambios legislativos y normativos  que tienen 


repercusión para la formación de los profesionales sanitarios de forma general y específicamente en la 


profesión enfermera. Igualmente se incluyen aquellas que hacen referencia a la Enseñanza Universitaria. 


(Las normas legales a que hacemos referencia, están ordenadas cronológicamente y no por un sistema  


jerárquico).  


 Ley General de Sanidad 1986, que regula: “el derecho a la protección de la salud y la atención 


sanitaria” y que junto a la Ley Orgánica en materias de Salud Pública (de la misma fecha) desarrollan 


el artículo 43 de la Constitución Española (1978) que dice :  1. Se reconoce el derecho a la protección 


de la salud. 2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 


preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La Ley establecerá los derechos y deberes de 


todos al respecto. 3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 


deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 


 Directiva  89/595 del Consejo, de 10 de octubre de 1989, que modifica la Directiva 77/452 CEE sobre 


reconocimiento reciproco de diplomas, certificados y otros títulos de enfermero de cuidados 


generales, que contiene además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho 


de establecimiento y de libre prestación de servicios, y la Directiva 77/453/ CEE sobre 


coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre actividades de 


enfermeros de cuidados generales.  


 


 Los Estatutos de la organización Colegial de Enfermería de España, (Real Decreto 1856/1978 y Real 


Decreto 1231/2001), en su Título III “De los principios básicos de la profesión de Enfermería”, 


desarrolla en dos capítulos los principios del ejercicio profesional y la calidad y la excelencia 


de la práctica profesional de enfermería. 


En el capítulo I de dicho Título, el artículo 53.1 dice: “los servicios de enfermería tienen  como 


misión prestar atención de salud a los individuos, las familias y las  comunidades, en todas las 


etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las  intervenciones de enfermería están 


basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, fundamentados en el respeto a la vida y 


la dignidad humana”. 


En el punto 2 de este mismo artículo dice: … “el enfermero generalista, es el  profesional 


legalmente habilitado, responsable de sus actos enfermeros, que ha  adquirido los 


conocimientos y aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus  órganos, de sus funciones 


biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, del método científico aplicable, sus 


formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos  científicamente probados, así como el 


análisis de los resultados obtenidos…” 


 


 Ley Orgánica de Universidades (2001), proporciona el marco educativo en el que encuadrar los 


estudios universitarios. En el articulado correspondiente al título XII, contempla las reformas que 
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hayan de realizarse en las estructuras de los estudios para adaptarlos al EEES. Corregida y 


reformada por la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, (B.O.E. 13/04/2007) 


 


  La Directiva de la Comunidad Económica Europea, COM (2002) 119 final, 2002/0061 (COD), relativa 


al reconocimiento de cualificaciones profesionales que dice: “Los estados miembros asegurarán 


que el conjunto del programa de enseñanza se encuentra bajo la responsabilidad y dirección del 


personal de enfermería de la escuelas o de la institución de enseñanza reconocida por la autoridad 


competente y según la legislación vigente”, estableciendo un curriculum para las enfermeras 


responsables de cuidados generales de una duración de 3 años o 4600 horas, repartidas entre 


enseñanzas teóricas y clínicas, definiendo cada una de ellas, de acuerdo a lo siguiente: 


“La enseñanza teórica es el aspecto de la formación en cuidados de enfermería mediante el cual los 


estudiantes adquieren los conocimientos, la comprensión, las aptitudes y las actitudes profesionales 


necesarias para planificar, prestar y evaluar los cuidados globales de salud. Esta formación es 


impartida por el personal permanente de docentes en cuidados de enfermería, así como por otras 


personas competentes designadas por la institución de formación, tanto en las escuelas de enfermería 


como en otros centros de enseñanza, elegidos por la institución de formación”. 


 “La enseñanza clínica es el aspecto de la formación de los cuidados de enfermería mediante el cual 


el estudiante de enfermería aprende, dentro de un equipo y en contacto directo con un individuo sano 


o enfermo y/o colectividad, a planificar, prestar y evaluar los cuidados de enfermería globales 


requeridos a partir de los conocimientos y aptitudes adquiridos. El estudiante no sólo aprende a ser un 


miembro del equipo, sino también a ser un jefe de equipo que organiza los cuidados de enfermería 


globales, entre los que se incluyen la educación para la salud de los individuos y grupos en el seno de 


la institución sanitaria, hospitales e instituciones de salud, así como en la comunidad, bajo la 


responsabilidad de los docentes”. 


 Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (16/2003), que tiene como objetivo 


garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema Nacional de Salud. En su 


capítulo III hace referencia a los principios generales de los profesionales de la salud y dice que la 


formación y el desarrollo de la competencia técnica de los profesionales deben orientarse a la mejora 


de la calidad del Sistema Nacional de Salud. Así mismo en su artículo 36 sobre la formación de 


pregrado explícita: “la  Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, 


trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, 


criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos títulos 


universitarios del ámbito de ciencias de las salud, que conjuguen la adquisición simultánea de 


conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y 


multidisciplinar”. 


 Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (44/2003), que desarrolla el ejercicio de las 


profesiones sanitarias enmarcada en cinco títulos. En el Título I, artículo 7, apartado 2, define que: 


“corresponde a los diplomados universitarios en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de 


los cuidados de enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así 


como a la prevención de enfermedades y discapacidades”. 
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 Acuerdo 104/2003, de 10 de julio de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los Estatutos 


de la Universidad de Valladolid. BOCyL, 16 de julio de 2003, nº 136. 


 


 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional. 


 


 Ley 51/2003, de 2 de Diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad. 


 


 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el reconocimiento de 


cualificaciones profesionales, que incorpora las directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE relativas a la 


profesión de enfermera responsable de cuidados generales. 


 


 Directrices para la sostenibilización curricular, elaborado por la Comisión Sectorial para la Calidad 


Ambiental, el Desarrollo Sostenible y la Prevención de Riesgos de la CRUE. Valladolid, 18, abril, 2005 


 Ley 27/2005, de 30 de Noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


 


 Código  Ético Internacional de Enfermería.  El Consejo Internacional de Enfermería adoptó por primera 


vez, un Código internacional de ética para Enfermeras en 1953 y ha sido revisado en el  año 2005. 


 


 Código Ético  Nacional de Enfermería. En  el año 1973 se aprueba el primer código ético nacional, para 


Enfermería, revisado en 1988 y aprobado con la Resolución n.º 32/89 del Consejo General de 


Enfermería, por la que se aprueban las normas deontológicas que ordenan el ejercicio de la profesión 


de Enfermería de España con carácter obligatorio. 


 


 Ley 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación  de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


 


 Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 


por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008, por el 


que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 


conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 


Enfermería. 


 


 Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 


los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de enfermero. 
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 RD 1837/2008 de 8 de Noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico Español, la 


Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de Septiembre de 2005 y la 


Directiva 2006/100/CE del Consejo de 20 de Noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de 


cualificaciones profesionales. 


 


 Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso 


a las enseñanzas universitarias de Grado y los procedimientos de admisión a las Universidades 


públicas española. 
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2.2  Referentes externos. 
 
 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 


Para el diseño del plan de estudios de Graduado/a en Enfermería adaptado al EEES se han utilizado 


distintos tipos de referencias, tanto documentales como instrumentales. 


En primer lugar, se toman como referentes básicos: 


- Libro Blanco: Título de Grado de Enfermería de la ANECA, y 


- Proyecto Tuning Educational Structures in Europe 


Hemos consultado planes de estudios de enfermería, tanto de universidades españolas como europeas y 


americanas con las que mantenemos contacto por distintos motivos:  


 


 Convenios y acuerdos establecidos en Enfermería Universidad  de Valladolid: 


 ERASMUS  


 Universidad de LUND (Suecia) 


 Universidad VITA-SALUTE San RAFFAELE (Milán, Italia) 


 Universidad Politécnica de la MARCHE (Ancona, Italia) 


 Instituto Politécnico de LEIRÍA (Portugal) 


 Instituto Politécnico de CASTELO BRANCO (Portugal) 


 Universidad de LAS AZORES (Portugal) 


 Universidad de KROSNO (Polonia) 


  Haute Ecole de NAMUR: Département  Paramédical (Bélgica) 


 Seconda UNIVERSITA’ DEGLI STUDI di NAPOLI  (Italia) 


 Escola Superior de  Enfermagem  de COIMBRA (Portugal) 


OTROS CONVENIOS INTERNACIONALES 


 Universidad Federal de Río de Janeiro, UNIRIO, Brasil  


 Universidad Federal de SAN CARLOS, Brasil 


SICUE: 


 Universidad de Alicante 


 Universidad de Barcelona 


 Universidad de Castilla La Mancha 


 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


 Universidad de Oviedo 
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 Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 


 Universidad de Alcalá de Henares 


Otras universidades sin convenio vigente pero con las que hemos mantenido colaboración: 


 Universidad de DUNDEE (Escocia, Reino Unido) 


 Universidad ARTEVELDE HOGESCHOOL (Gante, Bélgica) 


 


 


 


 Relaciones institucionales: 


Con escuelas  asociadas  en ALADEFE (Asociación Latinoamericana de Escuelas y Facultades de 


Enfermería), que  incluye como socios a centros de EE.UU y Canadá y de diferentes países europeos, en 


las que mayoritariamente los estudios de enfermería alcanzan el Doctorado 


 Con escuelas pertenecientes  al Grupo de Enfermería Tordesillas: 


 Españolas: 


 Universidad Pública de Navarra  


 Universidad de Oviedo  


 Universidad de  Salamanca,  


 Universidad de Castilla La Mancha ( Toledo ) 


 Universidad de Granada 


Brasileñas: 


 Universidad Federal de Río de Janeiro (UNIRIO)  


 Universidad Federal de San Carlos 


 Universidad Federal Fluminense  


 Universidad Federal de Mato Grosso  


 Universidad Federal de Goiás 


 Universidad de Brasilia 


 Universidad Federal de Alagoas 


 Universidad Federal de Pernambuco 


 Universidad Federal de Juiz de Fora 


 Universidad Federal de Paraná 


Portuguesas: 


 Universidad de Aveiro 
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Aquellas escuelas españolas que ya tienen verificado el título de Grado en Enfermería como son las 


pertenecientes a  


 Universidad Católica  San Antonio de Murcia 


 Universidad Europea de Madrid 


 Universidad Pública de Zaragoza 


 
Plazas de nuevo ingreso a partir del quinto año de implantación 


Escuela de Soria: Admisión a partir del curso 2014/2015 de 60 estudiantes en lugar de 55 
(Aprobado en Junta de Escuela de Soria celebrada el 28 de enero de 2014) 
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2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


Como venimos señalando, tenemos contactos, tanto con centros nacionales como internacionales, que nos 


sirven de referencia para conocer lo que en el terreno de enfermería y metodológico se está realizando.  


 El profesorado de Enfermería de esta Universidad  mantiene desde siempre la inquietud por la formación 


pedagógica, así, tenemos la satisfacción de  estar entre los primeros en la organización de   cursos de 


Técnicas Pedagógicas con arreglo a la metodología que se recomendaba desde la OMS  basada en 


Planificación docente: elaboración de objetivos, metodología didáctica  y técnicas de evaluación. 


Desde la Universidad y de un modo institucional  se han llevado a cabo distintas iniciativas.  


Las  primeras responsabilidades del área de Convergencia recayeron en el Vicerrectorado de Ordenación 


Académica (curso académico 2003/ 2004). 


Posteriormente y bajo el mandato rectoral actual se crean los Vicerrectorados específicos de Grado y 


Posgrado. 


En  Consejo de Gobierno de 15 de septiembre de 2004,  se creó una red para el Espacio Europeo de 


Educación Superior,  con representantes de todos los colectivos de la UVa,  para formar y difundir todo lo 


referente al Espacio Europeo de Educación Superior, siendo coordinadores  de nuestros Centros las 


profesoras Monserrat Ballesteros (Soria)  y Sofía Lerma Merino (Valladolid)  que a través de más de 15 


cursos,  durante el 2004 / 2005, recibieron una completa formación en el tema. 


Así mismo, la Universidad, desde entonces y  de forma continua, ha ofertado cursos de formación específica 


para la adaptación al EEES, desde el centro Buendía (ICE) a los que nuestros profesores están asistiendo  


de forma voluntaria. 


Convocándose además anualmente desde 2006 Jornadas de Innovación Educativa y Experiencias de 


Innovación Docente en las que el profesorado ha participado activamente  con su asistencia  y con 


presentación de comunicaciones, en las que ha puesto de relieve sus experiencias  en  nuevas 


metodologías diseñadas para el proceso de enseñanza – aprendizaje. 


 Como iniciativas propias de Enfermería: 


 Jornada sobre Convergencia Europea (impartido en la escuela de Valladolid por 


profesorado de la universidad del País Vasco y con la colaboración de la UVa) con el siguiente 


contenido:  


o Adaptación al EEES: de la idea a la acción. Experiencia en la UPV/EHU 


o Liderazgo  y experiencias en el aula y desarrollo de competencias 
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 Jornada sobre aprendizaje basado en problemas, impartido en la escuela de Soria por  


profesorado de la universidad Autónoma de Barcelona, para profundizar en el conocimiento 


de esta metodología de aprendizaje basado en problemas (ABP) 


 Jornadas Internacionales: La nueva realidad de los estudios de enfermería. Llevadas a 


cabo en la Escuela de Valladolid, en octubre de 2006, con la asistencia de más de 300 


participantes y la colaboración de destacadas personas del ámbito académico de enfermería, 


nacional e internacional, con arreglo a los siguientes contenidos: 


o Los estudios de enfermería: de diplomado a grado   


o El mundo laboral en enfermería 


o Los estudios de posgrado y la investigación en enfermería 


o La formación en enfermería en otras universidades del grupo Tordesillas 


 Relación entre estrategias docentes y desarrollo de competencias (Escuela de Soria) 


proyecto de innovación docente financiado por la universidad de Valladolid. 


 Curso sobre El diseño de asignaturas en el marco ECTS . En Soria en noviembre de 2006, 


impartido por profesorado de la escuela de Educación de este campus y dirigido a identificar 


los principales procesos involucrados en al implementación de las metodologías ECTS en las 


aulas universitarias, interpretar el significado de cada uno de los procesos anteriores y aplicar 


criterios didácticos y metodológicos claros, coherentes y adaptados a las exigencias del EEES 


al diseño de la programación docente de una materia. 


En el curso académico 2007-08 se realizó, desde la Escuela de Valladolid, una Jornada Informativa dirigida 


a todo el alumnado, sobre las repercusiones para la profesión de la puesta en marcha de los estudios 


de Grado. 


En la escuela de Valladolid se realizó, este mismo curso académico,  una encuesta al alumnado de 3º curso, 


en la que se recogieron datos acerca de la detección de propuestas de mejora. 


Con la intención de aportar información a estudiantes y profesionales, de forma continua, desde la Escuela  


de Valladolid   en el curso 2008 -09 hemos diseñado  y presentado a los diferentes ámbitos de la profesión, 


un díptico informativo sobre  cómo afecta el proceso de Bolonia a  la profesión de Enfermería, apoyado de 


forma específica en la información puntual que ofrece el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 


Desde el curso académico 2006 - 2007 venimos llevando a cabo diversas reuniones con todo el profesorado 


implicado. En la primera de estas reuniones se crea la Comisión de Plan de Estudios, que se reúne con 


periodicidad para trabajar sobre el diseño del nuevo plan, la adecuación de las competencias a cada materia 


y el diseño del calendario de aplicación.  


Constitución de la Comisión de plan de estudios oficial, nombrada por la UVa y compuesta por 


profesorado de los centros de enfermería de Valladolid y Soria, que es la que toma las decisiones acerca 


de los temas relacionados con la formación en enfermería  en esta Universidad. En las reuniones 


mantenidas por esta comisión se han utilizado los referentes externos descritos y las normativas legales a 


las que se hace referencia en el apartado de  justificación. 
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Se constituye en la Universidad de Valladolid, la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud,  de la que 


forman parte: el Director de Departamento de Enfermería de la Universidad de Valladolid y las Directoras 


de los Centros de Enfermería  de Valladolid y Soria. 


Por otra parte y para poder objetivar datos respecto a la adecuación de los planes de estudios a la realidad 


social y a las necesidades de los empleadores, se han llevado a cabo encuestas    dirigidas a  estudiantes, 


egresados, profesores y empleadores, que forman parte del Plan  Estratégico de la titulación llevado a 


cabo por la Escuela de  Valladolid en el curso académico 2007/2008, que nos sirven para orientar el plan 


de estudios de Grado.  


El diseño final del plan de estudios estará avalado y aprobado por las Juntas de Escuela de Valladolid y 


Soria. La escuela de Palencia, al ser adscrita deberá asumir el plan de estudios aprobado. 
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b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


En relación con el Libro Blanco, es preciso señalar la participación activa por parte de la Escuela de 


Enfermería de Valladolid (a través de la Conferencia de Directores (CNDCUE)  en su  elaboración, como 


consta en la relación de Universidades participantes (Libro Blanco, pp 13).  


La participación del profesorado de este centro de Valladolid, se pone de relieve en la consulta llevada a 


cabo mediante 2105 encuestas realizadas para el diseño del Libro Blanco.  Los resultados plasmados en 


el libro blanco han sido consensuados por todos los ámbitos de la profesión. 


En relación con el Proyecto Tuning Educational Structures in Europe, el profesorado de esta Universidad 


realizó el seguimiento de este trabajo que la profesora Concepción Germán Bes lideró desde la Escuela 


de la Universidad de Zaragoza. 


Por otra parte se han considerado las recomendaciones y los documentos generados al respecto por la 


Conferencia de Directores además de la asistencia por parte del equipo de  dirección de la Escuela de 


Valladolid  a diversas Jornadas organizadas desde la Conferencia Nacional de Directores de Centros 


Universitarios de Enfermería (CNDCUE), como los celebrados en: 


 Madrid (Universidad Rey Juan Carlos). Iª Jornada de Profesorado sobre el proceso de 


Convergencia Europea. Campus de Alcorcón. Febrero, 2007 


 San Sebastián (Universidad del País Vasco). IIª Jornada de Profesorado sobre Convergencia 


Europea: Evaluación de la calidad y convergencia europea en la universidad española. 


diciembre, 2008 


 Valencia (Universidad de Valencia). IIIª Jornada de Profesorado de Centros Universitarios de 


Enfermería: Evaluación de competencias. Valencia, febrero, 2009 


También hay que destacar las Jornadas previas a la celebración de la IX Conferencia Iberoamericana de 


Educación en Enfermería. I Encuentro Latinoamérica-Europa (1ST Latinamerican-European Meeting on 


Nursing Education), que se celebraron en Toledo en octubre de 2007 y en la que se desarrollaron los 


siguientes temas: 


 Las competencias enfermeras 


 La calidad de la enseñanza 


 Reuniones de profesorado por  materias para debatir sobre los diseños de las guías de las 


diferentes asignaturas  


Tanto en la organización de este congreso internacional como en las reuniones por bloques de materias 


intervino de forma activa el profesorado de este centro de Valladolid 


En la Escuela de Soria, se han realizado consultas a profesores, estudiantes, PAS y agentes externos. 
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Como ya hemos comentado en los Procedimientos Internos, algunas de las consultas que desde la 


Escuela de Valladolid se han realizado para diseñar y  poner en marcha el Plan Estratégico, se han 


llevado a cabo con agentes externos:  egresados y empleadores. 


De forma permanente el profesorado de Enfermería de la UVa, acude a eventos relacionados con la 


Convergencia Europea, presentando comunicaciones que manifiestan las experiencias e iniciativas que 


se van llevando a cabo para adaptarnos a este proceso. 


 


2. JUSTIFICACIÓN. Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid 


 


La Universidad de Valladolid en la actualidad imparte estudios de Grado en Enfermería en los Campus de 


Valladolid, Soria y Palencia (Escuela adscrita), cumpliendo los estándares de calidad reflejados en la 


memoria de verificación del Grado en Enfermería con informe favorable de la ANECA de 25/05/2010 y su 


último informe de renovación de la acreditación del título a fecha de 28/04/2016. 


La Facultad de Enfermería de Valladolid está posicionada en lugares de prestigio en el ranking de los 


Centros de enfermería nacionales. Durante toda esta trayectoria, estos estudios han seguido manteniendo 


una gran demanda, al igual que la incorporación laboral de nuestros egresados. Esta demanda hacia 


nuestros egresados se ha venido dando dentro y fuera de nuestras fronteras, un ejemplo de ello, es la 


solicitud directa de nuestros estudiantes por parte de diferentes instituciones sanitarias, españolas, inglesas 


y francesas. En cuanto a la demanda de ingreso, crece año a año, algo que demuestran los datos de los 


últimos cursos académicos. En el periodo de matrícula correspondiente al curso 2021/2022, el Grado en 


Enfermería de Valladolid ha sido la segunda titulación más demandada en la Universidad de Valladolid. En 


este caso las solicitudes presentadas fueron de 3.521 estudiantes, que aspiran a lograr una de las 130 


plazas que se ofertan para el Grado en Enfermería de Valladolid. 


Según los datos del Ministerio de Sanidad de 2018, en España hay un total de 256.333 enfermeras 


trabajando tanto en el sector público como en el privado, lo que supone una ratio de 5,5 enfermeras por 


cada 1.000 habitantes. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2019, España contaba con 


5,3 enfermeras por cada 1.000 habitantes, mientras que la media europea en 2018 era de 8,5.  


El Consejo General de Enfermería en su Informe de Recursos Humanos en Enfermería 2020, señala que 


en España se necesitarían actualmente 110.000 enfermeras más para alcanzar las medias de las ratios 


europeos. Sin embargo, en el informe también se detalla la estimación de necesidades de enfermeras para 


llegar a la ratio de la Unión Europea a medio y largo plazo. De tal forma que en 2023 esa cifra se situaría 


en las 108.000 enfermeras, llegando a las 127.000 en 2030, si se mantienen el crecimiento demográfico, la 


formación y el empleo 


Desde la Junta de Castilla y León de acuerdo con la Universidad de Valladolid se plantea la posibilidad de 


implantar los estudios de Grado en Enfermería en Segovia. Esto supondría incluir los estudios de 


Enfermería en todos los Campus de la Universidad de Valladolid. Además de dar respuesta a la demanda 


social evitando que Segovia sea la única provincia de España que no cuenta en la actualidad con estudios 


de Enfermería. 


La Facultad de Enfermería de Valladolid cuenta, con la capacidad técnica, humana y científica suficiente 


para afrontar esta propuesta con garantía de calidad y rigor, capacitando a los futuros egresados con las 


competencias necesarias para el desempeño de su profesión con niveles de excelencia.  
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Respecto a los programas y estructuras de investigación asociados a la Facultad de Enfermería, el 


Departamento de Enfermería cuenta con un Grupo de Investigación Emergente y un Grupo de Investigación 


Reconocido con valoración favorable de la Uva y pendiente de evaluación por la ACSUCYL. La mayor 


proporción de los profesores a tiempo completo forman parte del Doctorado en Investigación en Ciencias 


de la Salud de la Universidad de Valladolid, en la actualidad con más de 5 doctorandos activos. Entre las 


líneas de investigación destacan el estudio del estilo de vida saludable y sostenible a lo largo del ciclo vital, 


la valoración e intervención de las enfermedades metabólicas-nutricionales, género y salud, innovación 


docente y cuidados enfermeros. 


Cabe destacar la integración de PDI con alta capacidad competitiva en investigación, siendo positiva la 


resolución de 3 proyectos competitivos financiados dentro de la convocatoria 2021 de la Universidad de 


Valladolid de ayudas para la realización de proyectos de investigación para potenciar el talento y la 


consolidación de equipos de investigación emergentes coordinados por PDI de la Facultad de Enfermería. 


A nivel docente, más del 50% del PDI a tiempo completo cuenta con una acreditación favorable a una figura 


docente superior a la plaza en relación contractual, del mismo modo que han obtenido una resolución 


favorable en el programa de evaluación del desempeño docente dentro del programa DOCENTIA. Destaca 


la participación y coordinación de Proyectos de Innovación Docente entre el profesorado de la Facultad con 


más de 15 proyectos dirigidos desde el curso académico 2014/2015 a la actualidad.  


La creación de las sedes de la Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid, permitiría la gestión 


académica de los estudios de Grado en Enfermería con unos criterios comunes y sólidos que a su vez 


serían garantía en la formación de los estudiantes. En ese proceso, en Palencia supondría la integración 


del centro adscrito.  


El objetivo de la propuesta de esta memoria es la creación de la nueva Sede de Segovia de la Facultad de 


Enfermería, Universidad de Valladolid (Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería de la Universidad de 


Valladolid). Se adjunta la propuesta de la creación de la nueva Sede de Segovia de la Facultad de 


Enfermería, Universidad de Valladolid. 
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3  Objetivos. 
 


 


3.1  Objetivos. 
 


El titulo de Grado en Enfermería, que deberá de  capacitar para realizar y ser responsable de cuidados de 


enfermería generales, (Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa sobre 


Reconocimiento de Cualificaciones Profesionales) deberá de estar, en nuestra Universidad, dotado de 


los contenidos  científicos necesarios, así como de la cualificación en habilidades y actitudes que se 


requieren para impartir dichos cuidados. La capacitación científica y humana a alcanzar por los estudiantes 


permitirá que se lleven a cabo actividades  de valoración e identificación de problemas de salud que puedan 


y deban ser resueltos por enfermeras/os, así como a planificar y evaluar los cuidados prestados a las 


personas enfermas o sanas (para mejorar su situación de salud), en el contexto asistencial en que se lleve 


a cabo la asistencia de salud.  


 


La formación en enfermería, deberá igualmente, dotar a los estudiantes de las capacidades necesarias para 


integrarse en el equipo de salud, teniendo siempre presente que el centro de atención de todos y cada uno 


de los profesionales que configuran un equipo de salud, debe ser la persona sana o enferma de forma 


integral, así como la familia y comunidad. 


 


La enfermera/o deberá por tanto adquirir los conocimientos, las habilidades y las actitudes que le capaciten 


para asistir a las personas sanas o enfermas, bien para mejorar su situación de salud con acciones 


encaminadas a potenciarla, o para identificar los problemas relacionados con su enfermedad y mejorar sus 


condiciones de vida, así como a  prestar los cuidados necesarios a las personas en el momento de su 


muerte. 


 


 


 Objetivos  Generales o Institucionales  


 


Al finalizar el periodo de formación de grado, los estudiantes de enfermería serán capaces de: (Orden 


CIN/2134/2008, de 3 de julio. Apartado 3) 


 


O. 1. Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria, técnica y profesional 


adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de 


desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad que se 


establecen en las normas legales y deontológicas aplicables. 


O. 2. Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a 


los resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, 


que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud. 


O. 3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos de la enfermería. 


O. 4. Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función de género, grupo o 


comunidad, dentro de su contexto social y multicultural. 


O. 5. Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y 


estableciendo las modificaciones oportunas. 
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O. 6. Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles. 


O. 7. Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y 


sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, 


creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el 


secreto profesional. 


O. 8. Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento 


informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven 


su proceso de salud-enfermedad. 


O. 9. Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas 


preventivas y terapéuticas.  


O. 10. Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su 


seguridad. 


O. 11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes , familia, grupos sociales y compañeros y 


fomentar la educación para la salud. 


O. 12. Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las 


implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


O. 13. Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los 


recursos disponibles. 


O. 14. Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de 


calidad. 


O. 15. Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni 


o multidisciplinar los profesionales y demás personal de la organización asistencial. 


O. 16. Conocer los sistemas de información sanitaria. 


O. 17. Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la 


cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 


O. 18. Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas 


al paciente y familia, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación 


de enfermos avanzados y terminales. 
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3.2  Competencias. 
 


 


Competencias Básicas/Generales: 


 


 Teniendo en cuenta el REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,   las  competencias  básicas a alcanzar en el 


Grado de Enfermería deberán ser: 


 


 


Los estudiantes:  


  


C.G. 1. Deben demostrar poseer y comprender conocimientos en el  área de enfermería  y  que 


incluyan  también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 


vanguardia del campo de enfermería. 


 


C.G. 2. Serán capaces de  aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 


profesional y poseer las competencias que demuestren  por medio de la elaboración y 


defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro del área de enfermería. 


 


C.G. 3. Deben demostrar  la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (dentro del área 


de enfermería) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 


índole social, científica o ética. 


 


C.G. 4. Deben ser capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 


tanto especializado como no especializado. 


 


C.G. 5. Serán capaces de desarrollar  aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 


emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


 


Competencias Transversales o genéricas (adaptadas del Libro Blanco):  


 


 


C. T.1. Capacidad para trabajar en equipo 


C. T.2. Capacidad para aplicar el razonamiento crítico 


C. T.3. Capacidad de análisis y síntesis 


C. T.4. Capacidad para asumir el compromiso ético 


C. T.5. Capacidad para comunicarse adecuadamente de forma verbal y no verbal y establecer 


relaciones interpersonales 


C. T.6. Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad 


C. T.7. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 


C. T.8. Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones 
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C. T.9. Capacidad para trabajar en base a criterios de calidad 


C. T.10. Capacidad para desarrollar la creatividad 


C. T.11. Capacidad para desarrollar iniciativas y espíritu emprendedor               


C. T.12. Capacidad para el liderazgo 


C. T.13. Capacidad de aprender 


C. T.14. Capacidad para  planificar y evaluar 


C. T.15. Capacidad para relacionarse en la lengua materna 


C. T.16. Capacidad para relacionarse  en una segunda lengua 


C. T.17. Capacidad para usar adecuadamente medios informáticos y nuevas tecnologías 


C. T.18. Capacidad para demostrar habilidades de investigación 


C. T.19. Capacidad para desarrollar habilidades de gestión de la información 


 


 


 


Competencias específicas: 


 


 


Según la Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio. Apartado 3  establece las  competencias que deben adquirirse  


para la profesión enfermera; el estudiante será capaz de: 


 


C.E. 1. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano.  


C.E. 2. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos. 


C.E. 3. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de 


enfermería. 


C.E. 4. Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e 


indicación, y los mecanismos de acción de los mismos. 


C.E. 5. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos 


asociados y/o efectos derivados de su administración y consumo. 


C.E. 6. Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas 


de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria 


saludable.  


C.E. 7. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran. 


C.E. 8.  Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las 


recomendaciones dietéticas adecuadas. 


C.E. 9. Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de 


salud. 


C.E. 10. Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que 


determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. 


C.E. 11. Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de 


salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones 


adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. 


C.E. 12. Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la 


situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo.  
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C.E. 13. Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, 


familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses. 


C.E. 14. Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital 


básico y avanzado.  


C.E. 15. Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de 


género para capacitar al estudiante en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y 


la rehabilitación de las victimas de esta forma de violencia. 


C.E. 16. Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una 


perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuidado de enfermería. 


C.E. 17. Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los 


conceptos centrales que configuran la disciplina de enfermería, así como los modelos 


teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y 


desarrollando los planes de cuidados correspondientes. 


C.E. 18. Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y 


seguridad a las personas atendidas. 


C.E. 19. Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería. 


C.E. 20. Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la 


comunidad. 


C.E. 21. Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a 


desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y 


la comunidad.  


C.E. 22. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de 


desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud.  


C.E. 23. Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-


enfermedad.  


C.E. 24. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender 


a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una 


comunidad. 


C.E. 25.  Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de 


individuos y grupos.  


C.E. 26. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los 


problemas de salud más relevantes en una comunidad. 


C.E. 27. Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las 


posibles causas de problemas de salud.  


C.E. 28. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas 


vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, 


incapacidad o muerte. 


C.E. 29. Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que 


aparecen en sus distintas fases. 


C.E. 30. Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. 


C.E. 31. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, 


establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.  
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C.E. 32. Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una 


relación terapéutica con los enfermos y familiares. 


C.E. 33. Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados 


de las desviaciones de salud.  


C.E. 34. Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 


C.E. 35. Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo 


y en el climaterio y en las alteraciones que se pueden presentar proporcionando los 


cuidados necesarios en cada etapa. 


C.E. 36.  Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación 


de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas. 


C.E. 37. Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. 


C.E. 38.  Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los 


factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. 


C.E. 39. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus 


manifestaciones. 


C.E. 40.  Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las 


complicaciones que pueden presentarse. 


C.E. 41. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación  


terapéutica con los niños y sus cuidadores.  


C.E. 42. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas 


de los métodos de diagnostico y tratamiento. 


C.E. 43.  Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios. 


C.E. 44. Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.  


C.E. 45. Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida 


asociadas al proceso de envejecer. 


C.E. 46. Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.  


C.E. 47. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de 


salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la 


persona anciana. 


C.E. 48. Conocer el Sistema Sanitario Español.  


C.E. 49. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la 


gestión de cuidados.  


C.E. 50. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos. 


C.E. 51. Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería 


española, inspirado en el código europeo de ética y deontológica de enfermería. 


C.E. 52. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, 


confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 


C.E. 53.  Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el 


grupo étnico, las creencias y valores. 


C.E. 54. Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo 


vital, proporcionando cuidados integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería. 


C.E. 55. Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la 


situación de los enfermos avanzados y terminales. 
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C.E. 56. Desarrollar técnicas  de comunicación, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, 


integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la 


Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en 


los objetivos generales y en las materias que conforman el Titulo. 


  


C
SV


: 4
67


26
03


54
77


09
35


62
59


46
21


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467260354770935625946213





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enfermería 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    26 de 26 


 


  Anexo: Creación Sede Segovia 
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MEMORIA DE CREACIÓN DE LA SEDE DE SEGOVIA DE LA 


FACULTAD DE ENFERMERIA, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 


1. INTRODUCCIÓN 


2. JUSTIFICACIÓN 


3. PREVISIÓN DE ESTUDIANTES. 


4. RECURSOS HUMANOS. 


5. RECURSOS MATERIALES. 


6. MEMORIA ECONÓMICA. 


7. DISPOSICIONES ADICIONALES. 


8. DISPOSICIÓN FINAL. 


 


1. INTRODUCIÓN. 


Las enfermeras son profesionales expertas en proporcionar cuidados, guiar, enseñar y promover 


un entorno favorable, para satisfacer las necesidades de salud de las personas de forma 


individual, familiar, social y a la comunidad en general. Y así contribuir a proteger y mejorar la salud 


y el bienestar de la población, prevenir la enfermedad y consecuencias de ésta, así como favorecer 


el mantenimiento del Sistema Sanitario y del medio ambiente hacia la salud de la población. 


El cuerpo de conocimientos específicos de enfermería está históricamente consolidado y apoyado 


por una amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos trasferibles a la 


praxis y la evolución de los cuidados.  


Los estudios de Enfermería en Valladolid se iniciaron durante la Segunda República, 


concretamente en el curso académico de 1931-1932, ubicándose la escuela en espacios del 


Hospital Provincial y de la Facultad de Medicina. Los tres cursos académicos de la titulación 


continuaron impartiéndose durante la Guerra Civil (1936-1939), hasta 1941, año en el que 


tuvieron que adaptarse a la normativa vigente, pasando a ser de dos cursos académicos y cuyos 
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planteamientos conferían un nuevo rol a las enfermeras, anticipo del marco asistencial establecido 


para las profesiones sanitarias en la Ley de Bases de Sanidad de 1944. 


La aparición en 1953 del título de Ayudante Técnico Sanitario (ATS), unificaba bajo un único título 


los estudios de enfermera, matrona y practicante, además de dar paso a las Escuelas de ATS 


(masculinas y femeninas). En la Escuela de Valladolid las clases teóricas se impartían en la 


Facultad de Medicina, mientras que la formación práctica se realizaba en el Hospital Provincial. No 


será hasta el año 1978 cuando los estudios de Enfermería se integraron en la Universidad, ccomo 


Escuela Universitaria, gracias a la movilización activa de los ATS y a las reformas educativas. Esta 


nueva andadura formativa permitió obtener el título universitario de Diplomada en Enfermería.  


La convergencia del sistema universitario español en el Espacio Europeo de Educación Superior 


(EEES), antes del 2010, debido a la Declaración de Bolonia firmada en junio de 1999. Esto supuso 


una transformación profunda de la educación superior, lo que supone la adopción de un nuevo 


paradigma docente y la redefinición del rol del profesor y el estudiante, como agentes principales 


de este proceso. 


En este contexto, la Escuela Universitaria de Enfermería de Valladolid inició en el año 2010 la 


formación de graduados en Enfermería, obteniendo el título de Grado en Enfermería la primera 


promoción en el año 2014. Al mismo tiempo que tras el ACUERDO 96/2013, de 5 de diciembre, de 


la Junta de Castilla y León, se autorizó la creación y supresión de Centros Universitarios de la 


Universidad de Valladolid, dando lugar a la creación de la actual Facultad de Enfermería de 


Valladolid, suprimiendo la anterior Escuela Universitaria de Enfermería de Valladolid. 


 


2. JUSTIFICACIÓN. 


La Universidad de Valladolid en la actualidad imparte estudios de Grado en Enfermería en los 


Campus de Valladolid, Soria y Palencia (Escuela adscrita), cumpliendo los estándares de calidad 


reflejados en la memoria de verificación del Grado en Enfermería con informe favorable de la 


ANECA de 25/05/2010 y su último informe de renovación de la acreditación del título a fecha de 


28/04/2016. 
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La Facultad de Enfermería de Valladolid está posicionada en lugares de prestigio en el ranking de 


los Centros de enfermería nacionales. Durante toda esta trayectoria, estos estudios han seguido 


manteniendo una gran demanda, al igual que la incorporación laboral de nuestros egresados. Esta 


demanda hacia nuestros egresados se ha venido dando dentro y fuera de nuestras fronteras, un 


ejemplo de ello, es la solicitud directa de nuestros estudiantes por parte de diferentes instituciones 


sanitarias, españolas, inglesas y francesas. En cuanto a la demanda de ingreso, crece año a año, 


algo que demuestran los datos de los últimos cursos académicos. En el periodo de matrícula 


correspondiente al curso 2021/2022, el Grado en Enfermería de Valladolid ha sido la segunda 


titulación más demandada en la Universidad de Valladolid. En este caso las solicitudes 


presentadas fueron de 3.521 estudiantes, que aspiran a lograr una de las 130 plazas que se 


ofertan para el Grado en Enfermería de Valladolid. 


Según los datos del Ministerio de Sanidad de 2018, en España hay un total de 256.333 


enfermeras trabajando tanto en el sector público como en el privado, lo que supone una ratio de 


5,5 enfermeras por cada 1.000 habitantes. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 


2019, España contaba con 5,3 enfermeras por cada 1.000 habitantes, mientras que la media 


europea en 2018 era de 8,5.  


El Consejo General de Enfermería en su Informe de Recursos Humanos en Enfermería 2020, 


señala que en España se necesitarían actualmente 110.000 enfermeras más para alcanzar las 


medias de las ratios europeos. Sin embargo, en el informe también se detalla la estimación de 


necesidades de enfermeras para llegar a la ratio de la Unión Europea a medio y largo plazo. De tal 


forma que en 2023 esa cifra se situaría en las 108.000 enfermeras, llegando a las 127.000 en 


2030, si se mantienen el crecimiento demográfico, la formación y el empleo 


Desde la Junta de Castilla y León de acuerdo con la Universidad de Valladolid se plantea la 


posibilidad de implantar los estudios de Grado en Enfermería en Segovia. Esto supondría incluir los 


estudios de Enfermería en todos los Campus de la Universidad de Valladolid. Además de dar 


respuesta a la demanda social evitando que Segovia sea la única provincia de España que no 


cuenta en la actualidad con estudios de Enfermería. 


La Facultad de Enfermería de Valladolid cuenta, con la capacidad técnica, humana y científica 


suficiente para afrontar esta propuesta con garantía de calidad y rigor, capacitando a los futuros 
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egresados con las competencias necesarias para el desempeño de su profesión con niveles de 


excelencia.  


Respecto a los programas y estructuras de investigación asociados a la Facultad de Enfermería, el 


Departamento de Enfermería cuenta con un Grupo de Investigación Emergente y un Grupo de 


Investigación Reconocido con valoración favorable de la Uva y pendiente de evaluación por la 


ACSUCYL. La mayor proporción de los profesores a tiempo completo forman parte del Doctorado en 


Investigación en Ciencias de la Salud de la Universidad de Valladolid, en la actualidad con más de 


5 doctorandos activos. Entre las líneas de investigación destacan el estudio del estilo de vida 


saludable y sostenible a lo largo del ciclo vital, la valoración e intervención de las enfermedades 


metabólicas-nutricionales, género y salud, innovación docente y cuidados enfermeros. 


Cabe destacar la integración de PDI con alta capacidad competitiva en investigación, siendo 


positiva la resolución de 3 proyectos competitivos financiados dentro de la convocatoria 2021 de 


la Universidad de Valladolid de ayudas para la realización de proyectos de investigación para 


potenciar el talento y la consolidación de equipos de investigación emergentes coordinados por PDI 


de la Facultad de Enfermería. 


A nivel docente, más del 50% del PDI a tiempo completo cuenta con una acreditación favorable a 


una figura docente superior a la plaza en relación contractual, del mismo modo que han obtenido 


una resolución favorable en el programa de evaluación del desempeño docente dentro del 


programa DOCENTIA. Destaca la participación y coordinación de Proyectos de Innovación Docente 


entre el profesorado de la Facultad con más de 15 proyectos dirigidos desde el curso académico 


2014/2015 a la actualidad.  


La creación de Sedes de la Facultad de Enfermería (SD), Universidad de Valladolid, permitiría la 


gestión académica de los estudios de Grado en Enfermería con unos criterios comunes y sólidos 


que a su vez serían garantía en la formación de los estudiantes. En ese proceso, en Palencia 


supondría la integración del centro adscrito.  


El objetivo de la propuesta de esta memoria es la creación de la nueva Sede de Segovia de la 


Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid (SD-Segovia de la Facultad de Enfermería de la 


Universidad de Valladolid) 
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 3. PREVISIÓN DE ESTUDIANTES. 


La titulación universitaria para impartir en la SD-Segovia de la Facultad de Enfermería sería 


inicialmente los estudios de Grado en Enfermería.  


El número de plazas de nuevo ingreso establece en 60 estudiantes, condicionado a la 


disponibilidad de centros sanitarios concertados, de la red pública, donde los estudiantes realizan 


sus prácticas asistenciales. 


 


4. RECURSOS HUMANOS. 


 Personal Docente Investigador (PDI): 


La estimación de necesidades de PDI ha sido realizada por la Unidad de Planificación Docente 


teniendo en cuenta la tipología de todas las asignaturas impartidas en el Grado en Enfermería. Las 


asignaturas de tipología 1 tienen grupos de laboratorio de tamaño 30, las asignaturas tipo 2.2 y 


2.3 tienen laboratorio en grupos de 20 estudiantes, y las asignaturas tipo 3.1 tienen grupos de 10 


estudiantes.  Los Practicum son tipología 4.2 con grupos de 6-7 estudiantes en cada rotatorio. La 


ratio recomendable es 2 estudiantes por cada profesor asociado en ciencias de la salud (CSAL).  


En la actualidad en el Campus de Segovia no está establecida una relación de profesorado, por lo 


que la información sería de profesorado necesario. Las necesidades docentes para la impartición 


del Grado en Enfermería se establecen a partir de la dedicación docente presencial de las 


asignaturas, calculada según el encargo docente para un grupo de 60 estudiantes. 


Tabla 1. Estimación de horas de docencia del grado suponiendo espacios de suficiente capacidad. 
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Desde la Unidad de Planificación Docente, han estimado un total de 2133 horas de docencia en el 


aula a impartir en el conjunto de la titulación incluidos las prácticas de aula y laboratorios de las 


diferentes tipologías. Sería necesario tener en cuenta a ese total de necesidades docentes los 


requerimientos por descuentos en actividades de gestión universitaria como la creación de 3 


vicedecanos ubicados en Segovia, además de la creación de 1 vicedecano con funciones de enlace 


en planificación y organización de la Facultad de Enfermería. Además de las actividades del PDI en 


coordinación a los Practicum (30 horas a cada PDI responsable) en un total de 90 horas, más los 


descuentos de otras actividades docentes entre los que se deberá incluir las 60 tutelas de 


Trabajos Fin de Grado (240 horas), tribunales y tutorías de movilidad según el número de 


estudiante que las cursen. 


En principio se convocarían plazas de Profesor Ayudante Doctor (PAYUD), Profesor Asociado (PRAS), 


Profesor Asociado en Ciencias de la Salud (CSAL) y posteriormente se irían transformando y 


creando figuras con vinculación permanente según las convocatorias de oferta de empleo.  
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A continuación, se muestra en la tabla 2 de forma resumida la previsión de necesidades de PDI: 


Tabla 2. Previsión PDI. 


1º año 2º año 3º año 4º año 


7 (3 PAYUD + 


equivalente a 4 


PRAS6)  


9-10 (5 PAYUD + 


equivalente a 4-5 


PRAS6)  


14-16 (10-11 PAYUD 


+ equivalente a 4-5 


PRAS6) 


14-16 (10-11 PAYUD 


+ equivalente a 4-5 


PRAS 6) 


    
30 CSAL 


cuatrimestrales 
30 CSAL anuales 


Cuando se menciona PRAS se refiere al número equivalente de PRAS 6 anual de 180 horas. En 


función de las necesidades de diferentes campos específicos de conocimiento podrán ser 


contratos cuatrimestrales de PRAS (con la carga horaria necesaria 3+3, 4+4 o 6+6). 


 Personal de Administración y Servicios (PAS): 


Todos los Centros del Campus de Segovia, cuentan con el apoyo del Personal de Administración y 


Servicios de la Unidad Administrativa Territorial (U.A.T.), para tareas generales de gestión, de 


matriculación de alumnos y de contratación de profesorado. La futura SD-Segovia de la Facultad de 


Enfermería, contaría con el apoyo de este PAS. 


 El personal que depende de la U.A.T. será una unidad fundamental en la gestión del 


alumnado y en la gestión de PAS y PDI, también complementaría la labor de los Centros y da 


apoyo y cobertura fundamentales para el desarrollo de la actividad universitaria a través de 


la Unidad de Apoyo TIC, de la Unidad de Medios Audiovisuales, del servicio de 


mantenimiento y de la Conserjería de Campus. Todo este personal es fundamental para el 


desarrollo normal de las actividades de la comunidad universitaria y serán también 


necesarios para el funcionamiento de la sede de Segovia, a pesar de que cuenten con 


personal propio.  


 Respecto de la relación de puestos de nueva creación, la estructura será parecida a la 


actual del resto de Centros del Campus. En este caso, la dotación de PAS para un Centro 


que prevé un máximo de 240 estudiantes, una vez que se incorpore el alumnado de los 


cuatro cursos de Grado, necesitará una previsión del PAS como se muestra en la tabla 3.  
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Además, sería necesario dotar PAS con adscripción a la SD-Segovia de la Facultad de Enfermería, 


un número suficiente para dar cobertura a los turnos de actividad. 


Tabla 3. Previsión PAS. 


UNIDAD PERFIL VINCULACIÓN 


UNIDAD DE APOYO DECANATO  PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


UNIDAD ADMINISTRATIVA. 


DECANATO 
PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


SD-SEGOVIA SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


SD-SEGOVIA PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


U. A. T. SEGOVIA PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


UNIDAD DE APOYO 


DEPARTAMENTAL 
SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO  


CONSERJERÍA AUXILIARES DE SERVICIOS PERSONAL LABORAL  


 


5. RECURSOS MATERIALES. 


El primer curso de impartición se realizará en las aulas cedidas por los Centros del Campus de 


Segovia. Los Centros del Campus de Segovia se comprometen a tenerlo en cuenta en la 


planificación en el comienzo del primer curso de cara a la implantación de los estudios de 


Enfermería. El Hospital General de Segovia cederá espacios para laboratorios.  


Tras la reforma, las estancias de adjudicación exclusiva estarán localizadas en el edificio 


Vicerrector Santiago Hidalgo con 3000 m2, antigua Escuela de Magisterio sita en la Plaza 


Colmenares 1 de Segovia y, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de Módulos mínimos de los 


espacios docentes e investigadores del Real Decreto 420/2015, dispondrá de los siguientes 


espacios: 


18 despachos individuales de 12 m2, 4 aulas para seminarios de demostración práctica de 150 


m2, 1 aula de anatomía de 150 m2, un aula de informática dotada con 100 puestos de red y 


electricidad de 100 m2, una sala de estudios de 150 m2, 2 seminarios de 60 m2, 4 aulas de teoría 


de 120 m2, 4 despachos de administración de 15 m2 y una sala de reuniones de 30 m2.  


Sala de simulación clínica avanzada: dotada de vestuarios, duchas y aseos (120-180 m2), 2 boxes 


de alta resolución (40m2), 2 salas de cuidados intermedios (35 m2), 2 consultas externas (20m2), 


almacén general (60 m2), zona de control (10 m2) tomas de red, aire y vacío en todos los boxes y 


salas. Cumpliendo así con los requisitos del Anexo I de Real Decreto 420/2015, que establece 5 
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metros cuadrados por estudiante en laboratorio, 10 metros cuadrados por estudiante en 


laboratorios de investigación, y 1.5 m2 por estudiante en aula. Los equipamientos de los 


laboratorios están relacionados con los contenidos prácticas a desarrollar en las asignaturas y 


serán dotados con fondos asociados a la nueva creación de la sección de Segovia. Los estudiantes 


realizarán prácticas clínicas en el Complejo Asistencial de Segovia, hospital universitario de la 


Gerencia Regional de Salud de la Junta de Castilla y León. Además, podrán establecerse convenios 


de colaboración con otras entidades que favorezcan la realización de las prácticas asistenciales 


curriculares y extracurriculares en el marco de las competencias del Plan de Estudios del Practicum 


del Grado en Enfermería. 


Se atribuye a la Biblioteca del Campus la gestión de fondos bibliográficos, pues cuenta con la 


estructura, los medios y el personal adecuado para ello. Se contará con un espacio destinado a la 


estructura y fondos bibliográficos, priorizando la disponibilidad online de los recursos y el préstamo 


interbibliotecario con las Bibliotecas de la UVa, con especial colaboración con la Biblioteca del 


Edificio de Ciencias de la Salud. 


Será necesario contar con las necesidades particulares de asignaturas, entre las que se destacan: 


Biología: Laboratorio, dotado con microscopios con capacidad de tinción y siembras. 


Estructura y función del cuerpo humano: Osario, piezas y modelos anatómicos. 


Nutrición Humana:  Taller con equipos de Valoración del Estado Nutricional. 


Estadística, Sistemas de Información y Nuevas Tecnologías: Sala de informática-sala cableada con 


red-datos-wifi y software requerido (estadístico y también especializado en el área de cuidados: 


Entorno formativo Gacela Care, Medora). 


Materia Cuidados De Enfermería en las diferentes etapas del ciclo vital: Asignaturas de Enfermería 


en salud sexual y reproductiva, Enfermería en la infancia y adolescencia, Enfermería en la vejez y 


atención a la dependencia. Modelos de simulación básica y avanzada, modelos anatómicos. 


Monitorización. Fungibles de canalización, accesos venosos, sondaje, fármacos, vendajes, 


fototerapia, cuidados perinatales.  


Materia Alteraciones de la Salud: Asignaturas de Alteraciones de la Salud I, II y III.  Inventariable 


como espirómetro, electrocardiograma, monitor avanzado, desfibrilador, carro de paradas, 


modelos anatómicos, modelos de simulación básica y avanzada. Fungibles de canalización, 


soportes venosos, fármacos, vendajes, sueroterapia, equipos, modelos de suturas, modelos de 


reanimación básicos. 
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6. MEMORIA ECONÓMICA. 


Es necesario considerar el reparto de recursos de manera proporcional a los créditos matriculados 


en cada Centro de la Universidad de Valladolid, atendiendo a los estudiantes matriculados en el 


Grado en Enfermería (excluyendo los programas de posgrado oficiales y títulos propios), serían 760 


estudiantes (240 de la SD-Segovia y 520 de la Facultad de Enfermería de Valladolid). 


Del mismo modo, se debe considerar el factor de experimentalidad más elevado en las 


enseñanzas de la Universidad de Valladolid, al igual que el factor de antigüedad y deterioro de mal 


estado de conservación en el que se encuentra la Facultad de Enfermería. 


En el cálculo mostrado en la tabla 4 se excluye el gasto de biblioteca correspondiente al 


establecido a la Biblioteca Universitaria. 


Tabla 4. Planificación presupuestaria de la Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid. 


Centro Presupuesto 
Gastos Corrientes 


Capítulo 2º 


Gastos de capital 


Inversiones 


Capítulo 6º 


Presupuesto 


TOTAL 


Facultad de 


Enfermería 


(Valladolid) 


ACTUAL 12.972,71 € 8.648,47 € 21.621,18 € 


PREVISIÓN 
+8.300€ +3.900 € +12.200 € 


21.272,71€ 12.548,47€ 33.821,18€ 


 


Además de ser consecuente con la fórmula de reparto presupuestario en los términos 


anteriormente descritos, la financiación del Centro se completará con las acciones 


complementarias incluidas en las asignaciones globales para los centros de los presupuestos de la 


Universidad de Valladolid. Entre las que se incluye y se ha considerado en la previsión de 


presupuesto el porcentaje de asignación de acciones complementarias destinadas a Centros con 


actividad en Campus diferentes al de Valladolid, como es el caso de la creación de la SD-Segovia 


de la Facultad de Enfermería de la Universidad de Valladolid. Entre esas acciones complementarias 


de presupuesto, se incluyen el programa de apoyo a prácticas docentes (material inventariable, 


fungible y prácticas de campo), programa de ayuda para la adaptación al EEES, además de los 


ingresos generados por concesiones del Centro: 65% de los ingresos generados por diversas 


concesiones como cafetería o reprografía y el 50% de los ingresos generados por el alquiler de las 


aulas. 
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Será necesario dotar una estructura que cuente con fondos bibliográficos, priorizando la gestión de 


los mismos mediante el repositorio virtual, préstamo interbibliotecario, con la Biblioteca del 


Campus de Segovia, las Bibliotecas de la UVa y la colaboración activa con la Biblioteca del Edificio 


de Ciencias de la Salud. Además de sinergias en el uso de Biblioteca y sus fondos documentales y 


licencias con otras entidades como el Servicio Regional de Salud de Castilla y León. 


Respecto a la estructura en PDI, los gastos de capítulo I ascenderían a un coste mínimo de 


831.500 €, distribuidos en profesorado a tiempo completo 452.948,61 €, profesores asociados 


PRAS (742.59,37 €) profesores asociados clínicos CSAL (304.384,78 €). Además, como se 


desglosa en la tabla 5 se deberán contabilizar los gastos derivados de los cargos en la gestión 


académica. 


Tabla 5. Estructura de retribuciones complementarias del PDI por cargo académico. 


ESTRUCTURA PDI 


Cargo/Puesto Número Complemento/Dotación anual 
(según retribuciones año 2021) 


Vicedecano Facultad de Enfermería. Valladolid  1 3.561,12 € 


Vicedecano de la SD-Segovia 1 3.561,12 € 


Vicedecano de la SD-Segovia 1 3.561,12 € 


Vicedecano de la SD-Segovia. Estructura temporal 


con previsión a 6 años para la óptima 


implementación y puesta en marcha de la 


titulación 


1 3.561,12 € 


 


En cuanto a la estructura presupuestaria de PAS y su dotación acorde a las necesidades indicadas 


en el punto 4 de la memoria, se muestra en la tabla 6 desglosado el personal de nueva creación 


con funciones en la nueva SD-Segovia. 


Tabla 6. Estructura de cargos y retribuciones del PAS 


ESTRUCTURA PAS 


Cargo/Puesto Número 
Dotación anual 
(según retribuciones 


año 2021) 


Unidad de apoyo decanato. Auxiliar administrativo. Valladolid 1 37.221,65 € 


Unidad administrativa Decanato. Auxiliar administrativo. Valladolid 1 37.221,65 € 


Unidad de apoyo departamental. Secretario/a administrativo. Valladolid 1 37.221,65 € 


Administrativo de la U. A. T. SEGOVIA 1 37.221,65 € 
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Puesto base de administración. Auxiliar administrativo. SD-Segovia 1 37.221,65 € 


Secretario/a administrativo. Auxiliar administrativo. SD-Segovia 1 37.221,65 € 


Conserjes. Auxiliares administrativos. SD-Segovia 2 55.129,55 € 


 


A todo lo anterior, se debe considerar el presupuesto establecido para la adaptación y reforma 


integral del edificio de la SD-Segovia, dotación de mobiliario y estancias adaptadas a necesidades, 


así como el presupuesto en material fungible e inventariable para posibilitar la impartición de las 


clases en su formato teórico, prácticas de aula y laboratorios. 


7.1. DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  


En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la UVa, todas las denominaciones 


que en este Reglamento se efectúen en un único género, cuando no hayan sido sustituidas por 


términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino. 


7.2. DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 


Este documento de memoria de creación de la Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, 


Universidad de Valladolid, se elabora según lo establecido en el Real Decreto 420/2015, de 29 de 


mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios; la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León; así como los 


Estatutos de la Universidad de Valladolid (BOCYL núm. 269, de 31.12.2020).  


 


8. DISPOSICIÓN FINAL 


La creación de la Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid, está 


condicionada a la implantación de la titulación de Grado en Enfermería en Segovia. Además, en el 


proceso de creación de la SD-Segovia, será necesario un informe favorable de la Agencia para la 


Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL) para la implantación del Grado en 


Enfermería en el Campus de Segovia, así como la aprobación previa del borrador de la memoria de 


la creación de la Sede de Segovia por la Junta de Facultad de Enfermería, Consejo de Gobierno y 


Consejo Social de la Universidad de Valladolid. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 29/05/2014 


 Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 2317/2009 


Fecha alegaciones: 05/06/2014 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe incluir en el apartado 1.3 el nuevo número de 


plazas de nuevo ingreso que se solicita ofertar. 


Atendiendo a la modificación solicitada,  se ha revisado 


la información y se especifica que el aumento del 


número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas en la 


Escuela Universitaria de Enfermería Doctor Sala de 


Pablo que pasa de 55 a 60 a partir del curso 2014/2015, 


corresponden a las plazas de nuevo ingreso ofertadas 


en el quinto año de implantación. Debido a que en el 


apartado1.3.1 de la aplicación de la sede electrónica 


para la solicitud de verificación de títulos universitarios 


oficiales sólo se puede hacer referencia hasta el cuarto 


año de implantación, se ha optado, siguiendo las 


recomendaciones de ACSUCyL por reflejar esta 


situación en el apartado 1.3.1.1. en el cuarto año de 


implantación. De esta forma se mantienen las 55 plazas 


de nuevo ingreso en el cuarto año de implantación y 60 


en el quinto año de implantación. 


 
 


RECOMENDACIONES 


 
Criterio 3 Competencias 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se recomienda incluir la formación y competencias en 


Radiología que se establece en la orden CIN Directiva 


2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


7 de septiembre de 2005: El programa de estudios 


necesarios para obtener el título de formación de 


enfermero responsable de cuidados generales incluirá 


las dos partes siguientes y, como mínimo, las materias 


enumeradas a continuación; en su apartado b) Ciencias 


En la memoria de verificación del título en la asignatura  


Bioquímica y Biofísica perteneciente a la materia 


Bioquímica se considera como contenido la Radiología y 


figura como “Radiaciones y técnicas diagnósticas por la 


imagen”.  


Del mismo modo , y considerando la Radiología como 


un modo de identificación de problemas de salud, se 


engloba dentro de las competencia  Específicas C.E.26y 
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básicas: Biofísica, Bioquímica y Radiología. 


 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se recomienda justificar adecuadamente el número 


máximo de créditos reconocibles por créditos en 


enseñanzas superiores oficiales no universitarias, 


especificando qué títulos y qué número de créditos de 


cada título se van a reconocer. El hecho de que el RD 


1618/2011 permita un reconocimiento de hasta un 60% 


no es justificación suficiente para que se adopte ese 


máximo.. 


El número máximo de créditos reconocibles por créditos 


en enseñanzas superiores Oficiales no universitarias, se 


realiza, en la Universidad de Valladolid, respetando 


escrupulosamente los límites marcados en el RD 


1618/2011, concretamente en su apartado 6 “"Los 


estudios reconocidos  no podrán superar el 60% de los 


créditos del plan de estudios o del currículo del título 


que se pretende cursar." 


 


Hasta la fecha, en ningún caso, se han reconocido más 


de 30 créditos, pero hay que tener en cuenta que, si 


bien, para algunas titulaciones de Grado, ya se ha 


realizado un estudio de los posibles reconocimientos de 


créditos a partir de algunos de los títulos de técnico 


superior, actualmente se siguen publicando y 


autorizando la impartición de nuevos títulos de 


Formación Profesional, por lo que no podemos 


descartar tajantemente la posibilidad de que con alguno 


de estos títulos se establezca un reconocimiento de 


créditos del 60%, tal y como contempla el citado RD. 


 


En todo caso, seremos especialmente escrupulosos en 


el proceso de reconocimiento con aquellos títulos 


vinculados a profesiones reguladas, ya que tenemos 


que asegurar que las competencias profesionales 


establecidas se han adquirido previamente en otros 


estudios. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 22/12/2021 


 Grado en Enfermería por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


2317/2009 


Fecha alegaciones: 20/01/2022 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 7 Recursos disponibles y servicios disponibles 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe aportar, de cada centro asistencial de prácticas, 
información del número de camas, las unidades de enfermería 
de las que disponen y el personal adscrito a cada unidad, que 
permita claramente establecer los estudiantes que tendrá 
asignados y el profesorado asociado de Ciencias de la Salud. 
Además, se debe aportar la misma información de los Centros 
de Salud y otros centros de prácticas, indicando el número de 
plazas disponibles para estudiantes y el profesorado disponible 
o colaborador en cada centro. 
 
Se deben aportar los cuadrantes de prácticas de cada centro 
con la unidad asignada y el número de estudiantes adscritos 
que garanticen que los estudiantes rotan por las unidades que 
se establecen en el RD 581/2017 en su Anexo III V.2, apartado 
5.2.1., que establece que la rotación debe incluir las siguientes 
unidades: medicina general y especialidades médicas, cirugía 
general y especialidades quirúrgicas, puericultura y pediatría, 
higiene y cuidados de la madre y del recién nacido, salud 
mental y psiquiatría, cuidados de anciano y geriatría y cuidados 
a domicilio. 
 
Se deben aportar los convenios o declaraciones de intenciones 
de las instituciones en las que se realizarán las prácticas que 
permitan justificar que se dispone de capacidad docente 
suficiente para que todos los estudiantes de nuevo ingreso 
solicitados reciban las 2.300 horas prácticas clínicas 
establecidas en el RD 581/2017. 


En la Sección 7. Recursos materiales y servicios disponibles, 
se aporta la información requerida de las instituciones 
sanitarias dónde se desarrollaría el Practicum: 
-Del Complejo hospitalario de Segovia y Centros de Salud se 
especifica el número de camas, unidades de enfermería, 
enfermeras adscritas a cada unidad. 
-Modelo resumen del cuadrante de rotación de cada 
Practicum, pormenorizado por capacidad de enfermeras por 
cada Unidad y número de estudiantes. 
-Declaración de intenciones firmada por el Director Gerente 
de Asistencia Sanitaria de Segovia manifestando su 
compromiso en la capacidad docente suficiente.  
Se aportan los convenios en materia de colaboración docente 
entre Sacyl y la Universidad de Valladolid: 


 Concierto Específico Colaboración Sacyl-UVa. 


 Protocolo Sacyl – Universidades públicas de Castilla 
y León. 


 


 


 
 
 
 


 Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido 
conforme a la norma vigente en el momento de la presentación 
de su solicitud (Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre) y 
que con fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


Dichos cambios se acometerán en posteriores modificaciones 
sustanciales de la memoria o acorde a los plazos máximos 
establecidos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
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del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se informa 
de que la mencionada legislación ha modificado algunos 
aspectos objeto de los procesos de evaluación de los títulos 
universitarios oficiales (verificación, modificación, seguimiento y 
renovación de la acreditación), que requerirán cambios que 
tendrá que acometer la Universidad para adaptarse a la nueva 
normativa. 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  


a Personal docente e investigador. 
 
En el centro de Valladolid, actualmente se cuenta con un total de 29 profesores estables, de los cuales, 


once son a tiempo completo,  cinco son Vinculados (dos de ellos a tiempo completo) y el resto del 


profesorado estable lo es a tiempo parcial. Además, contamos con 40 Profesores Asociados Sanitarios para 


la tutorización de las prácticas externas. 


De este profesorado, un total de 13 son doctores: uno en Historia, uno en Estadística y once en Medicina. 


En proceso de elaboración de tesis doctoral hay una profesora y otra cursando licenciatura en su último 


curso. Con solicitud de realización de un Máster Oficial hay otras dos profesoras. Estos datos suponen a 


corto - medio plazo la transformación de otros tres profesores del centro a la categoría de doctor, con lo que 


sobrepasaríamos  lo establecido en la normativa legal (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades). 


En estos momentos se está siguiendo una política de incorporación al centro de profesorado en vías de 


formación y de  poder realizar la tesis doctoral, cuestión que no ha sido posible con anterioridad. 


Hasta ahora, la diplomatura en Enfermería ha sido “a término” y por ello no existía la posibilidad de acceder 


al tercer ciclo, a no ser que se cursasen otros estudios y se obtuviese una licenciatura, (precisamente este 


es el motivo por el que en las escuelas de Enfermería los doctores lo sean en otras disciplinas); esta 


característica ha impedido que en las escuelas universitarias, a diferencia de las facultades, no hayan 


existido becas de formación para estudiantes de tercer ciclo y con ello un remanente de posibles 


profesionales que llegado el caso pueden optar a plazas docentes.  


En el siguiente cuadro se relaciona el profesorado del centro de Valladolid, con su dedicación, titulación y 


otros datos solicitados: 


 


 
ESCUELA DE VALLADOLID.  PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR  


 


Categoría Asignación 


Asignatura 


Nº       Estudios     Doctor     
                      


Área  


Conocimiento 


Quin- 


Quenios 
y/o 
antigue
dad 


CAEU 


Tiempo 
Parcial 
(TP) 


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 


1 Licenciado en 


Medicina 


 


Medicina 


 


Enfermería 


 


31 años 


PTU 


Tiempo 
Completo 


  (T.C.) 


-Fundamentos   


   Enfermería 


-Técnicas Recog.  


Datos y DdE 


 


1 


- Diplomado Enf. 


-Licenciado Hª 


 


 


 


Historia 


 


Enfermería 


 


6 


PTU 


T.C. 


Estructura y 
Función del cuerpo 
humano 


 


1 


-Diplomado Enf. 


-Licenciado en 
Medicina 


 


Medicina 


 


Enfermería 


 


5 
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PTEU 


T .C. 


 -Bioquímica y  


   Fisiología   


 


- Nutrición y 


   Dietética 


- Dietoterápia 
Aplicada 


 


-Enf. Médico  


   Quirúrgica I-II 


-Cuidados 
especiales de Enf 


-Enf, Comunitaria II 


- Educación para la 
Salud 


 


-Enf Maternal 


 


 


 


 


5 


-Licenciada en  


  Medicina 


 


-Diplom. Enf. 


 


 


 


 


-Diplom. Enf. 


 


 


 


-Diplom. Enf 


 


 


-Diplom. Enf 


  


 


 


 


 


 


Enfermería 


5 


 


5 


 


 


 


 


 


5 


 


 


4 


 


 


 


6 


 


PTEU 


Vinculado 


T.C. 


-Ciencias  
Psicosociales 
Aplicadas 


-Enf Psiquiátrica y 
de Salud Mental 


   


-Estructura y    


  Función del 
cuerpo humano 


 


 


2 


-Diplom. Enf. 


 


 


 


 


-Licenciado en 
Medicina 


 


 


 


 


Medicina 


 


 


Enfermería 


5 


 


 


 


6 


PTEU 
Vinculado 


T.P 


-Enfermería Infantil 


 


 


-Enf Psiquiátrica y 
de Salud Mental 


 


2 


Licenciado en 
Medicina 


 


Licenciado en 
Medicina 


Medicina  


 


 


Enfermería 


 


28 años 


 


40 años 


PRAS. 
Tipo 1 (6h) 


-Administración de  
servicios de 
Enfermería 


-Cuidados del pie 


 


1 


 


Diplomado Enf. 


  


Enfermería 


 


23 años 
C
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PRAS 


Tipo 2 


(6h) 


 


-Enf. Infantil 


-Atención de Enf. 
En el niño 
hospitalizado 


 


- Enf. Médico- 


   Quirúrgica I-II 


 


-Enf. Geriátrica 


-Psicogeriatría y 
Gerontopsiquiatría 


 


-Enf. Comunitaria I 


- Musicoterápia y 
Danzaterápia 
preventivas 


 


-Enf. Comunitaria I 


 


-Enf. Médico- 


  Quirúrgica I, II 


 


 


 


 


6 


- Diplomado Enf. 


 


 


 


- Diplomado Enf. 


 


 


 


- Diplom. Enf +  


  Lic. Medicina 


 


- Lic. Medicina 


 


 


 


 


Lic. Medicina 


 


-Lic. Medicina 


 


 


 


 


 


Medicina 


 


 


 


Medicina 


 


 


 


 


 


Enfermería 


18 años 


 


 


 


23 años 


 


 


 


22 años 


 


 


14 años 


 


 


 


 


28 años 


 


25 años 


PRAS 


Tipo 2 (3h) 


-Rehabilitación y 
Deporte 


 


1 


 


Lic. Medicina 


  


Enfermería 


 


19 años 


 


PRAS  


Tipo 3 


(6h) 


Enf. Medico-Quir 


Enf. Medico-Quir 


-Farmacología 


 


-Introducción a la 
Toxicología 


 


3 


Lic. Medicina 


Lic. Medicina 


 


 


Lic. Medicina 


Medicina 


Medicina 


 


 


Medicina 


 


Enfermería 


20 años 


25 años 


 


 


20 años 


PRAS 


Tipo 3 


(3h) 


 


Mastología 


 


1 


 


Lic. Medicina 


 


Medicina 


 


Enfermería 


 


25 años 


 


PCOL 


-Enf. Comunitaria I 


-Enf. De 
especialidades M-
Q 


 


Bioestadística 


 


2 


Lic. Medicina 


 


 


 


Lic Matemáticas 


 


 


 


Estadística 
e Inv. 
Operativa 


Enfermería 


 


 


Estadística 


20 años 


 


 


17 años 


AYUNN 


Prog. 1 


- Bioquímica y 
Fisiología 


 


 


1 


 


Lic. Medicina 


 


Medicina 


 


Enfermería 


 


4 años 


PRAS 


No Dr 


(3h) 


Introducción a la 
Oftalmología 


1 Diplomada 
Enfermaría 


 


 


Enfermería 1 año 


 


CSAL 


Asociado 


 


Prácticas 
asistenciales 


 


40 


 


Diplomados 
Enfermería 


  


Enfermería 
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Sanitario 
(3h) 
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  Personal académico. Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid 
 
 


 Personal Docente Investigador (PDI): 


La estimación de necesidades de PDI ha sido realizada por la Unidad de Planificación Docente teniendo en 


cuenta la tipología de todas las asignaturas impartidas en el Grado en Enfermería. Las asignaturas de 


tipología 1 tienen grupos de laboratorio de tamaño 30, las asignaturas tipo 2.2 y 2.3 tienen laboratorio en 


grupos de 20 estudiantes, y las asignaturas tipo 3.1 tienen grupos de 10 estudiantes.  Los Practicum son 


tipología 4.2 con grupos de 6-7 estudiantes en cada rotatorio. La ratio recomendable es 2 estudiantes por 


cada profesor asociado en ciencias de la salud (CSAL).  


En la actualidad en el Campus de Segovia no está establecida una relación de profesorado, por lo que la 


información sería de profesorado necesario. Las necesidades docentes para la impartición del Grado en 


Enfermería se establecen a partir de la dedicación docente presencial de las asignaturas, calculada según 


el encargo docente para un grupo de 60 estudiantes. 


Tabla 1. Estimación de horas de docencia del grado suponiendo espacios de suficiente capacidad. 


 


Desde la Unidad de Planificación Docente, han estimado un total de 2.055 horas de docencia en el aula a 


impartir en el conjunto de la titulación incluidos las prácticas de aula y laboratorios de las diferentes 


tipologías. Sería necesario tener en cuenta a ese total de necesidades docentes los requerimientos por 


descuentos en actividades de gestión universitaria como la creación de 1 Coordinador de la Sede de 


Segovia, junto con 2 vicedecanos (uno de ellos con funciones de Secretario Académico), además de la 


creación de 1 vicedecano con funciones de enlace en planificación y organización de la Facultad de 


Enfermería. Además de las actividades del PDI en coordinación a los Practicum (30 horas a cada PDI 


responsable) en un total de 90 horas, más los descuentos de otras actividades docentes entre los que se 


deberá incluir las 60 tutelas de Trabajos Fin de Grado (240 horas), tribunales y tutorías de movilidad según 


el número de estudiante que las cursen. 


En principio se convocarían plazas de Profesor Ayudante Doctor (PAYUD), Profesor Asociado (PRAS), 


Profesor Asociado en Ciencias de la Salud (CSAL) y posteriormente se irían transformando y creando 


figuras con vinculación permanente según las convocatorias de oferta de empleo.  


Asignatura Curso Cua Tipo Tipol Num Alu ECTS H.T H.Prá Grupo T Grupo SeminHoras SeminGrupo AulaHoras AulaGrupo Lab Horas Lab Grupo Clin Horas Clin


TOTAL 


HORAS 


DOCENCIA 


AULA


BIOLOGÍA 1 1 B 0 60 6 47 13 1 2 2 2 11 73


BIOQUÍMICA Y BIOFÍSICA 1 1 B 1 60 4,5 35 10 1 2 10 55


CIENCIAS PSICOSOCIALES 1 1 B 0 60 6 48 12 1 2 12 72


ESTADÍSTICA, SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 1 2 B 1 60 4,5 35 10 1 2 6 2 4 55


ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO I 1 1 B 1 60 7,5 58 17 1 2 5 2 12 92


ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO II 1 2 B 1 60 7,5 60 15 1 2 7 2 8 90


FUNDAMENTOS HISTÓRICOS Y TEÓRICOS DE LA ENFERMERÍA 1 1 B 0 60 6 42 18 1 2 12 2 6 78


FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS DE LA ENFERMERÍA 1 2 B 1 60 6 45 15 1 2 15 75


NUTRICIÓN HUMANA 1 2 B 0 60 6 48 12 1 2 12 72


SALUD PÚBLICA 1 2 OB 1 60 6 45 15 1 2 15 75


INGLÉS TÉCNICO 2 1 B 1 60 6 24 36 1 2 36 96


DIETÉTICA Y DIETOTERAPIA 2 2 OB 1 60 6 48 12 1 2 12 72


ENFERMERÍA COMUNITARIA 2 1 OB 1 60 6 48 12 1 2 12 72


ENFERMERÍA EN ALTERACIONES DE LA SALUD I 2 1 OB 2.2 60 6 45 15 1 2 15 75


ENFERMERÍA EN ALTERACIONES DE LA SALUD II 2 2 OB 2.2 60 6 45 15 1 2 3 2 12 75


ENFERMERÍA EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2 2 OB 2.2 60 6 45 15 1 2 6 2 9 75


ENFERMERÍA EN LA VEJEZ Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 2 2 OB 1 60 6 48 12 1 2 12 72


ENFERMERÍA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 2 2 OB 1 60 6 38 22 1 2 22 82


FARMACOLOGÍA 2 1 OB 2.2 60 6 45 15 1 2 9 2 6 75


METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 2 1 OB 1 60 6 35 25 1 2 16 2 5 2 4 85


EDUCACIÓN PARA LA SALUD 3 1 OB 1 60 6 48 12 1 2 12 72


ENFERMERÍA EN ALTERACIONES DE LA SALUD III 3 1 OB 2.2 60 6 45 15 1 2 3 2 12 75


ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 3 1 OB 1 60 6 48 12 1 2 12 72


GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERÍA. ÉTICA Y LEGISLACIÓN SANITARIA 3 1 OB 1 60 6 48 12 1 2 12 72


PRÁCTICUM I 3 2 OB 4.2 60 30 0 750 2 10 9 720 20


ANTROPOLOGÍA DE LA SALUD. CUIDADOS TRANSCULTURALES DE ENFERMERÍA 3 1 OP 1 60 3 15 15 1 2 5 2 10 45


ATENCIÓN AL RECIÉN NACIDO HOSPITALIZADO 3 1 OP 1 60 3 20 10 1 2 6 1 4 36


ATENCIÓN DE ENFERMERÍA A LA DISCAPACIDAD Y AL FINAL DE LA VIDA 3 1 OP 1 60 3 24 6 1 2 6 36


ENFERMERÍA OFTALMOLÓGICA 3 1 OP 2.2 60 3 20 10 1 2 6 1 4 36


INMUNOLOGÍA EN CIUDADOS ENFERMEROS 3 1 OP 1 60 3 18 12 1 2 5 1 7 35


PRÁCTICUM II 4 1 OB 4.2 60 30 0 750 2 10 9 720 20


PRÁCTICUM III 4 2 OB 4.2 40 24 0 600 2 10 9 576 20


2055
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A continuación, se muestra en la tabla 2 de forma resumida la previsión de necesidades de PDI: 


Tabla 2. Previsión PDI. 


1º año 2º año 3º año 4º año 


7 (3 PAYUD + 
equivalente a 4 
PRAS6)  


9-10 (5 PAYUD + 
equivalente a 4-5 
PRAS6)  


14-16 (10-11 PAYUD 
+ equivalente a 4-5 
PRAS6) 


14-16 (10-11 PAYUD 
+ equivalente a 4-5 
PRAS 6) 


    
30 CSAL 
cuatrimestrales 


30 CSAL anuales 


Cuando se menciona PRAS se refiere al número equivalente de PRAS 6 anual de 180 horas. En función 


de las necesidades de diferentes campos específicos de conocimiento podrán ser contratos cuatrimestrales 


de PRAS (con la carga horaria necesaria 3+3, 4+4 o 6+6). 


 


 


 ESCUELA DE SORIA. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR  


 


Categoría Asignación 
asignatura/s 


Estudios 


Doctor 


Área de 
conocimiento 


Quinquenios 
y/o 
antigüedad 


 


PTEU  


Titular de 
Escuela 


Funcionario  
de carrera 


 


Administración de 
Servicios de 
Enfermería.   


Enfermería 
Geriátrica.  


Legislación y ética 
profesional. 


Diplomada 
Enfermería 


Máster Oficial en 
Ciencias de la 
Enfermería. 


 


Enfermería 4 


PTEU  Titular de 
Escuela 


Funcionario  
de carrera 


 


Enfermería 
Maternal.  


Legislación y ética 
profesional.  


Optativa. 


Diplomada 
Enfermería 


Máster Oficial en 
Ciencias de la 
Enfermería. 


 


Enfermería 4 


 


PTEU  


Titular de 
Escuela 


Funcionario  
de carrera 


 


Enfermería 
Comunitaria II,  


Educación para la 
Salud.   


Optativa 


Diplomada 
Enfermería 


Máster Oficial en 
Ciencias de la 
Enfermería. 


 


Enfermería 3 


 


PTEU  


Titular de 
Escuela 


Funcionario  
de carrera 


 


Técnica de recogida 
de datos, 


diagnósticos de 
enfermería y control 


de calidad. 
Fundamentos de 


enfermería.  


Optativa. 


Diplomado 
Enfermería 


 Licenciado en 
Humanidades. 


Desarrollando tesis 
doctoral. 


Enfermería 3 años 


 


PTEU  


Titular de 
Escuela 


Funcionario  
de carrera 


Fundamentos de 
enfermería.  


Optativa. 


Diplomada 
Enfermería 


Máster Oficial en 
Ciencias de la 
Enfermería. 


 


Enfermería 5 
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PCOL
.  


Colaborador. 


Laboral 
Docente Fijo 


 


Enfermería Médico 
Quirúrgica.  


Optativa 


Diplomada 
Enfermería 


Máster Oficial en 
Ciencias de la 
Enfermería. 


Enfermería 17 años 


 


PRAS  


Asociado 3h 


Laboral 
Docente 
Temporal 


 


Enfermería 
Comunitaria I y II. 


Licenciado en 
Medicina. 


Enfermería 4 años 


 


PRAS  


Asociado 3h 


Laboral 
Docente 
Temporal 


 


Ciencias 
psicosociales 


aplicadas. 


Licenciado en 
psicología. 


Desarrollando tesis 
doctoral. 


Enfermería 5 años 


 


PRAS  


Asociado 4h. 


Laboral 
Docente 


Temporal. 


Bioquímica y 
Fisiología 


 Licenciado en 
medicina. 


 


Enfermería 23 años 


 


PRAS 


Asociado 4h. 


Laboral 
Docente 


Temporal. 


Enfermería 
Psiquiátrica y Salud 


mental.  


Optativa 


 Licenciado en 
medicina. 


Enfermería 5 años 


 


PRAS  


Asociado 4h. 


Laboral 
Docente 
Temporal 


Enfermería Médico 
Quirúrgica.   


Optativa 


 Diplomada 
Enfermería. 


Enfermería 4 años 


 


PRAS  


Asociado 4h. 


Laboral 
Docente 
Temporal 


Farmacología.  


Nutrición y dietética.  


Optativa 


Doctor en medicina. Enfermería 5 años 


 


PRAS  


Asociado 4h. 


Laboral 
Docente 


Temporal. 


Enfermería Infantil.  


Optativa 


 Licenciado en 
medicina. 


 


Enfermería 27 años 


 


PRAS  


Asociado 6h 


Laboral 
Docente 


Temporal. 


Estructura y Función 
del Cuerpo 
Humano.  


Enfermería 
Geriátrica.   


Optativa 


 Licenciado en 
medicina.  


 


Enfermería 19 años 


 


PRAS  


Asociado 6h 


Laboral 
Docente 


Temporal. 


 


Enfermería de 
especialidades 


médico quirúrgicas.  


Optativa 


 Diplomada en 
enfermería. 


 Máster Oficial en 
Ciencias de la 
Enfermería 


Enfermería 4 años 


 


C.SA
L 


  Asociado 
ciencias de la 


Salud 


Laboral 
Docente 
Temporal 


 


18 profesoras 


 


Diplomadas en 
Enfermería 


Enfermería  
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Profesorado no   adscrito a  la Escuela U. Enfermería pero con docencia en el Centro: 


Categoría 


 


Nº Estudios Doctor AREA 


CAEU Catedrático de 
E.U. 


Funcionario de 
carrera. Enfermería 


Comunitaria 


1 Doctor Microbiología 


PRAS Asociado 6H. Laboral Docente 
Temporal. 


Bioestadística. 


1 Licenciado Estadística e 
investigación 


operativa 


 
 
 


En la Escuela de Soria, hay un total de 34 profesores que imparten docencia. 


El profesorado implicado en la docencia de grado presenta una experiencia docente e investigadora 


adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de los 


estudiantes, así como una calificación suficiente para la impartición de docencia y formación de estudiantes. 


Entre los profesores a tiempo completo podemos destacar su perfil, que le adecua para impartir la docencia 


que tienen asignada, destacar que se cuenta con 5 profesores con el Máster oficial en Ciencias de la 


Enfermería por la Universidad de Zaragoza, un Licenciado en Humanidades por la UEM (Universidad 


Europea Madrid), cuentan además con formación de: Especialistas en Enfermería en Cuidados Médico 


Quirúrgicos, Enfermería Obstétrico Ginecológico (matrona), Máster en Salud Pública (título propio Uva) 


expertos en Educación sexual, Experto Universitario en Gestión de Servicios de Enfermería, 


Especialización de 2º grado en Metodología de Investigación en la Salud y Título Superior de Enfermería 


(título propio de la UEM). 


Hay dos profesores de la Escuela en proceso de elaboración de tesis doctoral.  
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  ESCUELA DE PALENCIA. PERSONAL  DOCENTE E INVESTIGADOR  


 
En el centro de Palencia,  Escuela de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” perteneciente a la Diputación de esa 


ciudad,  adscrita a la universidad de Valladolid y dependiente académicamente de la escuela de Enfermería 


de Valladolid, hay un total de treinta profesores, todos ellos contratados por la Diputación con diferente nivel 


de compromiso. 


 


 


            CATEGORÍA  / TIPO DE CONTRATO Nº  ESTUDIOS 
                  


DOCTOR ÁREA 


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TIEMPO 
PARCIAL 


2 


1 Licenc. Farmacia y D.U en Nutrición 
y Dietética. 
1. Licenc. En Antropología Social y 
Cultural y D.U.E. 


Enfermería 


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TIEMPO 
PARCIAL. (Funcionario de Carrera a en excedencia). 


1 
1 Licenc. en Medicina y Cirugía. 
Grado de Doctor. Enfermería 


CONTRATO LABORAL A TIEMPO COMPLETO 1 1 Diplomado en Enfermería Enfermería 


CONTRATO LABORAL A TIEMPO PARCIAL 3 
1 Licenc. en Filología Inglesa 
1 Diplomado Enfermería 
1 Ing. Técnico en Informática 


 


CONTRATO INDEFINIDO 1 1 Diplomado Enfermería Enfermería 


EN COMISIÓN DE SERVICIOS (Funcionarios de Carrera de 
Sacyl) 


2 
1 Diplomado en Enfermería 
1 Licenc. Antropología Social y 
Cultural y Diplomada en Enfermería 


Enfermería 


FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE PALENCIA 1 1 Diplomada en Enfermería Enfermería 


NOMBRAMIENTO DE PROFESOR CON CONTRATO 
DOCENTE A TIEMPO PARCIAL. 


19 


10 Diplomados en Enfermería 
3 Licenc. Medicina y Cirugía y grado 
de Doctor. 
1 Licenc. Antropología Social y 
Cultural y Diplomado en Enfermería 
y Grado de Doctor. 
1 Licenc. Medicina y Cirugía y 
Diplomado Enfermería 
1 Licenc. Antropología Social y 
Cultural y Diplomado en Enfermería. 
1 Licenc. En Ciencias Biológicas. 
2 Licenc. En Medicina y Cirugía. 


Enfermería 
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c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
Z 


 
 Personal docente e investigador. 


  
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. 


El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,   


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 


docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 


obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir 


la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de 


cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades 


docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


  
b Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 


la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y adecuada 


para el correcto funcionamiento.  


 


 
 
 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 


 


Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid. 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se efectúan siempre de acuerdo con la normativa y 


la legislación vigente, tanto estatal como autonómica, como de la UVa; este conjunto de prescripciones vela por los 


derechos de todas las partes implicadas, incluyendo los candidatos y candidatas a la contratación, atendiendo a los 


criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 


“Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de nacimiento, 


género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia 


personal o social.”  


 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 


Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar la 


corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
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En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (ej.-seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad 


de Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los/las 


estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su curriculum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en éste área con profesionales en el campo. 


 Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral. 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativas la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
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correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente.  El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad, 


incorporando las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos 


ámbitos (ej.- empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 
e Descripción de asignaturas y posibles áreas de conocimiento (Información sólo para la UVa) 


 
Como se puede constatar en el cuadro de materias y en el perfil del  profesorado, están involucradas  


distintas ramas de conocimiento que aportan diversidad, puntos de vista diferenciadores y orientaciones 


desde diferentes enfoques que enriquecen la visión de la materia que se ofrece  al estudiante.  Enfermería 


es lógicamente el área de conocimiento que a más asignaturas involucra,  pero también otras áreas están 


directamente relacionadas, es el caso de  Historia, Estadística,  Filología, Medicina. 


 
 
 


6.2  Adecuación del profesorado 


 


El profesorado implicado en la docencia del grado, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente 


e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 


profesional de los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 


formación de estudiantes. 


De la misma forma el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente 


para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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b Personal de administración y servicios. 
 


ESCUELA DE VALLADOLID 


 


Como personal de administración y servicios propio de la Escuela de Valladolid y del Departamento de 


Enfermería, se cuenta con los siguientes efectivos: 


 


Categoría  Exper.           Tipo de vinculación             Nº de PAS 


E. Ad.  UVa                36 años                    Jefa de Negociado               Func.  Carrera     1 


E. Ad. UVa                 40 años                 P. Base Administración                Func.  Carrera     1 


E. Ad.. UVa (Licenciada )    21 años                    Secret. Dirección               Func. Carrera          1 


E. Ad.  UVa (Licenciada)      18 años                Secret. Administ. Dpto.                 Func. Carrera         1 


 


Como personal de administración y servicios compartido con la Facultad de Medicina, se cuenta con los 


siguientes efectivos: 


 


Categoría                                     Perfil           Tipo de vinculación         Nº 


de PAS 


E. Ayudantes Archivos, Biblio.y M.                    Director                     Funcionario de Carrera     


1 


E. Ayudantes Archivos, Biblio.y M.               Jefe de Sección                     Funcionario de Carrera                   


1 


Técnico Especialista de Biblioteca       Técnico Especialista Biblioteca                Laboral fijo                   


5 


Técnico Especialista (Administración)  Técnico Especialista (admón.)                Laboral fijo                   


1 


Oficial de Oficios (Información)    Oficial de Oficios (Información)                Laboral fijo                   


4 


Auxiliar de Servicios        Auxiliar de Servicios                 Laboral fijo                   


1 


Operador de Informática                   Operador de Informática            Laboral Temporal                   


1 


Técnico Especialista (Redes y Comunic.)   Técnico Especialista (R. y C.)             Laboral fijo                   


1 


Técnico Especialista (Reprografía)    Técnico Especialista (Reprograf.)                 Laboral fijo                   


1 


Técnico Especialista (Oficios)     Técnico Especialista (Oficios)                 Laboral fijo                   


1 


Oficial de Oficios                                         Oficial de Oficios     Laboral fijo                   


1 
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  Personal de administración y servicios. Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, 
Universidad de Valladolid 


 


 Personal de Administración y Servicios (PAS): 


Todos los Centros del Campus de Segovia, cuentan con el apoyo del Personal de Administración y Servicios 


de la Unidad Administrativa Territorial, para tareas generales de gestión, de matriculación de alumnos y de 


contratación de profesorado. La futura Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, contaría con el apoyo 


de este PAS. 


Además, sería necesario dotar PAS con adscripción a la Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería, 


un número suficiente para dar cobertura a los turnos de actividad (Tabla 3): 


Tabla 3. Previsión PAS. 


UNIDAD PERFIL VINCULACIÓN 


UNIDAD DE APOYO 


DECANATO  
PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN 


AUXILIAR 


ADMINISTRATIVO 


UNIDAD ADMINISTRATIVA. 


DECANATO 
PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN 


AUXILIAR 


ADMINISTRATIVO 


SEDE DE SEGOVIA SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR 


ADMINISTRATIVO 


SEDE DE SEGOVIA PUESTO BASE DE ADMINISTRACIÓN 
AUXILIAR 


ADMINISTRATIVO 


UNIDAD DE APOYO 


DEPARTAMENTAL 
SECRETARIO/A ADMINISTRATIVO 


AUXILIAR 


ADMINISTRATIVO  


CONSERJERÍA AUXILIARES DE SERVICIOS PERSONAL LABORAL  


 
 


  ESCUELA DE SORIA 


 


Personal de administración y servicios propios de la Escuela y del Departamento de Enfermería. 


 


Perfil Vinculación Número 


Técnico especialista 


(Administración) 


Laboral Fijo 1 


Secretaria Administrativa 


Dto 


Funcionaria de Carrera 1 


 


 


 


 


 


Personal de administración y servicios compartidos en el Campus de Soria 
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Unidad Perfil Vinculación Número 


U. Administrativa Jefa de sección Administrativa Funcionaria de 


Carrera 


1 


Jefa de Negociado Administrativa Funcionaria de 


Carrera 


3 


Personal de administración 


apoyo a departamentos. 


1 Administrativa Funcionario 


de carrera 


1 Auxiliar administrativo 


Funcionaria Interina 


3 


Conserjería Oficial de Servicios e 


Información 


Laboral Fijo 3 


Auxiliar de Servicios Laboral Interino 7 


Biblioteca Directora Funcionaria de Carrera 1 


Jefa de Sección Funcionario de Carrera 2 


Técnico Especialista de 


Biblioteca 


Laboral Fijo 2 


Oficial de biblioteca Laboral Eventual 3 


Servicio de Deportes Titulada superior Laboral Eventual 1 


Servicio de 


Informática 


Técnico Especialista  (redes 


y comunicación) 


 Laboral Fijo 


 


2 


Técnico Especialista 


(operador informática) 


 Laboral Eventual 1 


Servicio de 


Mantenimiento 


Técnico de Mantenimiento Laboral Fijo 1 


Oficial de Oficios Laboral Eventual 1 


Reprografía Oficial de Oficios 1 Laboral Fijo. 


1 Laboral Eventual. 


2 


 


El personal de administración y servicios tiene una capacitación y experiencia suficiente para facilitar los 


Servicios correspondientes desarrollados tanto en el Centro como en la propia Universidad. 


La persona que desempeña su puesto en la Escuela es Técnico Especialista Administrativo, su 


incorporación a la E. U. Enfermería de Soria fue en 1986. Es una persona que se va adaptando a las 


necesidades y cambios que han surgido en el desempeño de su trabajo por medio de una formación 


continua. 


 


ESCUELA DE PALENCIA 


En la escuela de Palencia se cuenta con: 


 Tres Auxiliares Administrativos. Uno es funcionario de carrera, uno es funcionario interino y el 


tercero es laboral fijo 


 Un Administrativo, que es funcionaria de la Diputación de Palencia 


 Dos conserjes, uno es funcionario y otro laboral 
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Hay que señalar que todo el personal  es dependiente de la Diputación de Palencia con destino en la 


escuela de Enfermería, y en este sentido hay que tener en cuenta  que el personal de mantenimiento de la 


Diputación acude a la escuela cuando es necesario y se solicitan sus servicios. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
 


ESCUELA DE VALLADOLID 


 
La Escuela Universitaria de Enfermería de Valladolid cuenta con  estancias de adjudicación exclusiva, 
lo que  significa que son gestionadas por este centro de enfermería y por lo tanto son de uso preferente; 
estancias de uso preferente compartido, que son gestionadas  paritariamente por enfermería y medicina 


y son utilizadas por cursos académicos según las necesidades específicas de cada centro, y estancias de 
uso compartido, que son gestionadas por la facultad de medicina y adjudicadas, previa petición, según las 


necesidades existentes, es el caso por ejemplo del aula Magna, aunque es preciso señalar que siempre 


que el acto a realizar lo posibilite, existe una disposición a realizar actividades en común. 


Es preciso señalar que, como consta en el acuerdo que en su día  tomó  la universidad de Valladolid y los 


centros implicados, Medicina y Enfermería,  se decidió el traslado de la escuela de Enfermería desde sus 


anteriores instalaciones a las que desde el año 2002 ocupa, en lo que anteriormente fue Facultad de 


Medicina y que con fondos FEDER se adaptó para ser ocupado también por Enfermería,  transformándose 
el edificio desde entonces en Edificio de Ciencias de la Salud.  
Aunque los criterios de admisión prevén 130 estudiantes por curso, para las metodologías presenciales de 


grupo grande, como ya venimos haciendo en cumplimiento de la normativa que aplica nuestra universidad, 


se establecen dos grupos de 65 estudiantes cada uno,  que facilita el aprendizaje del estudiante y también  


e manejo del grupo; esta situación hace que se  adecúe el tamaño del grupo al de las aulas.  


Además,  el edificio de Ciencias de la Salud, en el que estamos ubicados, cuenta con otro número de aulas 


con diferentes capacidades que no hemos incluido en la memoria por no ser de uso preferente para 


enfermería pero de las que si fuese necesario podríamos disponer;  


Aulas y capacidad: 


aula1: 110  


aula 2: 110  


aula 3: 154 


aula 5: 140 


aula 6: 120 


aula 7: 130 


aula 11: 33 


aula 12: 28 


aula 13: 33 


Estancias de adjudicación exclusiva:  
 Aulas:  tres,   situadas en la primera planta del edificio de Ciencias de la Salud. 


 - Aula 10, con capacidad para 107 alumnos 


 - Aula 14, con capacidad para 70 alumnos 


 - Aula 15, de idéntica capacidad a la anterior 
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Todas están equipadas con pizarra digital interactiva, ordenador,  videoproyector, buena iluminación, 


sistemas de audición, visibilidad,… etc. 


 2 Salas de Simulación,  ubicadas en la planta baja, para la realización de actividades prácticas  


en grupos reducidos: 


Sala de Simulación A: capacidad para 24 alumnos aproximadamente. Dispone de:  


- microscopio docente 


- microscopios y lupas de uso individual 


- modelos  y maquetas anatómicos 


- material y reactivos de laboratorio 


- Sillas movibles y mesas adaptables e ignifugas 


- Frigorífico para poder conservar reactivos y muestras en condiciones adecuadas 


 
Sala de Simulación B: capacidad para 30 alumnos aproximadamente. Está dotada de: 


- material de simulación de resucitación cardiopulmonar básica y avanzada 


- material de suturas y curas 


- simuladores de terapia intravenosa y medicación vía parenteral 


- recursos para la realización de diversos sondajes nasográstrico y vesical 


- material de simulación de habitación de ingreso hospitalario: camas articuladas, con sistema 


eléctrico 


- carros de curas y paradas 


- muñecos anatómico-fisiológicos 


- simuladores de parto 


- brazos, glúteos, etc 


- instrumental quirúrgico 


- jeringas, agujas, cánulas, gasas, vendas, etc 


Ambas aulas están equipadas con pizarra digital interactiva y videoproyector y las dos disponen de un 


habitáculo interior para almacenar el material. Las dos salas son  utilizadas para trabajos teórico-prácticos  


con grupos pequeños de estudiantes. 


 Salas de trabajo y estudio. Dos salas de tamaño pequeño destinadas a la realización de trabajos 


de grupos pequeños  de estudiantes, o de trabajo y estancia de alumna/os becarios. Están dotadas 


con ordenador lo que facilita la realización de los trabajos. 


 Negociado. Lugar donde se tramitan las matrículas y todas las cuestiones administrativas de los 


estudiantes de este centro. Es un espacio de 60m2,   que dispone de un habitáculo donde se 


archivan documentos y expedientes. 


 Dirección. Ubicada en la planta baja del edificio, en el ala este, que es la destinada a Enfermería. 


Consta de dos espacios diferenciados pero comunicados, dirección y secretaría de dirección; es 


un lugar amplio, de unas dimensiones aproximadas de 40m2, dotado con mesa de reuniones y de 


trabajo del equipo de dirección y de determinadas comisiones. Existe también dependiente de esta 


estancia un espacio dedicado al archivo de documentación académica. 


C
SV


: 4
67


26
03


16
56


32
87


43
01


82
62


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467260316563287430182622





 


 


Programa Verifica  


Grado en Enfermería 
 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    3 de 19 


 


 Secretaría de Dirección. Espacio de unos 12m2 comunicado directamente con el despacho de 


dirección.  


 Sala de Juntas y reuniones. Ubicada en la cuarta planta del ala este del edificio, planta destinada 


a albergar el departamento de Enfermería. Tiene unas dimensiones aproximadas de 60m2 y 


contiene cuatro mesas con sillas para reuniones de menos personas y que permiten ampliar el 


espacio donde se celebran los consejos de departamento y las juntas de centro. Además de 


contener armarios que almacenan revistas, películas, libros, etc,  está dotada con equipo de 


videoconferencia, TV, DVD, ordenador, impresora y pantalla portátil de proyección; estas 


características hacen que esta sala sea solicitada para determinadas actividades y así, el presente 


curso académico de 2008-09, se hayan impartido en horario de tarde, algunas clases de doctorado 


de  departamentos de la Facultad de Medicina. En esta sala el departamento tiene en depósito 


1.230 libros, colecciones de revistas profesionales variadas y 230 videos y CD. 


 Despacho de Dirección de Departamento. Un amplio espacio de aproximadamente 30m2 con 


armarios empotrados donde se guardan y custodian documentos. Tiene acceso directo desde el 


pasillo y desde el despacho de secretaría del departamento. 


 Secretaría de Departamento. Espacio con acceso directo al despacho de dirección del 


departamento. Contiene ordenador, impresora y fax, además de los correspondientes armarios de 


oficina con material para cubrir las necesidades del profesorado. 


 Despachos de Profesorado:  Un total de 14 despachos, todos ubicados en esta cuarta planta del 


ala este del edificio. Están situados a derecha e izquierda del pasillo y enumerados e identificados 


con  el nombre del correspondiente profesor que lo utiliza. De estos catorce despachos, 10 están 


destinados a los profesores que están a tiempo completo en el centro, uno para cada profesor/a.  


Dos despachos son compartidos por dos profesores cada uno, y se trata de profesorado a tiempo 


parcial. Un despacho está destinado a profesorado asociado al centro, y un despacho está 


destinado a acoger a profesorado de otras universidades que realiza estancias en nuestro centro, 


en este sentido, el presente curso académico ha estado  ocupado por dos profesoras brasileñas, 


una de la universidad federal de san Carlos y otra de la universidad Federal de Río de Janeiro, 


Brasil, ambas becadas y con con  estancias postdoctorales. Los despachos tienen unas 


dimensiones aproximadas de 15m2, dotados con mobiliario fijo (armario y estanterías), ordenador 


con conexión a la red e impresora.  


 Cuarto de fotocopiadora. En esta planta hay una estancia donde está instalada una 


fotocopiadora  de uso del profesorado, una máquina de destruir papeles, tres armarios donde se 


guarda material diverso y un frigorífico donde se guardan algunas muestras necesarias para la 


realización de prácticas.  Dado el tamaño de este espacio, de ser necesario, podría dedicarse a 


despacho de profesorado.   


 Sala de Delegación de estudiantes. Ubicada en el sótano del edificio, con unas dimensiones de 


16m2, dotada de ordenar y mobiliario adecuado para las reuniones de estudiantes 
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 Almacén. Situado en el piso de encima del departamento, en una buhardilla, es un espacio donde 


se almacenan utensilios inventariados en desuso. 


 


Estancias de uso preferente compartido 


Generalmente, es lo realizado hasta ahora, a comienzos de curso académico se plantean las necesidades 


específicas que se prevén  y se realiza una adjudicación de las dependencias del edificio. El presente curso 


académico 2008-09, la escuela de Enfermería ha dispuesto de: 


 Aula de Docencia Teórico-Práctica. Situada en la planta sótano del edificio, con una capacidad 


aproximada para 55 estudiantes y dotada de mobiliario desplazable útil para la realización de 


seminarios y trabajos de grupo. Está también dotada de medios audiovisuales (cañón de 


proyección, ordenador, etc.) 


 Aula 4. Situada en la segunda planta del edificio, con una capacidad aproximada para 110 


estudiantes y dotada con medios audiovisuales 


 Aula 8. Situada en la planta baja del edificio, con capacidad aproximada para 110 estudiantes y 


dotada con los correspondientes medios audiovisuales 


 Aula 9. Situada en la planta baja del edificio, con capacidad aproximada para 110 estudiantes y 


dotada con los correspondientes medios audiovisuales 


 Aula de Psicomotricidad.  Situada en la tercera planta y compartida con la disciplina de 


Logopedia que también imparte una asignatura de Musicoterapia. Esta aula dispone del suelo 


adaptado,  instrumentos y equipo de música necesarios para su impartición, así como de armarios 


para guardar el material y con espacio suficiente para grupos de 15 estudiantes y pensada para 


que éstos puedan realizar las actividades necesarias. 


Estancias de uso compartido 


 Aula Magna. Situada en el vestíbulo del edificio, con capacidad para  300 personas y dotada con 


medios audiovisuales 


 Anfiteatro López Prieto.  Situada en la planta baja del edificio y con capacidad para 186 personas. 


Hay que destacar las características de aula museo de esta dependencia. 


 Salas de Disección 1 y 2.  Situada la 1 en la planta baja y y la 2 en la 1ª planta del ala derecha 


del edificio; son utilizadas para la realización de determinadas prácticas de Anatomía.           


 Salas multimedia.   3 Aulas Multimedia, situadas en planta baja, 1ª planta y 2ª planta y equipadas 


con un total de 65 equipos informáticos. Todas ellas con acceso a Internet, equipo del profesor 


conectado al cañón de vídeo y sistemas de altavoces 2+1, e impreso láser en red. Sistema 


operativo Windows. 


o Aula 1: 31 equipos 


o Aula 2: 16 equipos 
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o Aula 3: 18 equipos 


 


 Biblioteca de Ciencias de la Salud. Es, como su nombre indica, una estancia compartida por 


todas las disciplinas del edificio. Cuenta con las siguientes instalaciones: 


o Una sala de lectura de 1.147 m2, con 394 puestos de lectura, con 6 ordenadores de 


uso público, con acceso a Internet. 
o Una hemeroteca de 320 m2, con 24 puestos de lectura 


 


 A fecha 31 de diciembre de 2008, los fondos con que cuenta son:  


o 43.448 títulos de monografías  


o 1.584 publicaciones periódicas. El nº de revistas abiertas es de 225 y 1.359 son 


colecciones muertas. 


o 4 memorias USB 


o 3 ordenadores portátiles 


o 260 diapositivas 


o 209 CD-ROMs 


o 11 DVDs 


Los servicios de préstamos son los siguientes: préstamo en sala, préstamo domiciliario de USB, manuales 


y monografías; préstamo interbibliotecario y préstamos intercampus. 


Esta biblioteca cuenta con 7 depósitos destinados a almacenar publicaciones. 


 Servicio de mantenimiento. Situado en la planta sótano. Prestan servicio  dos trabajadores que 


atienden las necesidades del edificio 


 Servicio de Informática. Situado en la tercera planta. Prestan servicio dos trabajadores (1 técnico 


y 1 operador), que atienden las necesidades de todas las titulaciones del edificio de Ciencias de 


la Salud. 


 El edificio de Ciencias de la Salud cuenta con un nº total de 22  aulas, incluidas las tres aulas  de 


adjudicación exclusiva y el aula de docencia teórico-práctico de uso preferente compartido. 


Además el edificio cuenta con laboratorios y otras salas de uso preferente para otras disciplinas 


del edificio; pero como puede apreciarse no existe una desproporción llamativa en el reparto de 


habitáculos y en caso de necesidad podrían utilizarse siempre que su disponibilidad así lo permita. 


 
Espacios del edificio de Ciencias de la Salud de uso común  


 Reprografía. Ubicada en el vestíbulo. Dotada con maquinaria moderna para atender a las 


necesidades y demandas de profesorado y estudiantes. Cuenta con un técnico. 


 Conserjería. Ubicada en el vestíbulo. Cuenta con cinco trabajadores que atienden las 


necesidades de los centros del edificio de Ciencias de la Salud. 
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 Cafetería. Ubicada en la planta sótano. Consta de dos espacios diferenciados: cafetería y 


comedor, teniendo éste una capacidad aproximada de 225 personas. 


 Gabinete de Psicología médica. Desde el año 1994 la universidad dispone de unas consultas 


médicas tanto para PDI, como para PAS y para estudiantes, totalmente gratuitas y que están 


ubicadas en el edificio de Ciencias de la Salud. Aunque existen diferentes especialidades: 


Ginecología, Logopedia, y otras, este gabinete de Psicología tiene una especial importancia 


porque atiende a estudiantes que atraviesan por problemas psicológicos a veces serios y tiene un 


peso específico en la atención al estudiante para la prevención del fracaso escolar. 


 
Espacios de la Universidad de uso común 
 
La universidad de Valladolid, en su campus de Valladolid, dispone de otros muchos servicios, no solo para 


estudiantes, también para profesorado y personal de servicios, cabe señalar:   


 COIE, Centro de Orientación e Información al Estudiante, situado en la Casa del Estudiante 


 Defensor de la Comunidad universitaria, ubicado en el edificio Rector Tejerina 


 Secretariado de Asuntos Sociales, también en la Casa del estudiante 


 Servicio de Deportes, en la calle Ruiz Hernández, desde donde se gestionan todas las actividades 


deportivas que pueden realizarse desde la universidad, tanto actividades para federados como la 


utilización de piscinas, gimnasios, pistas de tenis, etc 


 Área de Extensión y Cultura, situada en el edificio Rector Tejerina, desde donde se gestionan todas 


las actividades relacionadas con estos ámbitos: museos, exposiciones, etc 


 Agrupaciones Musicales, situadas en el edificio de la Residencia Universitaria Alfonso VIII: coro 


universitario, orquesta joven, orquesta clásica, etc 


 Centro de Idiomas, situado en el campus Miguel Delibes 


 Sede de grupos claustrales, Asociación de Voluntariado, ambas situadas en un lateral de la 


Residencia Universitaria Alfonso VIII 


 Bibliotecas, Comedores universitarios, Alojamientos…, etc 
Pero quizás más significativas que estas instalaciones comunes, son los edificios “aularios” y las aulas 


que están ubicadas en Residencias Universitarias y edificios especiales y que pueden ser utilizadas por las 


disciplinas que lo soliciten, están gestionadas por el vicerrectorado de instalaciones y son asequibles desde 


cualquier centro. 


 


Evidentemente estas instalaciones no son todas con las que cuenta esta universidad y se podrían 


mencionar otras destinadas principalmente a actividades del profesorado, como el Centro Buendía donde 


está ubicado el servicio de publicaciones, o la Fundación Universidad Empresa. 
 
 
ENSEÑANZA PRÁCTICA 
 
En la Escuela de Valladolid, los estudiantes realizan las prácticas asistenciales en diferentes instituciones 


públicas y privadas, todas ellas con el correspondiente convenio con la universidad de Valladolid. 
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Centros del SACyL 
Los estudiantes de enfermería de Valladolid realizan prácticas asistenciales en los hospitales del SACyL 


(Sanidad Castilla y León) concertados: 


 Hospital Clínico Universitario 
 Hospital Universitario Río Hortega 
 Hospital Comarcal de Medina del Campo 


 Unidad de hospitalización de enfermos psiquiátricos en el hospital Universitario Río 
Hortega. 


 
Centros de Salud tanto del área Este como del área Oeste (un total de nueve centros situados en diferentes 


zonas de la ciudad:  


 Plaza del Ejército 


 La Rondilla 


 Parquesol 


 Huerta del Rey 


 La Tórtola 


 Pilarica-Circular 


 Parque Alameda – Covaresa 


 Arturo Eyries 


 Canterac 


 


Este pasado mes de marzo, la Universidad de Valladolid nos ha remitido para su informe, un borrador de 
Convenio Marco entre la Junta de Castilla y León y las cuatro universidades públicas de la comunidad. En 


este primer borrador se hace referencia a la intencionalidad de la Junta de ofertar todas sus instalaciones 


asistenciales, tanto hospitalarias como centros de salud urbanos y rurales para la realización de prácticas 


por los estudiantes de las universidades. Esta oferta, amén de que el documento tenga que ser matizado 


en algunas cuestiones, plantea, en un futuro próximo,  una amplia oferta de recursos de prácticas para 


nuestros estudiantes, lo cual garantizaría la formación en esta área asistencial 
 


 
  Recursos materiales y servicios. Sede de Segovia de la Facultad de Enfermería 
 


El primer curso de impartición se realizará en las aulas cedidas por los centros del Campus de Segovia. El 


Hospital General de Segovia cederá espacios para laboratorios.  


Tras la reforma, las estancias de adjudicación exclusiva estarán localizadas en el edificio Vicerrector 


Santiago Hidalgo con 3000 m2, antigua Escuela de Magisterio sita en la Plaza Colmenares 1 de Segovia y, 


de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores 


del Real Decreto 420/2015, dispondrá de los siguientes espacios: 


18 despachos individuales de 12 m2, 4 aulas para seminarios de demostración práctica de 150 m2, 1 aula 


de anatomía de 150 m2, un aula de informática dotada con 100 puestos de red y electricidad de 100 m2, 


una sala de estudios de 150 m2, 2 seminarios de 60 m2, 4 aulas de teoría de 120 m2, 4 despachos de 


administración de 15 m2 y una sala de reuniones de 30 m2.  
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Sala de simulación clínica avanzada: dotada de vestuarios, duchas y aseos (120-180 m2), 2 boxes de alta 


resolución (40m2), 2 salas de cuidados intermedios (35 m2), 2 consultas externas (20m2), almacén general 


(60 m2), zona de control (10 m2) tomas de red, aire y vacío en todos los boxes y salas. Cumpliendo así con 


los requisitos del Anexo I de Real Decreto 420/2015, que establece 5 metros cuadrados por estudiante en 


laboratorio, 10 metros cuadrados por estudiante en laboratorios de investigación, y 1.5 m2 por estudiante 


en aula. Los equipamientos de los laboratorios están relacionados con los contenidos prácticas a desarrollar 


en las asignaturas y serán dotados con fondos asociados a la nueva creación de la sección de Segovia. 


Los estudiantes realizarán prácticas clínicas en el Complejo Asistencial de Segovia y los Centros de Salud 


pertenecientes al Área de Salud de Segovia.  


El Complejo Asistencial de Segovia, es un hospital universitario de nivel 2 que cuenta con 343 camas 


funcionantes, distribuidas en diferentes Servicios y 12 Unidades de hospitalización con más de 450 


enfermeras distribuidas en las diferentes Unidades. Además, se cuenta con 6 Centros de Salud con 72 


enfermeras (Tabla 7.1). 
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Unidad de 
hospitalización Servicios Camas Plantilla de 


enfermeras/os PRACTICUM 


Hematología


Oncología
Cardiología


Oftalmología 
Geriatría


Neurología
Cuidados 
Paliativos


Unidad de Ictus 3


4ª Derecha Medicina 
Interna 36 16 PRACTICUM I


Medicina 
Interna


Neumología
4ª Planta Psiquiatría 19 14 PRACTICUM II/III


3ª Derecha Cirugía General 36 19 PRACTICUM I
Cirugía Mayor 
Ambulatoria
Unidad de 


Continuidad 
Asistencial
Unidad de 


Corta Estancia 


Neonatos 10


Escolares 11
Lactantes 8
Urología


Nefrología
Otorrinolaringol


ogía
2ª Izquierda Traumatología 36 16 PRACTICUM I


2ª Planta Banco de 
Sangre - 15 PRACTICUM II/III


1ª Planta Radiodiagnóstic
o - 8 PRACTICUM II/III


1ª Planta UCI I-II 16 50 PRACTICUM II/III
1ª Planta Quirófanos - 38 PRACTICUM II/III
1ª Planta Reanimación 12 12 PRACTICUM II/III
1ª Planta Urgencias I-II - 50 PRACTICUM II/III


1ª Planta
Hospital de día 
oncohematológi


co
- 9 PRACTICUM I


Cero Ginecología-
Obstetricia 24 10 PRACTICUM II/III


Cero Diálisis - 18 PRACTICUM II/III
Cero Endoscopia - 6 PRACTICUM I


Cero Consultas 
Externas - 50 PRACTICUM I


Cero Endocrino - 5 PRACTICUM I
Cero Extracciones - 4 PRACTICUM II/III


Cero Centro de Salud 
Mental - 3 PRACTICUM II/III


Cero Hospital de día 
geriatría - 2 PRACTICUM I


Cero Cuidados 
Paliativos - 3 PRACTICUM I


Sótano -1 Farmacia - 7 PRACTICUM I


CENTROS DE 
SALUD. AREA 


SEGOVIA
-


17 (14 enfermeras, 
2 enfermeras 
pediatría, 1 
matrona)


PRACTICUM II/III


CENTROS DE 
SALUD. AREA 


SEGOVIA
-


14 (11 enfermeras, 
2 enfermeras 
pediatría, 1 
matrona)


PRACTICUM II/III


CENTROS DE 
SALUD. AREA 


SEGOVIA
-


13 (10 enfermeras, 
2 enfermeras 
pediatría, 1 
matrona)


PRACTICUM II/III


CENTROS DE 
SALUD. AREA 


SEGOVIA
-


12 (10 enfermeras, 
1 enfermeras 
pediatría, 1 
matrona)


PRACTICUM II/III


CENTROS DE 
SALUD. AREA 


SEGOVIA
-


16 (13 enfermeras, 
2 enfermeras 
pediatría, 1 
matrona)


PRACTICUM II/III


Tabla 7.1. Distribución de Unidades de Hospitalización Practicum


Segovia I


Segovia II


Segovia III


Segovia Rural


Segovia Semiurbano Cuéllar


36 18 PRACTICUM I2ª Derecha


COMPLEJO 
ASISTENCIAL 
DE SEGOVIA


3ª Izquierda 36 13 PRACTICUM I


3ª Planta Pediatría 16 PRACTICUM II/III


4ª Izquierda 36 19


PRACTICUM I


PRACTICUM I


PRACTICUM I


285ª Derecha


5ª Izquierda 34


17


25
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El número de plazas disponibles para la docencia práctica de los estudiantes constituye el número de 


enfermeras de la plantilla descrita en la tabla 7.1, las CSAL previstas en la memoria de verificación se 


distribuye en 60 profesores asociados sanitarios (30 profesores cuatrimestrales del Practicum I y 30 


profesores anuales del Practicum II-III).  


El compromiso de la Gerencia de Salud de Castilla y León con la Universidad de Valladolid en la docencia 


práctica de los estudiantes se recoge en el “Protocolo de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud 


de Castilla y León y las Universidades Públicas de Castilla y León en materia docente y de investigación en 


ciencias de la salud, aprobado el 14 de julio de 2021” y de forma específica en el “Concierto específico de 


colaboración entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y la Universidad de Valladolid en 


materia docente y de investigación en ciencias relacionadas con la salud, aprobado el 4 de octubre de 


2021”. El compromiso explícito de la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Segovia justifica y manifiesta la 


capacidad docente de los centros asistenciales de prácticas tanto en atención especializada como en 


primaria que garantice el desarrollo del programa de estudios para las enfermeras responsables de 


cuidados generales según la normativa RD 581/2017 en su Anexo III V.2 con 84 ECTS de Practicum en el 


Grado en Enfermería y al menos 2.300 horas en formación clínica.  


La previsión del cuadrante para la realización de los Practicum, sería la siguiente: 


 Practicum I (30 ECTS. 3º Grado. 2º cuatrimestre): Rotación en Unidades de hospitalización médicas y 


quirúrgicas. Incluidas consultas externas. 8-9 semanas aproximadamente de duración en cada Unidad de 


hospitalización según calendario académico. Se especifica a modo ejemplo la simulación del cuadrante con 


60 estudiantes: 


 
 


 Practicum II (30 ECTS. 4º Grado. 1º cuatrimestre) y Practicum III (24 ECTS. 4º Grado. 2º cuatrimestre):  


-Bloque 1: Maternal + Infantil + Urgencias. 5-6 semanas aproximadamente de duración en cada Unidad según 


calendario académico. 


-Bloque 2: Unidad Centro de Salud + 2 semanas en Unidad de Psiquiatría + Unidad de Servicio Especial. 8-9 


semanas aproximadamente de duración en cada Unidad según calendario académico. 
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Además, podrán establecerse convenios de colaboración con otras entidades que favorezcan la realización 


de las prácticas asistenciales curriculares y extracurriculares en el marco de las competencias del Plan de 


Estudios del Practicum del Grado en Enfermería, entre ellas la Residencia Asistida y la Residencia Mixta 


de Servicios Sociales. 


Se contará con un espacio destinado a la estructura y fondos bibliográficos, priorizando la disponibilidad 


online de los recursos y el préstamo interbibliotecario con las Bibliotecas de la Uva, con especial 


colaboración con la Biblioteca del Edificio de Ciencias de la Salud. 


Será necesario contar con las necesidades particulares de asignaturas, entre las que se destacan: 


Biología: Laboratorio, dotado con microscopios con capacidad de tinción y siembras. 


Estructura y función del cuerpo humano: Osario, piezas y modelos anatómicos. 


Nutrición Humana:  Taller con equipos de Valoración del Estado Nutricional. 


Estadística, Sistemas de Información y Nuevas Tecnologías: Sala de informática-sala cableada con red-


datos-wifi y software requerido (estadístico y también especializado en el área de cuidados: Entorno 


formativo Gacela Care, Medora). 


Materia Cuidados De Enfermería en las diferentes etapas del ciclo vital: Asignaturas de Enfermería en salud 


sexual y reproductiva, Enfermería en la infancia y adolescencia, Enfermería en la vejez y atención a la 


dependencia. Modelos de simulación básica y avanzada, modelos anatómicos. Monitorización. Fungibles 


de canalización, accesos venosos, sondaje, fármacos, vendajes, fototerapia, cuidados perinatales.  


Materia Alteraciones de la Salud: Asignaturas de Alteraciones de la Salud I, II y III.  Inventariable como 


espirómetro, electrocardiograma, monitor avanzado, desfibrilador, carro de paradas, modelos anatómicos, 


modelos de simulación básica y avanzada. Fungibles de canalización, soportes venosos, fármacos, 


vendajes, sueroterapia, equipos, modelos de suturas, modelos de reanimación básicos. 


 


ESCUELA DE SORIA 


 
La escuela Dr. Sala de Pablo, situada en el campus de Soria, puede disponer de los recursos existentes 


en este Campus, dado que es un Campus de reciente creación (inaugurado en 2006-07), con varios edificios 


modulares anexionados a lo que constituye la Escuela de Ingenierías Agrarias  siendo la gestión de todas 


las dependencias destinadas a la docencia competencia de los centros. Así, en el presente curso académico 


2008-09, la escuela de Enfermería ha cubierto sus necesidades y ha dispuesto de los siguientes recursos: 


 


 Aula A02. Con capacidad para 84 estudiantes, dotada de ordenados y videoproyector 
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 Aula A04. Con capacidad para 60 estudiantes, dotada con ordenador, videoproyector, audio, 


conexión a la red y DVD. 


 Aula A05. Con capacidad para 64 estudiantes y dotada con ordenador, videoproyector, conexión 


a la red y DVD. 


 Seminario 3. Compartido este curso académico con la Escuela de Educación 
 Seminario 5. Compartido con C. Empresariales y del Trabajo 


 Laboratorio de Microbiología y Bioquímica. Compartido con Ingeniería Agraria 
 Sala de Informática 2. Dotada con 30 ordenadores,  conexión a internet, videoproyector, pizarra 


digital y acceso a diferentes servidores específicos para la docencia. 
 Laboratorio 1. Situado en el mismo módulo donde se encuentran las dependencias de la escuela. 


Tiene una dimensión aproximada de 80m2 y está destinado a la realización de prácticas simuladas 


en grupos de unos 20 estudiantes, dispone de seis camas hospitalarias. 


 Laboratorio 2. Tiene la misma ubicación que el anterior, una capacidad para grupos de 18 


estudiantes y unas dimensiones de 73m2. 


 Laboratorio 3. Tiene capacidad variable para diferentes grupos, dotado con pizarra digital, unas 


dimensiones de 77m2 y su ubicación es igual que los anteriores en el módulo de enfermería. 


 


Todos estos laboratorios están equipados con material específico para la realización de prácticas 


simuladas,  este material está situado en unos cuartos intermedios entre los laboratorios,  dado su 


extensión no vamos a detallar y solamente a modo de ejemplo mencionamos: 


o Maniquís variados para diferentes prácticas 


o Maquetas anatómicas 


o Simuladores de intubación 


o Simuladores de heridas 


o Simuladores de administración de medicamentos 


o Simuladores de presión arterial 


o Brazos de presión venosa y arterial 


o Férulas, 


o Camillas de traslado 


o Camas de hospital 


o Instrumental quirúrgico 


o Material fungible para las diferentes prácticas 


o 9 ordenadores portátiles 


 


 Despachos para el profesorado. Un total de 13 despachos. Todos cuentan con ordenador e 


impresora y están adecuadamente amueblados. Los profesores a tiempo completo tienen 


asignado un despacho individual y los profesores a tiempo parcial comparten despacho. 


 Sala de usos múltiples: con unas dimensiones de unos 27 m2, es usada principalmente por las 


profesoras asociadas de ciencias de la salud,  seminarios, reuniones y tutorías de grupo. 


 Dependencias de Dirección. Ubicado junto a los despachos del profesorado, cuenta con unos 


14m2, debidamente dotado, recursos informáticos y mobiliario adecuado. Con acceso directo a la 


secretaría administrativa 
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 Despacho de subdirección. De unos 14m2, con recursos informáticos y mobiliario adecuado 


 Secretaría Administrativa. De unos 13m2 comunicado directamente con dirección. 


 
 
Dependencias de uso compartido. 


 
 Laboratorio de idiomas. En esta dependencia, especialmente diseñada para la enseñanza e 


interpretación de idiomas, se imparte también la asignatura de idioma de nuestro plan de estudios. 


Cuenta con 36 puestos de trabajo (ordenadores) dispuestos en tres islas, todos ellos conectados 


en red con el puesto de trabajo del profesor/a; otro ordenador funciona como servidor de Infolab 


(laboratorio), dotado con varios canales de trabajo. Es un aula dotada con todos los adelantos para 


la enseñanza-aprendizaje de un idioma. 
 


 Sala 3 Informática. Con 30 ordenadores. Conexión a Internet en todos sus ordenadores y una 


impresora. 
 


 Biblioteca. Es una biblioteca común para los seis centros que componen el campus de Soria. 


Contiene 12 ordenadores, 1 fotocopiadora, 2 encuadernadoras, 8 impresoras y 4 escáneres. 


Contine: 
 


o Una sala de lectura y consulta. Con 210 puestos de lectura. 
o Hemeroteca y sala de trabajo en grupo. Tiene 84 puestos de lectura 
o Sala de estudio. Con 114 puestos  


Los fondos de la biblioteca son, (según los datos de 2008) 


o 54.963 monografías 


o 829 títulos de publicaciones periódicas 


o 606 proyectos fin de carrera 


o 201 discos compactos 


o 780 videos y DVDs 


o 55 mapas 


o 220 registros sonoros 


o Bases de datos en línea 


o Acceso a revistas electrónicas 
 


 Conserjería.  El campus tiene dos. Una central para información general y otra para las diversas 


gestiones de los centros y demás servicios del Campus.  
 Servicio de mantenimiento. Común para todos los centros. Constituido por un técnico 


especialista de oficios y un oficial de oficios. 


 Servicio de Informática. Situado en el modulo 1, primera planta atiende las necesidades del todo 


el Campus.  


 Servicio de reprografía. Existen dos, uno para profesorado y otro para estudiantes; dotadas con 


toda la maquinaria necesaria para dar un servicio de calidad. 
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 Salón de Actos. Con capacidad para 300 personas, equipado con cañón de proyección, equipo 


multimedia y megafonía. 


 Sala de Grados. Con capacidad para 80 personas. 


 Salas de Juntas. Hay 2. Una situada en el módulo de la Escuela de Ingenierías Agrarias y otra en 


el módulo 3 del campus;  ambas con una capacidad para 30 personas. 


 Servicio de Videoconferencia. El campus dispone de dos salas con este servicio. 


 Cafetería.  Situada en la planta baja, presta servicio de comedor universitario. 


 Delegación de estudiantes. Ubicada en el 3ª módulo del campus, con unos 12m2, dotado de 


ordenador y mobiliario para realizar las gestiones oportunas. 


 


Todo el campus cuenta con red Wifi. De esta manera se facilita al estudiante el acceso a internet y más 


específicamente, la realización de actividades a través de Campus Virtual 


 
 


ENSEÑANZA PRÁCTICA 
 


 Concierto específico de Colaboración entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y la 


Universidad de Valladolid, para la utilización de las instituciones Sanitarias en la investigación y 


docencia universitaria. Actualmente se realizan prácticas en 


o  Atención Especializada: Complejo Hospitalario de Sacyl. Soria. 


o Atención Primaria: Centros de Salud Urbanos y un centro de salud rural. 


 Convenio de colaboración para el desarrollo de un programa de prácticas de formación de alumnos 


de la Universidad de Valladolid en centros dependientes de la gerencia de Servicios Sociales de 


Castilla y León.  


o Residencia para Mayores “Los Royales”. 


o Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos “CAMP-Co 2”. 


 Convenio programa de prácticas en empresas de estudiantes de la Universidad de Valladolid para 


el desarrollo de un programa de cooperación educativa, en las siguientes empresas: 


o Cruz Roja Española en Soria: Centro de Atención a Drogodependientes de Soria. 


o Latorre Martínez Nagimense S.L.: Residencia para Mayores “Fuente del Rey”. Soria. 


o Sociedad de prevención de FREMAP. Soria. 


o Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer y otras demencias. Soria. 


 


En este momento el número de estudiantes que realizan las prácticas en estos centros es de 176.  
 
 


ESCUELA DE PALENCIA 


 
En la escuela de Palencia, los recursos materiales disponibles son: 


 


La escuela está ubicada en un edificio de la Diputación dentro del recinto hospitalario San Telmo. Es un 


edificio de dos plantas  que contiene las siguientes dependencias: 
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 Seis aulas  destinadas a los siguientes funciones: 


o Dos a clases magistrales, con una capacidad,  una para 123 estudiantes y otra para 96. 


Las dos están dotadas con pizarra, retroproyector, cañón, video y megafonía. 
o Aula de Anatomía: equipada con dos esqueletos, huesos y diverso material anatómico. 


Tiene una capacidad para 60 estudiantes 
o Aula de prácticas. Equipada con dos camas, 2 mesas, estanterías, 2 simuladores 


maniquíes, simuladores de brazos, … y diverso material de prácticas. Tiene capacidad 


para 20 personas  
o Aula de informática: equipada con 25 ordenadores con acceso a internet. Tiene 


capacidad para 24 estudiantes más la plaza del profesor/a 


 Salón de actos. Equipado con video, pizarra y megafonía, con capacidad para 140 personas 


 Sala de Juntas. Equipada con mesa, sillas y estanterías y con capacidad para 25 personas 


 Biblioteca. Equipada con 8 mesas de estudio, estanterías, 6 ordenadores con acceso a internet , 


2 impresoras, con capacidad para 50 estudiantes 


 Despachos. Hay un total de 9 despachos equipados con mesa, sillas, estanterías y 7 ordenadores 


en total. 


 Secretaría administrativa. Equipada con 3 mesas de trabajo y ordenadores con acceso a internet. 


 Conserjería. Dotada de estanterías y fotocopiadora 
 Sala de estudio. Equipada con 7 mesas y sillas y capacidad para 54 estudiantes. 


 Laboratorio. Está dotado con 3 mesas especiales para estos servicios y 2 frigoríficos 
 Archivo. Contiene archivadores y una mesa 


 Aula comedor. Está destinada para que aquellos estudiantes que no deseen o no puedan ir a 


comer a sus casas dispongan de un espacio en la escuela; está equipada con 11 mesas, sillas, 1 


frigorífico, 3 microondas y un fregadero. 
 


ENSEÑANZA PRÁCTICA 
 
Los estudiantes matriculados en la escuela de Palencia hacen prácticas asistenciales en los siguientes 


servicios e instituciones: 


 


 Hospital San Telmo 


 Hospital Río Carrión 


 Complejo hospitalario san Luis 


 Centro asistencial san Juan de Dios 


 Grupo Sanitaria de Inversiones de Valladolid: Hospital Campo Grande 


 Centros de salud de Palencia 
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b Justificación de que los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas. 
 
Las dependencias de la Escuela de Valladolid, presentan bastantes fortalezas. Las instalaciones del 


departamento son muy buenas y su dotación es excelente. También las dependencias específicas de la 


Escuela son buenas y las salas de demostración son excelentes y su dotación es muy buena. Las aulas, 


hasta ahora no hemos detectado ningún problema y pensamos que deberá seguir siendo así en los 


próximos años (a excepción de los cambios que haya que realizar en el mobiliario). 


 


Sin embargo, somos conscientes de que nos gustaría disponer de más dependencias y en este sentido las 


carencias que detectamos están en relación fundamentalmente con dos cuestiones: 


 Necesitaremos espacios de tamaño reducido y adecuado para la realización de trabajos con 


grupos reducidos y con mobiliarios movibles que faciliten este tipo de actividades. En relación con 


esta carencia, el edificio dispone de un sótano donde han estado ubicadas hasta el mes de enero 


de este año, las instalaciones del IOBA (Instituto Oftalmológico de Biotecnología Aplicada), que 


contaba con quirófanos, consultas, salas de espera, aulas, laboratorios de investigación, 


almacenes, secretaría y despachos. Estas dependencias, serán repartidas entre los dos centros, 


en la proporción acordada y que consta por escrito, del 20% de la superficie para Enfermería. En 


conversaciones mantenidas con el Vicerrector de Instalaciones, se acuerda que el gabinete técnico 


de infraestructuras realice un estudio del edificio y haga un presupuesto para ir ajustando los 


recursos materiales a las necesidades de los centros del edificio de Ciencias de la Salud. En 


cualquier caso, si fuese necesario porque las obras no estuviesen terminadas se podrían utilizar 


las aulas situadas en la Residencia Universitaria Alfonso VIII, edificio que se encuentra a 100 m 


de Ciencias de la Salud. 


 


 La otra carencia detectada está en relación con el mobiliario fijo que contienen las aulas y que va 


a ser cambiado progresivamente en los próximos años, destinando una parte del presupuesto del 


centro y del departamento a hacer frente a los gastos que suponen estos cambios, que se van a 


iniciar las próximas vacaciones de verano del presente curso académico 2008-09. 


 


 En relación con los recursos humanos, la necesidad más urgente viene dada por la nueva materia 


que se incorpora al curriculum: el idioma moderno y en este sentido, en conversación mantenida 


con el Vicerrector de Organización Académica y Profesorado, se ha comprometido a cubrir esta 


plaza. En relación con el aumento del número de profesores, se está siguiendo una política en el 


centro –coherente con la de la UVa- de ir preparando profesionales que puedan optar a la 


acreditación y/o homologación de su curriculum con la finalidad de poder optar a plazas docentes 


en el área de Enfermería. 
 


En la Escuela de Soria, los recursos materiales de que dispone la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. 


Sala de Pablo” para la impartición del título de Grado en Enfermería son los propios de la E. U. de 


Enfermería, así como los que la propia Universidad pueda disponer para el conjunto de sus usuarios en el 


Campus Universitario de Soria. Se trata de varios edificios (módulos) de reciente creación anexionados al 


edificio que constituye la Escuela de Ingenierías Agrarias (fueron inaugurados en el curso académico 2006-


07) y cuenta con equipamiento para impartir docencia a 1527 alumnos/as, y dar servicio al profesorado y 


C
SV


: 4
67


26
03


16
56


32
87


43
01


82
62


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467260316563287430182622





 


 


Programa Verifica  


Grado en Enfermería 
 


    
 UVa Universidad de Valladolid   
    17 de 19 


 


personal de administración y servicios necesario para la actividad docente e investigadora propia de los 


centros. El centro, además de estar adaptado para personas con discapacidad (tanto en el acceso, como 


en aulas, biblioteca, servicio de reprografía, cafetería, seminarios y departamentos, ascensores, etc.), 


cuenta con equipamiento audiovisual e informático para garantizar una enseñanza de calidad y adaptada a 


los requerimientos de las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje. 


 


La gestión de los espacios para la docencia es competencia de los Centros, así, cada año y antes del 


comienzo del curso académico, se planifica su utilización. La información para esta planificación, será 


obtenida de los horarios de los diferentes Centros así como de las programaciones de laboratorios teóricos 


y prácticos, de los seminarios que las distintas materias aportan. La petición de espacios para la docencia 


que sea solicitada por el profesorado con posterioridad a la programación antes descrita, se realiza a través 


de un programa de gestión de espacios, que será visado por la Dirección del Centro y será el servicio de 


Administración, los responsables de apoyo a los departamentos, quien asignará los mismos. 


Valoramos que para afrontar con garantías de éxito la implementación de grado se deberán adoptar 


medidas organizativas que permitan un óptimo aprovechamiento de los espacios disponibles en el Campus. 


 


En relación a las necesidades de recursos humanos, dado el incremento de créditos en materias como 


Alimentación y Cuidados, Nutrición, Anatomía, Fisiología, Bioquímica y Biología será según normativa de 


la Universidad de Valladolid el Departamento quien establezca la asignación de docencia entre el actual 


plantilla de profesorado y valore la necesidad de contratación de profesorado. El Consejo de departamento 


será el responsable de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de 


dedicación y el área de conocimiento de cada uno.  


La incorporación de la materia de Idioma Moderno hará necesario la asignación de profesorado para cubrir 


esta necesidad, el Vicerrector de Ordenación Académica ya conoce esta situación y se ha comprometido a 


asignar un profesor.  
 
En la Escuela de Palencia, los recursos materiales  para la titulación de grado: La Diputación de Palencia 


ha negociado con la Universidad de Valladolid hacer un nuevo edificio para la Escuela de Enfermería en 


los terrenos del Campus de la Yutera (donde están el resto de las titulaciones). 


En cuanto a recursos humanos: La escuela de enfermería está en proceso de integración, y la previsión 


que se ha hecho de los recursos necesarios según el plan de estudios es de: (plantilla propuesta para un 


grupo). 8 profesores integrados. 11 PRAS  3+3.  2 PRAS 6+6 


La plantilla de PRAS sanitarios será la comisión mixta UVA_SACYL quien determine los profesores 


asociados para los hospitales y los centros de salud, la estimación que se ha hecho es alrededor de 30. 


 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa 


del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 


comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 


incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
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d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
 
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación 


de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 


contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 


acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  


servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 


aplicación y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 


edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 
 


7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 


impartición de la formación de su responsabilidad. 


En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan 


directriz de edificación, establecen los planes de compra y contrición que permitan cubrir las 


necesidades que se detecten. 
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Anexos: 
 


 Protocolo de Colaboración entre la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León y las Universidades Públicas de Castilla y León en 
materia docente y de investigación en Ciencias de la Salud. 


 
 Concierto específico de colaboración entre la Gerencia Regional de 


Salud de Castilla y León y la Universidad de Valladolid en materia 
docente y de investigación en Ciencias relacionadas con la Salud. 


 
 Declaración firmada sobre la disposición de la capacidad docente 


suficiente para el desarrollo de las prácticas clínicas de los 
estudiantes del Grado en Enfermería en la Sede de Segovia de la 
Facultad de Enfermería, Universidad de Valladolid en el Complejo 
Asistencial de Segovia y sus Centros de Salud de Segovia. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 9
22


28
64


27
43


02
71


30
41


33
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922286427430271304133878





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 3 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 3  


e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 240 


    


 Tipo 
de 


materia: 


Formación básica 60 


 Obligatorias 84 


 Optativas  6 


 Prácticas externas 84 


 Trabajo fin de grado 6 


  
b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 
 


Formación Básica 60 


Obligatorias 84 


Optativas 6 


Prácticum 84 


Trabajo Fin de Grado 6 


Total 240 


 
 
 


 
           MATERIA ASIGNATURA CREDITOS  


MATERIAS BÁSICAS Básicas rama de ciencias de la salud 


 


36 


 


 


 


 


 Básicas  otras rama de conocimiento 


 


6 


 


 


 Básicas de Enfermería 


 


18  


  60  


MATERIAS  PROPIAS DE LA TITULACIÓN Obligatorias 


 


84  


 


 


 


 Optativas 


 


6 


 


 


  90  


Prácticum y Trabajo fin de Grado Prácticum 


Trabajo Fin de Grado 


       84 


        6 


 


 


 


          90 240 
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1.-Básicas rama de 
Ciencias de la Salud 


MATERIA ASIGNATURA CRÉDITOS 


 Biología Biología 6 


 Bioquímica Bioquímica y Biofísica 4,5 


 Psicología Ciencias Psicosociales 6 


 Estadística Estadística, sistemas de información y 
nuevas tecnologías 


4,5 


 Anatomía  
Humana 


Estructura y función del cuerpo 
humano   I 


7,5 


  Fisiología Estructura y función del cuerpo 
humano   II 


7,5 


2.- Básicas otra rama 
de conocimiento 


MATERIA ASIGNATURA CRÉDITOS 


 Idioma moderno Inglés Técnico 6 


3.- Básicas Ciencias 
de Enfermería 


MATERIA ASIGNATURA CRÉDITOS 


 Nutrición Nutrición humana 6 


  


Fundamentos de 
Enfermería 


Fundamentos históricos y teóricos de 
la enfermería 


Fundamentos metodológicos de la 
enfermería 


6 


 


6 


   60 


 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los planes de 


estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad 


estarán vinculados al mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con 


otros campos de estudio diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o asignaturas 


con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de 


estudios. Los créditos restantes, deberán estar configurados por otras materias o asignaturas que refuercen la 


amplitud y solidez de competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado.  


 


Atendiendo a lo anterior, las asignaturas de formación básica que se adscriben al campo de estudio del título son: 


 
  


 
 
 
Campo de estudio: Enfermería 
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ASIGNATURA CAMPO DE ESTUDIO ECTS 


Fundamentos históricos y teóricos de enfermería Enfermería 6 


Fundamentos metodológicos de la enfermería Enfermería 6 


Ciencias psicosociales Enfermería 6 


Nutrición humana Enfermería 6 


Estadística, sistemas de la información y nuevas 
tecnologías 


Enfermería 4.5 


Bioquímica y Biofísica Enfermería 4,5 


Biología Enfermería 6 


Estructura y Función del Cuerpo Humano I Enfermería 7,5 


Estructura y Función del Cuerpo Humano II Enfermería 7,5 


 


 
 


MATERIAS PROPIAS 
DE LA TITULACIÓN  


MATERIA ASIGNATURA CRÉDITOS 


1.- Obligatorias    


  


Cuidados de 
Enfermería en 
Alteraciones de la 
Salud 


Enfermería en alteraciones de la salud 
I 


Enfermería en alteraciones de la salud 
II 


Enfermería en alteraciones de la salud 
III 


Enfermería en salud mental 


6 


 


6 


 


6 


6 


 Enfermería en 
Salud Pública 


Enfermería Comunitaria 


Salud Pública 


6 


6 


 Farmacología Farmacología  6 


 Investigación Metodología de la investigación 6 


 Alimentación y 
cuidados 


Dietética y Dietoterapia 6 


  


Cuidados De 
Enfermería en las 
diferentes etapas 
del ciclo vital 


Enfermería en salud sexual y 
reproductiva  


Enfermería en la infancia y 
adolescencia 


Enfermería en la vejez y atención a la 
dependencia 


6 


 


6 


 


6 


 Educación para la 
salud 


Educación  para la salud 6 


 Administración, 
Legislación y Ética 


Gestión de los servicios de enfermería. 
Ética y legislación sanitaria 


6  


2.- Optativas    6 


   90 


 


 


 


Prácticum y Trabajo Fin 
de Grado  


 CRÉDITOS 
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 Prácticum  84 


 Trabajo fin de Grado  6 


  90  


 


 


 


 


 


 


 


 


 
DISTRIBUCIÓN DE ESTAS MATERIAS POR CURSOS ACADÉMICOS 


 


 
 
 
 
Primer Semestre 
 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Bioquímica Bioquímica y Biofísica 4,5 BRCS 


Biología Biología 6 BRCS 


Psicología Ciencias Psicosociales 6 BRCS 


Fundamentos de 
Enfermería 


Fundamentos históricos y teóricos 
de la Enfermería 


6 BRCS 


Anatomía Humana Estructura y función del cuerpo 
humano   I 


7,5 BRCS 


 
 


 
Segundo Semestre 


MATERIA 


 


ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Fisiología Estructura y función del cuerpo 
humano   II 


7,5 BRCS 


Estadística 
Estadística, sistemas de 


información y nuevas tecnologías 
4,5 BOR 


Nutrición Nutrición Humana 6 BCE 


Fundamentos de 
Enfermería 


 


Fundamentos metodológicos de la 
enfermería 


6 


 


 


BCE 


CURSO PRIMERO 
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Enfermería en Salud 
Pública 


Salud Pública 6 OB 


 
 


 


 


 


 


 


BRCS: Básica Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 
BOR:  Básica Otra Rama de Conocimiento 
 BCE:  Básicas Ciencias de Enfermería 
OB:  Obligatoria 
OP: Optativa 
TFG: Trabajo Fin de Grado 
PE: Prácticas Externas 
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Primer Semestre 
 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Idioma moderno Inglés técnico 


 


6 BCE 


Cuidados de enfermería 
en alteraciones de la 
salud 


Enfermería en alteraciones de la 
salud I 


6 OB 


Farmacología  Farmacología   6 OB 


Enfermería en Salud 
Pública 


Enfermería Comunitaria 6 OB 


Investigación Metodología de la Investigación 6 OB 


 


 


 


 
Segundo Semestre 
 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Cuidados de enfermería 
en alteraciones de la 
salud 


 


Alimentación y cuidados 


Enfermería en alteraciones de la 
salud II 


 


Dietética y Dietoterapia 


6 


 


 


6 


OB 


 


 


OB 


Cuidados de 
Enfermería en 
diferentes etapas del 
ciclo vital 


Enfermería en Salud sexual y 
reproductiva 


Enfermería en la infancia y 
adolescencia 


Enfermería en la vejez y atención 
a la dependencia 


6 


 


6 


6 


 


OB 


 


OB 


OB 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CURSO SEGUNDO 
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Primer Semestre 


 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Cuidados de enfermería 
en alteraciones de la 
salud 


Enfermería en alteraciones de la 
salud III 


Enfermería en Salud Mental 


 


6 


 


6 


OB 


 


OB 


Educación para la salud Educación para la salud 6 OB 


Administración, 
Legislación y Ética 


Gestión de los servicios de 
enfermería. Ética y legislación 
sanitaria 


6  OB 


Optativas Optativas  6 OP 


 


 
Segundo  Semestre 


 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Prácticum  Prácticum  I 30 PE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Primer Semestre 


 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Practicum  


  


Prácticum  II 30 PE 


 


 
Segundo  Semestre 


 


MATERIA ASIGNATURA ECTS TIPO DE MATERIA 


Practicum    


Trabajo fin de Grado 


Prácticum  III 


Trabajo fin de Grado 


24 


6 


PE 


TFG 


 
 


 


CURSO TERCERO 


CURSO CUARTO 
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El programa de Grado en Enfermería por la Universidad de Valladolid, está diseñado para que a lo largo de los 


cinco primeros semestres, los estudiantes adquieran las competencias que les permitan, de forma progresiva, ir 


fundamentando la disciplina enfermera tanto desde el punto de vista teórico y conceptual como metodológico, a la 


vez que van adquiriendo conocimientos que les faciliten la toma de decisiones, la capacidad de utilizar el juicio 


crítico,  la empatía y la responsabilidad.  A lo largo de los tres semestres restantes, que completan los cuatro años 


de formación, los estudiantes deberán adquirir las competencias que les faculten para demostrar sus 


conocimientos teóricos y aplicarlos en el campo de la práctica, adquiriendo no solo habilidades sino también el 


compromiso ético y profesional que se demanda a un profesional de enfermería y que es imprescindible para 


incorporarse al mundo laboral dentro del área de la salud; la demostración definitiva de la consecución de todas 


las competencias, así como de la integración de todos los conocimientos, deberá de ser justificada en la 


elaboración y defensa del proyecto fin de grado, que bajo la dirección y tutela del profesor/a correspondiente que 


le haya sido asignado, deberá  poner de relieve la  capacitación del estudiante para recibir  su título de Grado en 


Enfermería por la Universidad de Valladolid. 


 


Alcanzar la totalidad de las competencias previstas requerirá completar los 240 créditos (cada crédito, según 


acuerdo del Consejo de Gobierno de la UVa, tendrá una equivalencia de 25 horas), que estarán distribuidos según 


hemos señalado en el cuadro anterior: 60 créditos para la formación básica, 84 créditos para las materias 


obligatorias, 6 créditos para la optatividad, 84 créditos destinados al prácticum y 6 créditos para la realización del 


trabajo fin de grado (Distribución acorde con las directrices del R.D. 1393/2007). 


   


La planificación de los estudios, acorde con lo que se establece en la ficha de la titulación (Orden CIN/2134/2008), 


se ha estructurado en diferentes niveles de forma que el aprendizaje sea progresivo y secuencial,  así se han 


programado las materias básicas, tanto de la rama de ciencias de la salud, como de otras ramas de la disciplina 


enfermera en primer lugar. Posteriormente materias específicas de la disciplina enfermera, así como   materias 


optativas y  las que, en su caso el estudiante haya alcanzado con actividades complementarias (las  cuales se 


reconocerán a cambio de la optatividad); una vez alcanzadas las competencias atribuidas a las materias  citadas  


consideramos  que es el momento  en que se dan  las condiciones para la incorporación de los estudiantes  al 


aprendizaje y consecución de habilidades que le permitan alcanzar las competencias prácticas para su futura 


inserción en el mundo sanitario, finalizando su formación  al realizar un trabajo personal que demuestre la 


integración de todos sus conocimientos y que sea capaz de defender mediante ese proyecto fin de grado. 


 


Los créditos asignados al Prácticum, superan los establecidos en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 


2007, esto es debido a  cumplir con la normativa europea  Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 


Consejo  y también a la Orden CIN/2134/2008 que fija 90 créditos para el Prácticum y el Trabajo fin de Grado. 


 


En Ciencias de la Salud parece que existe bastante consenso en  plantear una optatividad “de mínimos” en 


función de las características peculiares de estos estudios, que tienen  una gran carga práctica-asistencial  y unas 


líneas de saberes muy específicas  y consecuentemente unas competencias claras que todos los estudiantes 


deben alcanzar. 


 


La estructuración de las enseñanzas se ha realizado basada en  materias, viendo éstas como unidades de 


enseñanza-aprendizaje, que sirven de eje de contenidos con competencias homogéneas, tanto específicas como 


transversales y por tanto implican una coordinación adecuada de asignaturas. Los contenidos de las materias han 


sido consensuados entre el profesorado de las diferentes asignaturas y centros implicados y aprobado en la 
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correspondiente comisión de plan de estudios, lo que proporciona al plan cohesión, rigor y adecuación  a los 


objetivos a alcanzar. 


 


El porcentaje correspondiente a  presencialidad y no presencialidad  asignado en la mayoría de las materias, a 


excepción del prácticum, es de 40% y 60%, basándonos en la recomendación de la Universidad de Valladolid en 


la Guía para el Diseño y Tramitación  de los Títulos de Grado y Máster de la UVa: “(…)Se recomienda establecer 


el porcentaje de presencialidad entre el 30% y el 40% del volumen total del trabajo del estudiante. El carácter 


específico de las prácticas de laboratorio o clínicas, prácticas externas y el trabajo fin de grado o máster 


determinan la no aplicación de este porcentaje a estos supuestos” (página 14) 


 


La Comisión de Plan de Estudios oficial, nombrada por la universidad de Valladolid en fecha 23 de septiembre de 


2008 (dado que esta universidad dispone de dos escuelas oficiales, una en Valladolid y otra en Soria), es la que 


ha tomado las decisiones últimas acerca de lo trabajado y propuesto por las comisiones de plan de estudios de 


cada centro.  Esta comisión no deberá ser disuelta una vez que el plan de estudios inicie su andadura puesto que 


deberá de velar por la coordinación y seguimiento de los estudios de Grado en Enfermería en esta Universidad de 


Valladolid. 


La coordinación es fundamental puesto que garantiza aunar esfuerzos, concertar medios y trabajar de forma 


metódica, lo que  en sí mismo es garantía de calidad y mantiene la alerta necesaria para detectar posibles 


incidencias, no previstas que alteren la consecución de los objetivos  para esta titulación en la universidad de 


Valladolid.  


En  la Escuela de Valladolid, fue aprobada y autorizada por Junta de Centro de fecha 17 de diciembre de 2008, a 


que sea esta comisión de plan de estudios la  que en su día se encargue del seguimiento y reforma, en su caso, 


de los aspectos concretos que así lo requieran, y que sean alegaciones realizadas en la fase de exposición 


pública de presente documento, siempre que no supongan cambios estructurales. En la Escuela de Soria se 


ratificó en Junta de Centro de fecha 25 de septiembre de 2008 a los miembros de esta comisión como 


responsables de la elaboración de esta propuesta de Titulo de grado de enfermería. 


 


Igualmente se ha nombrado un profesor/a coordinador por curso, también aprobado en Junta de Centro de la 


Escuela de Valladolid en fecha 12 de diciembre de 2008 y que se viene ya encargando de coordinar la elaboración 


de fichas, programas, etc, tanto de su propia asignatura como de las materias y que se presentan en esta 


memoria. Su misión no finaliza con la entrega de este documento, sino que continuará en el tiempo inmediato para 


hacer directamente el seguimiento de la implantación de los estudios de Grado. Los profesores coordinadores de 


la Escuela de Soria fueron nombrados en el Claustro de la Escuela el 12 de febrero del 2009. 


 


Dada la complejidad de estos estudios, los profesores coordinadores deberán también coordinar el aprendizaje 


práctico y junto con el profesorado específico, profesores de asignaturas y PRAS (profesor asociado clínico), se 


encargará de constatar que los estudiantes alcanzan las competencias correspondientes durante sus estancias 


clínicas. 


 


En relación con el proyecto fin de carrera, se hará una oferta pública por año presentando temas a elegir que 


estarán en relación con las líneas de investigación que desarrolle cada profesor/a y que estén aprobadas por el 


centro. En su momento se fijarán las fechas y formas de defensa  de los trabajos,  que hará que cuando este 


requisito del proceso de enseñanza-aprendizaje se alcance, dará opción a la obtención del título de Grado en 


Enfermería por la Universidad de Valladolid.    
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La evaluación que  se adjunta en cada materia  tendrá en cuenta  que cada estudiante sea capaz de demostrar 


que ha alcanzado los objetivos de aprendizaje y consecuentemente las competencias previstas en cada materia, 


siendo evaluadas en todas ellas, el saber, el saber ser y el saber hacer, o lo que es lo mismo, los conocimientos, 


las actitudes y habilidades específicas de cada materia.  


 


El sistema de calificaciones está de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, 


(BOE 18 de septiembre) en el que en su artículo 5 se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Bioq Biol Psico Est Anat H Fisio IdioM Nutr F.Enf Enf SP CE Alt S Farma Alim y C Inv CE Cic Vit EpS AL E Pract TFG


CG1 X X


CG2 X X


CG3 X X


CG4 X X


CG5 X X


CT1 X X X X X X X X X X X X X X X X


CT2 X X X X X X X X X X X


CT3 X X X X X X X X X X X X X X


CT4 X X


CT5 X X X X X X X X X X X X X


CT6 X X X X X X X


CT7 X X X X X X X X


CT8 X X X X X X X X X X X X X X X


C T9 X X X X X X


CT10 X X X X X X X


CT11 X X X X X


CT12 X X X X X


CT13 X X X X X X X X X X X


CT14 X X X X X X X


CT15 X X X X X X


CT16 X X


CT17 X X X X X X X X X


CT18 X X X X X X X


CT19 X X X X X X X X X X X


CE1 X X


CE2 X X


CE3 X


CE4 X


CE5 X X


CE6 X X


CE7 X X


CE8 X X


CE9 X X


CE10 X


CE11 X


CE12 X X


CE13 X X


CE14 X


CE15 X


CE16 X


CE17 X


CE18 X X X


CE19 X


CE20 X


CE21 X


CE22 X


CE23 X


CE24 X


CE25 X X X X


CE26 X X X X


CE27 X X


CE28 X


CE29 X X X X


CE30 X X X X


CE31 X


CE32 X X


CE33 X


CE34 X X


CE35 X


CE36 X


CE37 X


Competencias
Materias
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c Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
 


En el cronograma que presentamos a continuación pretendemos mostrar una visión de conjunto de lo que 


queremos que sean los estudios de Grado en Enfermería en la universidad de Valladolid, entendiendo que esta es 


la mejor opción para la formación de los futuros profesionales de enfermería. 


 


 


 


 


CRONOGRAMA 


CURSO 1º 2º 3º 4º 


MATERIAS BÁSICAS C. SALUD (Semestres) 1º  2º  1º  2º  1º  2º  1º  2º  


BRC
S 


FISIOLOGÍA 6        


BRC
S 


BIOLOGÍA 6        


BRC
S 


PSICOLOGÍA 6        


BRC
S 


ESTADÍSTICA 6        


BRC
S 


ANATOMÍA HUMANA 6 6       


BOR IDIOMA MODERNO  6       


 MATERIAS C. DE ENFERMERÍA          


BCE NUTRICIÓN  6       


BCE FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA  6 6      


OB ENFERMERÍA EN SALUD PÚBLICA  6  6     


OB CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN ALTERACIONES 
DE LA SALUD 


  6 6 12    


OB FARMACOLOGÍA   6      


OB ALIMENTACIÓN Y CUIDADOS   6      


OB INVESTIGACIÓN   6      


OB CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN  DIFERENTES 
ETAPAS DEL CICLO VITAL 


   18     


OB EDUCACIÓN PARA LA SALUD     6    


OB ADMINISTRACIÓN, LEGISLACIÓN Y ÉTICA     6    


OP OPTATIVAS     6    


PE 
TFG 


PRÁCTICUM   Y  


TRABAJO FIN DE GRADO 


     30 30 24
6 


                                                                    TOTAL 30 30 30 30 30 30 30 30 


                                                                 TOTALES                                60 60 60 60 
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
  


a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
 


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 


movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la Uva tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con 


instituciones de otros países del mundo descritos.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 


generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el 


extranjero.  


 


La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de 


ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que 


regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en 


las universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) dispone de un Coordinador para estos intercambios 


y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 


y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 


igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 


todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de 


la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la Uva, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 


empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de  la 


supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 


universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


 


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 
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Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes pueden 


obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos establecidos en dicho 


convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o dos en estas universidades. 


Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y 


programas internacionales. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación. 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 


que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 


estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén 


interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 


informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, 


exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, 


salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


 SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en nuestra 


Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar contacto con 


nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana se alojarán en una 


residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, participarán en distintas 


actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas guiadas por Valladolid, etc.) y 


les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que les facilitará la integración en el 


ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de 


sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 


todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de 


la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 


principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la Uva involucrados, al 


tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 


económica de becas y ayudas. 


 


La Uva impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este 


sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras C
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formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero 


también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 


 
b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 
 La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de 


las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La Uva dispone 


de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de ERASMUS, 


Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regulan esta 


actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente 


y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 


universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) dispone de un Coordinador para estos intercambios y 


todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y 


cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 


igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 


tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 


coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a 


partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, quienes finalmente 


incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. .En particular, 


esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno 


establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los 


estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos 


tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. 


Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o decana o el 


director o directora del centro o estudio.  


 


Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones a 


efectos informativos. Corresponde al profesor o profesora responsable o al coordinador o coordinadora del 


programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios 


cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la 


documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Si la asignatura/materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene una 


homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el procedimiento 


siguiente: El profesor o profesora o el responsable o el coordinador o coordinadora del programa dirigirá una 


propuesta al decano o decana o director o directora del centro o estudio para que los créditos  realizados bajo el 


marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados a la normativa actual serán la base de la 


normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de 


facilitar la movilidad de los propios estudiantes y de  estudiantes de otras universidades. 
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c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido: 


 


 


 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de estudiantes 


de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 


los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las perspectivas 


geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes propios como a 


estudiantes de acogida. 


 


Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida en 


la titulación de enfermería. 


 
Los estudios de enfermería se ven mediatizados, en este momento, por la diversidad académica existente en los 


diferentes países europeos; la integración en el marco unificador universitario europeo, gracias a los acuerdos de 


Bolonia, supondrá grandes beneficios para todos aquellos estudiantes que deseen compartir experiencias de 


aprendizaje en distintos lugares, ya que en la actualidad y básicamente solo podían llevar a cabo estancias 


prácticas por la de coordinación entre los títulos. 


 


Además, cada vez con mayor frecuencia  las solicitudes se orientan hacia otras universidades  para su formación 


personal y se aprecia una tendencia a ampliar las fronteras territoriales no descartándose ningún lugar; prueba de 


ello ha sido la experiencia del curso 2007-08 en la Escuela de Valladolid, cuando se ofertó la realización de una 


experiencia de cooperación en un país africano, Mozambique, y no existió ningún problema para adjudicar la beca 


a una estudiante de este centro para realizar una estancia práctica en ese país por un periodo de cuatro meses. 


 


Este caso ejemplifica la demanda creciente de salidas de los estudiantes, que si bien ahora en estos estudios de 


Enfermería se ven mediatizadas por la diversidad académica existente en los diferentes países, la integración en 


el marco unificador universitario europeo supondrá grandes beneficios para todos aquellos estudiantes que 


deseen compartir experiencia de aprendizaje en distintos lugares. 


 


La universalidad de los cuidados de enfermería permite a esta titulación cumplir con los objetivos del proceso de 


convergencia europeo probablemente con más facilidad que otras titulaciones.  
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La actividad del estudiante de enfermería de intercambio supone un reforzamiento general de las competencias 


que podría alcanzar en su propio país,  pero además, ofrece una clara ventaja para la adquisición de las 


competencias transversales (especialmente CT 1-5-6-10-12-16-17)  y otras ventajas adicionales  


• conocimiento de otros sistemas sanitarios distintos al español 


• relación con estudiantes de enfermería de otros países y otras culturas que refuerzan su formación 


integral 


• mayor capacidad para buscar y obtener empleo en su categoría profesional cuando finalice sus estudios 


 


Desde hace más de 10 años los estudiantes de enfermería de la Uva  pueden realizar parte de su formación en 


una universidad extranjera con resultados excelentes. 


 


Planificación 


Hasta ahora, los estudiantes que se seleccionan para intercambio están en el  último curso de carrera y tienen ya 


una experiencia en prácticas asistenciales.  Durante su estancia en otro país, estos estudiantes realizan parte de 


su “prácticum” en centros sanitarios pertenecientes o adscritos a las universidades o escuelas de enfermería con 


los que se firman acuerdos. Esto no excluye la posibilidad de cursar otras asignaturas en la universidad de destino 


que son reconocidas en  créditos ECTS  por la Uva. 


En los últimos años se ha instaurado un sistema de intercambio “Erasmus training” que permite ajustar los 


acuerdos académicos solamente para el reconocimiento de prácticas. Sin embargo se mantiene la posibilidad de  


acuerdos “Erasmus Learning”  que son preferidos por algunos estudiantes ya que posibilitan tanto el 


reconocimiento de créditos teóricos como prácticos.    


Es de esperar que el espacio europeo nos permita ampliar esta cobertura, dado que será posible superar los 


inconvenientes que ahora existen, que imposibilitan a los estudiantes de enfermería, poder realizar estancias 


prolongadas, debido a la diferencia importante que hasta ahora  existe en los programas educativos de los 


diferentes países; esperamos y deseamos que con la convergencia europea, los estudiantes de enfermería 


puedan realizar estancias de cursos completos en países distintos al de inicio de sus estudios y esto será posible 


gracias a la evaluación por competencias y al reconocimiento de créditos ECTS. 


La movilidad de los estudiantes podrá ser  potenciada en función no solo de una evaluación basada en las 


competencias que los estudiantes deben de alcanzar durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también  


por el hecho de que los currículos hayan sido elaborados en base a unos objetivos de la disciplina que conducen 


necesariamente a una profesión única en toda la comunidad europea y con ello a la consecución de un único título 


de Grado en Enfermería. 


 


Mecanismos de apoyo y orientación 


Tanto los estudiantes que llegan a nuestra universidad a realizar su período de intercambio en Enfermería como 


los estudiantes de Enfermería que van a un Centro extranjero cuentan, además del apoyo institucional (personal 


especializado y becarios del servicio de relaciones internacionales) con la orientación del Coordinador 


Departamental y los Responsables de Intercambio Bilateral que antes y durante todo el período de intercambio 


están en contacto permanente (entrevistas, correo electrónico, teléfono) con los estudiantes. Estos profesores 


orientadores están en contacto, los de la universidad de origen y la de destino,  para conocer cualquier incidencia 


que pueda presentarse en las estancias o directamente en la formación de los estudiantes y es este profesorado: 


Responsable de Intercambio Bilateral (RIB) quienes se encargan de constatar que cada estudiante ha cumplido 


adecuadamente con los objetivos previstos y consecuentemente ha alcanzado las  competencias diseñadas y 


establecidas antes de realizar el intercambio. 
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Existen también jornadas de orientación organizadas por la Universidad tanto para los estudiantes que llegan 


como los que van al extranjero en las que también participan colectivos estudiantiles.  


Algunos  profesores realizan estancias y visitas a las Universidades que van a ser destino de nuestros 


estudiantes, con el fin de adecuar la formación que recibirá el estudiante en su estancia en la Universidad de 


destino.  


En la universidad de Valladolid existe un servicio de Relaciones Internacionales, que depende directamente del 


vicerrectorado de esa misma denominación  y que se encarga de todo tipo de actividades relacionadas 


directamente con cualquier tipo de proyectos en el extranjero así como de la recepción, información, acogida, 


etc…, de todos los estudiantes y profesores que nos visitan. Está ubicado en la “Casa del Estudiante” y se puede 


acceder directamente a los servicios que desde allí se prestan bien dirigiéndose a la página web: http:// 


www.relint.uva.es/ , o en la dirección de correo electrónico, E mail: relint@uva.es 


 


Coordinadores Departamentales: Existe un coordinador de relaciones internacionales por cada Escuela de 


Enfermería de la Uva. Por el momento y hasta la posible integración en la universidad de la Escuela de Palencia, 


hay un coordinador en Valladolid y otro en Soria. 


Existen “Responsables de Intercambio Bilateral (RIB)” que, por centros o por países se distribuyen el trabajo que 


los programas de intercambio requieren y dan apoyo al coordinador y seguimiento a los estudiantes.  


En la Escuela de Valladolid hay, además del Coordinador, tres RIBs (Responsable de Intercambio Bilateral), que 


se encargan directamente de los estudiantes que van y/o vienen de universidades concretas, por ejemplo, un RIB 


es responsable de los estudiantes que van y proceden de las escuelas de Portugal y Brasil, otro de las escuelas 


de lengua inglesa, etc.   


 


Acuerdos Bilaterales en los últimos 10 años: 


 


Escuela de Enfermería  de  Valladolid 


CONVENIOS SICUE: 


• Universidad de Alicante 


• Universidad de Barcelona 


• Universidad de Castilla La Mancha 


• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


• Universidad de Oviedo 


• Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 


CONVENIOS ERASMUS 


• University of  Lund (Suecia) 


• Universitá Vita-Salute San Raffaele (Milan, Italia) 


• Universitá Politecnica de la Marche (Ancona, Italia) 


• Universidad de Krosno (Polonia) 
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• Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) 


• Instituto Politécnico de Castelo Branco ( Portugal) 


• Universidade dos Azores (Portugal) 


• University of Dundee (Scotland, UK) 


• Arteveldehogeschool (Gante, Bélgica) 


Convenios no Erasmus: 


• Universidad do Caxías do Sul (Brasil) 


• Universidad Federal del Estado de Río de Janeiro (UNIRIO, Brasil) 


• Universidad de San Carlos (UFSCAR, Brasil) 


Para el curso 2009/10 están ultimados acuerdos con: 


• The Egas Moniz Higher Education School of Health (Escola Superior de Saúde Egas Moniz - ESSEM)" de 


Coimbra 


• Instituto Politécnico de Setúbal (Portugal) 


• School of Health. Mehmet Akif Ersoy  University. Burdur (Turquía) 


OTROS CONVENIOS INTERNACIONALES 


• Universidad Federal de Río de Janeiro, UNIRIO, Brasil  


• Universidad Federal de SAN CARLOS, Brasil 


 


Estudiantes de intercambio en los últimos 10 años: 


Incoming University Outcoming 


22 Lund (Sweden) 42 


13 Dundee (Scotland, UK) 15 


0 San Raffaele (Milano, Italy) 14 


1 Arteveldehoschool (Gent, Belgium) 10 


7 U.P. de la Marche (Ancona, Italia) 5 


10 I.P. Leiría (Portugal) 10 


2 I.P. Castelo Branco (Portugal)  6 


1 Azores (Portugal)  0 


6 Krosno (Polonia)  2 


1 Caxías do Sul (Brasil)  0 


63 TOTAL 104 
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Escuela de Enfermería  de  Soria 


 


Es imprescindible tener en cuenta que esta escuela se ha integrado en la universidad de Valladolid en el curso 


académico 2003-04 y hasta entonces había sido, una escuela de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por 


tanto, está iniciando su andadura como centro autónomo y ello supone poder disponer de los recursos de la 


universidad en su totalidad; por ello es de destacar que ya tiene establecidas relaciones y convenios con 


universidades europeas que comenzarán a llevarse a la práctica el próximo curso 2009-10, mientras que con 


universidades españolas ya las ha iniciado y tiene experiencias en este sentido. 


 


Estos contactos son: 


 


SICUE 


• Universidad de Alcalá de Henares 


 


 


ERASMUS 


• Haute Ecole de Namur. Départament Paramédical. (Belgica) 


Área: Enfermería, Obstetricia y Fisioterápia 


 


• Seconda Universita`Degli Studi di Napoli (Italia)   


Área: Enfermería, Obstetricia y Fisioterápia 


 


• Escola Suoerior de Emfermagem de Coimbra (Portugal) 


Área: Enfermería, Obstetricia y Fisioterápia 
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan.  


 


 
 


 


 
 


 


Denominación de la Materia BIOQUÍMICA 


Créditos    4,5 ECTS   


Carácter     OB 


Asignaturas que la integran Bioquímica y biofísica 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 1º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos  


Competencias    CT3, CT9, CT17 ; CE2, CE7 


Actividades formativas Presencial: 1,8 ECTS: (40%) 


• Clase magistral:  


COMPETENCIAS:   CT3, CE2, CE7 


• Seminarios prácticos:  


COMPETENCIAS:  CT3, CT9, CT17,  CE7 


• Evaluación 


 


No presencial: 2,7 ECTS –  (60%) Trabajo individual 
y trabajo en grupo sobre contenidos teóricos y 
prácticos.  CT 3, CT 9, CT 17, CE 2 


Resultados de aprendizaje El estudiante, una vez superada la materia estará 
motivado y será capaz de: 


- Describir el papel de la Bioquímica y 
Biofísica en el campo de la salud, 
explicando sus principales aportaciones y 
aplicaciones. 


- Definir y comentar los principios, conceptos 
y contenidos de la disciplina de Bioquímica 
y Biofísica. 


- Analizar los principios bioquímicos y 
biofísicos generales determinantes en el 
funcionamiento del cuerpo humano. 


- Utilizar las fuentes de información científica, 
sabiendo realizar una búsqueda 
bibliográfica. 


- Comunicar de forma oral y escrita los 
conocimientos adquiridos. 


- Beneficiarse y colaborar en el éxito de un 
trabajo en equipo. 


 


Sistema de evaluación 70% cuestiones con preguntas de elección múltiple 
(PEM). Este sistema permite evaluar competencias 
cognitivas así como la interpretación de información 
y la resolución de problemas básicos. 


• Competencias:  CT3, CE2, CE7 


20% ensayo (preguntas de redacción): permite 
evaluar además de conocimientos, la capacidad de 
expresión escrita, de síntesis y de selección de 
información relevantes relacionada con el tema a 
desarrollar.  
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• Competencias: CT3, CE2, CE7 


10% Evaluación continua teórico-práctica. 


• Competencias:  CT3, CT9, CT17, CE7  


   


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Bioquímica: Bioquímica estática: estructura y 
funciones generales de las biomoléculas. 
Enzimología 


Metabolismo. Bases bioquímicas de la nutrición 


Biofísica: Bioenergética y transporte a través de la 
membrana. 


Excitabilidad celular y fenómenos eléctricos. 
Radiaciones, técnicas diagnósticas por la imagen 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia BIOLOGÍA 


Créditos   6 ECTS   


Carácter    BRCS 


Asignaturas que la integran Biología 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 1º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos  


Competencias   CT1, CT5 


   CE2, CE10, CE25, CE29  


  


Actividades formativas Presencial: 2,4 ECTS: 60 horas (40%) 


• Clase magistral: 48 horas 


• Competencias:  CE2, CE 10, CE 
25, CE 29 


• Seminarios prácticos: 10 horas 


Competencias:  CT1, CT5 


• Evaluación2 horas  


No presencial: 3,6 ECTS - 90 horas (60%)  


 Trabajo autónomo sobre los contenidos 
teóricos y prácticos. CT 1, CE 2, CE 10 


 


Resultados de aprendizaje El estudiante, una vez superada la materia:  


1. Demuestra tener  un conocimiento relevante 
de la estructura y funcionamiento de células 
y tejidos  así como de los sistemas de 
división celular y los mecanismos de la 
herencia. 


2. Ha adquirido conocimientos  básicos sobre 
los acontecimientos que ocurren en las 
primeras etapas del desarrollo humano 


3. Analiza y describe  los mecanismos de la 
inmunidad así como de la biología de los 
organismos y microorganismos patógenos, 
como base para comprender y aplicar la 
prevención y las terapias apropiadas.  


4. Demuestra tener  capacidad para aplicar 
adecuadamente los términos y 
conocimientos expuestos tanto en la 
redacción de textos profesionales como en 
el desarrollo de su ejercicio profesional. 


Sistema de evaluación 70 %  Cuestionarios con preguntas de elección 
múltiple  (PEM). Este sistema permite evaluar 
competencias cognitivas  así como la interpretación 
de información y la resolución de problemas básicos.   


Competencias:  CE2, CE 10, CE 25, CE 29 


20%  Ensayo: Permite evaluar, además de 
conocimientos,  la capacidad de  expresión escrita, 
de síntesis y de selección de información relevantes 
relacionada con los temas a desarrollar.  


Competencias:  CT5,  CE2, CE 25, CE 28 


10%   Asistencia a prácticas: Evaluación continua de 
la actividad en seminarios prácticos  


Competencias:  CT1,  CT5, CE2, CE25 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
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establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Biología de la célula: estructura y función del nivel 
celular de organización del ser vivo. 


Histología general: Estructura y función del nivel de 
organización tisular  


Biología del desarrollo: primeras etapas del 
desarrollo embrionario  


Genética. Bases celulares y químicas de la herencia. 


Principios de biología molecular. 


Biología de los organismos y microorganismos 
patógenos y de las enfermedades infecciosas  


Mecanismos de defensa del organismo, 
enfermedades del sistema inmunitaria e 
inmunización. 


Ecología y evolución: La ecología y la evolución 
como hechos biológicos 


 


Comentarios adicionales Los seminarios prácticos se intercalan con las clases 
teóricas coordinando los contenidos de ambas 
actividades  
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Denominación de la Materia PSICOLOGÍA 


Créditos   6 ECTS   


Carácter    BRCS 


Asignaturas que la integran Ciencias Psicosociales 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 1º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos  


Competencias    CT1, CT2, CT5, CT6, CT8, CT17, CT19. 


CE11, CE12, CE13, CE15, CE38, CE45, CE55. 


Actividades formativas -Presencial: 2,4 ECTS: 60 horas (40%). 


o Lección magistral, Seminarios, 
Tutorías y Evaluación 


CT1, CT2, CT5, CT6, CT8, CT17, CT19, CE11, 
CE12, CE13, CE15, CE38, CE45, CE55 


 


-No presencial: 3,6 ECTS. 90 horas (60%):  


trabajo autónomo y en equipo sobre los contenidos 
teóricos y prácticos. CT 2, CT 8,  


CT 17, CT 19, CE 15,  


Resultados de aprendizaje El estudiante, una vez superada la materia,  


• Demuestra haber adquirido conocimientos 
básicos acerca del papel de las ciencias 
psicológicas y de sus fundamentos 
científicos.  


• Describe y comprende y conoce los 
procesos psicológicos normales del ser 
humano y los mecanismos en ellos 
implicados, pudiendo valorar su importancia 
en una concepción holística del hombre.  


• Demuestra haber adquirido conocimientos 
básicos sobre las diferencias psicológicas 
interindividuales y sobre los diferentes 
modelos y teorías para el estudio de la 
personalidad. 


• Demuestra tener los conocimientos básicos 
de lo que es la persona y los procesos 
psíquicos a lo largo de su ciclo vital, 
pudiendo analizar la trascendencia de los 
factores internos o externos que inciden 
sobre el individuo en cualquier etapa de la 
vida.  


• Describe las diferentes Ciencias de la 
Conducta y la importancia de sus 
aportaciones a la actividad de Enfermería. 


• Es capaz de valorar la incidencia de los 
factores socioculturales en la determinación 
del comportamiento y actitudes del 
individuo, en relación con sus 
características personales. 


• Demuestra tener conocimientos básicos 
sobre la estructura y dinámica de los grupos 
humanos y las relaciones interpersonales y C
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puede desarrollar un nivel apropiado de 
habilidades y actitudes positivas que le 
posibilitan efectuar interacciones 
terapéuticas con el paciente y familia y 
establecer adecuadas relaciones con los 
sujetos sanos y  otros miembros del equipo. 


• Demuestra haber adquirido conocimiento 
suficiente sobre los aspectos psicológicos y 
sociales de los comportamientos de salud, 
los aspectos psicológicos del enfermo y su 
familia y de sus reacciones ante la 
enfermedad, el tratamiento y la muerte, que 
le permite desarrollar actitudes positivas y 
un nivel  de habilidades y competencias 
apropiadas para su integración, en un 
equipo sanitario como agente terapéutico.  


• Demuestra tener los conocimientos y 
actitudes que le capacitan para identificar 
los aspectos psicosociales inherentes a la 
práctica sanitaria en general y a los 
cuidados de Enfermería en particular y que 
le capacitan para adoptar una adecuada 
relación con el enfermo y la utilización de su 
propia persona como elemento terapéutico 


  


Sistema de evaluación 80%  Pruebas objetivas y semiobjetivas  
(Cuestionarios tipo PEM y PRAC) 


20 % Evaluación de actividades individuales y 
grupales (Trabajos personales. Participación activa 
en seminarios prácticos) 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Introducción a las Ciencias Psicosociales. Psicología 
General. Psicología Social 


· Psicología de la Personalidad. 


· Psicología del desarrollo: Psicología Genética y 
Evolutiva. 


· Aspectos Psicosociales de los Cuidados de 
Enfermería. 


 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia ESTADÍSTICA 


Créditos   4,5  ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran Estadística, sistemas de información y nuevas 
tecnologías 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 2º semestre de 1º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos  


Competencias    E9 E26 E27 


   T1 T2 T3 T7 T8 T10 T13 T14 T17 T18 T19 


Actividades formativas Presenciales:  2,25 ECTS , 56 horas. 50% del total  


Clases teóricas: 23 horas 


CG1 E9 E26 E27  T2 T3 T14 T17 T18 T19 


Seminarios académicamente dirigidos con el 
profesor: 33 horas 


CG2 CG3 CG4 CG5 E9 E26 E27 E31  


T2 T3 T7 T8 T10 T13 T14 T17 T18 T19 


Tutorías 8 horas 


Exámenes 2 horas   


No presenciales: 2,25 ECTS, 75 horas. 50% del 
total  


Seminarios académicamente dirigidos sin profesor: 
15 horas 


CG3 CG4 E9 E26 E27 T1 T2 T3 T7 T8 T10 T13 T14 
T17 T18 T19  


Revisión de material documental y desarrollo de 
actividades: 40 horas 


CG3 CG4 CG5 E9 E26 E27 T1 T2 T3 T7 T8 T10 T13 
T14 T17 T18 T19 


Tiempo de estudio: 20 horas 
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Resultados de aprendizaje Demuestra conocimiento de los conceptos de 
población, muestra, variable, parámetros y ser capaz 
de identificarlos en investigaciones concretas. 


Ser capaz de resumir y representar información. 


Manejar los conceptos básicos de Probabilidad y ser 
capaz de identificar situaciones en las que aplicarlos. 
Manejar las distribuciones Binomial, normal y las que 
aparecen en el muestreo de la normal. 


Ser capaz de diseñar pruebas diagnósticas en base 
a información muestral, medir su funcionamiento. Ser 
capaz de identificar factores de riesgo en base a 
información muestral.  


Adquirir el concepto de estimador y distribución en el 
muestreo. Familiarizarse con las propiedades de los 
estimadores.  


Saber identificar situaciones en las que aplicar 
Intervalos de confianza y Contrastes de Hipótesis y 
conocer su interpretación.   


Realizar ajustes de modelos y la evaluar la bondad 
del ajuste. 


Utilizar paquetes estadísticos. 


 


Sistema de evaluación a) Realización de pruebas escritas en las que se 
evaluarán los contenidos prácticos de los temas 
desarrollados en las clases presenciales.  


b) Realización de trabajos y asistencia y 
participación en las clases, tutorías y seminarios.  


Sistema de calificación. 


El 70% se corresponde con el apartado a) y el 30% 
con el b) 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Estadística: Introducción a la Estadística. 
Descripción de datos univariantes. Relaciones entre 
variables. Teoría elemental de Probabilidad. 
Distribuciones de probabilidad. Inferencia estadística. 
Estimación por intervalos. Contrastes de hipótesis. 
Introducción al ajuste de modelos. Introducción al 
manejo de programas estadísticos. 


Comentarios adicionales  


 


C
SV


: 9
31


65
66


88
24


06
31


91
28


41
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931656688240631912841340





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enfermería 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    30 de 63 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


 


Denominación de la Materia ANATOMÍA 


Créditos   7,5 ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran Estructura y Función del cuerpo humano  I 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 1º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos  


Competencias    CT1, CT2, CT3, CT5, CT8,  


    CE1, CE25, CE30 


Actividades formativas Presencial: 3 ECTS : (40%) 


• Clase magistral : (54 horas) 


o COMPETENCIAS: CT3, CT7 


                              CE1, CE25, CE30 


• Prácticas ( 15 horas) 


o COMPETENCIAS: CT1, CT2, CT3, 
CT5, CT8; CE1, CE25 


• Evaluación: 0,08 ECTS (2 horas)   


No presencial: 4,5 ECTS - (60%)  


• Trabajo autónomo  y  en grupo  sobre los 
contenidos teóricos y prácticos. CT 1, CT 3, 
CE 25, CE 30 


 


Resultados de aprendizaje El estudiante, una vez superada la materia:  


1 Tiene un conocimiento relevante de la estructura 
y funcionamiento del cuerpo humano y 
capacidad para su aplicación en el ámbito 
profesional.  


2 Ha adquirido capacidad para reconocer y valorar  
signos de normalidad  y anormalidad en las 
funciones de los diferentes aparatos y sistemas 
del cuerpo humano.  


3 Puede reconocer y comprender la terminología 
anatomofisiológica  más usual en la bibliografía 
o cualquier otro tipo de texto de carácter 
sanitario. 


4 Tiene capacidad para aplicar adecuadamente 
los términos y conocimientos de anatomía y 
fisiología tanto en la redacción de textos 
profesionales como en el diálogo que en 
ejercicio profesional pueda mantener con otros 
miembros del equipo, usuarios y familiares.  


Sistema de evaluación 60 %  Cuestionarios con preguntas de elección 
múltiple  (PEM). Este sistema permite evaluar 
competencias cognitivas  así como la interpretación 
de información y la resolución de problemas básicos.   


• Competencias:  CT3, CT8; CE1, CE 25,   
CE 30, 


20%  Ensayo: Permite evaluar, además de 
conocimientos,  la capacidad de  expresión escrita, 
de síntesis y de selección de información relevantes 
relacionada con los temas a desarrollar. El ensayo 
también pudiera abordar algún problema clínico 
sencillo encaminado a integrar conocimiento de otras 
asignaturas básicas.  
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• Competencias:  CT2, CT3, CT5, 


                                           CE1, CE 25, CE 30 


10%  Identificación en  láminas: Permite evaluar el 
conocimiento de terminología y relaciones de 
vecindad entre estructuras del cuerpo humano.  


• Competencias:  CT2; CE1 


10%   Asistencia a prácticas: Evaluación continua de 
la actividad en seminarios prácticos.   


• Competencias:  CT1, CT2, CT3, CT5, CT8 


                                           CE1, CE 25 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


Breve descripción de contenidos Necesidad de movimiento y relación con el medio: 


Sistema locomotor: Generalidades de huesos, 
músculos y articulaciones. Anatomía funcional del 
sistema locomotor. Fisiología muscular.   


Integumento común: piel y  tejido subcutáneo 


Sentidos 


Sistema nervioso: anatomía y fisiología. 


Homeostasis. Mecanismos de control homeostático. 


 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia FISIOLOGÍA 


Créditos   7,5 ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran 


Duración 


Estructura y Función del cuerpo humano  II 


Semestral 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 2º semestre de 1º Curso 


 


Requisitos Previos  


Competencias    CT1, CT2, CT3, CT5, CT8,  


    CE1, CE25, CE30 


Actividades formativas Presencial: 3 ECTS  (40%) 


• Clase magistral 60 horas) 


o COMPETENCIAS:  CT3, 
CT7; CE1, CE25, CE30 


• Seminarios prácticos: 15  horas) 


o COMPETENCIAS: CT1, CT2, CT3, 
CT5, CT8; CE1, CE25  


• Evaluación: 0,08 ECTS (2 horas)   


No presencial: 4,5 ECTS (60%)  


• Trabajo autónomo  y  en grupo  sobre los 
contenidos teóricos y prácticos. CT 1, CT 3, 
CE 25, CE 30. 


Resultados de aprendizaje El estudiante, una vez superada la materia:  


1. Demuestra tener  un conocimiento 
relevante de la estructura y funcionamiento 
del cuerpo humano y capacidad para su 
aplicación en el ámbito profesional.  


2. Ha adquirido capacidad para reconocer y 
valorar  signos de normalidad  y 
anormalidad en las funciones de los 
diferentes aparatos y sistemas del cuerpo 
humano.  


3. Reconoce y comprende la terminología 
anatomofisiológica  más usual en la 
bibliografía o cualquier otro tipo de texto de 
carácter sanitario. 


4. Capacidad para aplicar adecuadamente los 
términos y conocimientos de anatomía y 
fisiología tanto en la redacción de textos 
profesionales como en el diálogo que en 
ejercicio profesional pueda mantener con 
otros miembros del equipo, usuarios y 
familiares.  


Sistema de evaluación 60 %  Cuestionarios con preguntas de elección 
múltiple  (PEM). Este sistema permite evaluar 
competencias cognitivas  así como la interpretación 
de información y la resolución de problemas básicos.   


• Competencias:  CT3, CT8; CE1, CE 25, 
CE 30, 


20%  Ensayo: Permite evaluar, además de 
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conocimientos,  la capacidad de  expresión escrita, 
de síntesis y de selección de información relevantes 
relacionada con los temas a desarrollar. El ensayo 
también pudiera abordar algún problema clínico 
sencillo encaminado a integrar conocimiento de 
otras asignaturas básicas.  


• Competencias:  CT2, CT3, CT5, 


                CE1, CE25, CE30 


10%  Identificación en  láminas: Permite evaluar el 
conocimiento de terminología y relaciones de 
vecindad entre estructuras del cuerpo humano.  


• Competencias:  CT2; CE1 


10%   Asistencia a prácticas: Evaluación continua de 
la actividad en seminarios prácticos.   


• Competencias:  CT1, CT2, CT3, CT5, CT8 


                                           CE1, CE25 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


Breve descripción de contenidos Necesidades de nutrición, eliminación y 
reproducción:  


Anatomofisiología de: 


Sistema Urinario 


Equilibrio electrolítico y ácido-base 


Sistema Reproductor  


Sistema Digestivo. 


Sistema Respiratorio 


Sistema Cardiovascular. La sangre. 


Sistema Endocrino 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia IDIOMA MODERNO 


Créditos   6 ECTS   


Carácter    BOR 


Asignaturas que la integran Inglés Técnico 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre 2º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Se recomienda Inglés básico 


Competencias CT 1, CT 5, CT13, CT 16, CT17 


Actividades formativas Presencial: 40%: 2,4  ECTS  (60 horas)  


• Clase magistral participativa : 
COMPETENCIAS:  CT5, CT 13, 
CT16  


• Seminarios prácticos:  COMPETENCIAS: 


        CT1, CT5, CT16, CT17, CT 13 


• Evaluación 


No presencial: 60% : 1,8 ECTS (90  horas)  


• Conversaciones, lecturas, visión de 
películas, traducciones, etc. CT 5, CT 
13, CT 16, CT 17 


 


Resultados de aprendizaje El estudiante, una vez superada la materia:  


• Es capaz de analizar, sintetizar y comprender 
bibliografía cientifico-técnica relacionada con 
Ciencias de la Salud en lengua inglesa 


• Es capaz de buscar información general y 
científico-técnica en lengua inglesa.   


• Es capaz de comprender  y utilizar la 
terminología específica relacionada con la 
actividad profesional de enfermería  


• Es capaz de tener  una conversación de ámbito 
profesional en lengua inglesa a nivel básico. 


• Es capaz de redactar un informe sencillo o 
realizar una presentación sencilla en inglés.  


Es capaz de integrarse en un equipo de trabajo 
internacional 


 


 


Sistema de evaluación 


80 % Pruebas objetivas y semiobjetivas:  


           50% Examen final   


           30% Trabajo en grupo y Presentación de 
resultados 


    20%  Evaluación continua en seminarios 
prácticos 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


Breve descripción de contenidos Contenidos sintáctico-gramaticales, léxicos y 
comunicativos de inglés general y técnico:  


1. Health System, hospitable context, primary health 
context  


2. Nursing: Anatomical terms,  disorders, equipment.  


 


Comentarios adicionales  C
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Denominación de la Materia NUTRICIÓN 


Créditos   6 ECTS   


Carácter    BOR 


Asignaturas que la integran 


 


Nutrición Humana.   


 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 2º semestre de 1º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Se recomienda que los estudiantes hayan superado 
asignaturas que se imparten en el primer semestre 
de primer curso: Fisiología General, Estructura y 
función del cuerpo humano I y Biología 


Competencias    CT1, CT5, CT8, CT13,CE6 ,CE7,CE8, CE29, CE53 


Actividades formativas Presenciales:  2,4 ECTS 40 % 


Clases teóricas:  CE6,CE7,CE8,CT 53 


Seminarios académicamente dirigidos con profesor:  
CT1,CT5,CT8,CT13, CE 29, CE 53 


Tutorías: CT5, CT8  


Exámenes  


Horas no presenciales: 3,6  ECTS 60%  CT1, CT8 


Actividades  dirigidas  


Revisión de material documental   


Tiempo de estudio  


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz 
de: 


-Manejar conceptos básicos respecto a la nutrición y 
su repercusión en la salud en individuos y 
colectividades 


-Identificar los alimentos , sus propiedades 
fisiológicas, nutricionales, funcionales y tecnológicas  
en el marco de la calidad y seguridad alimentarias  


-Determinar necesidades energéticas y nutricionales 
del individuo a lo largo del ciclo vital 


-Manejar tablas de recomendaciones de ingestas 
nutricionales, objetivos nutricionales , guías 
alimentarias y tablas de composición de alimentos  


-Evaluar el estado nutricional en función de 
parámetros antropométricos, bioquímicos y dietéticos 
de individuos y colectividades 


-Participar en la toma de decisiones en cuanto a 
intervención Nutricional en individuos y 
colectividades. 


 


Sistema de evaluación - La evaluación consta de · partes: 
-Trabajos propuestos: 20 % de la 
calificación 


- -Defensa oral  de trabajos propuestos 10 % 
de la calificación 


- -Prueba objetiva individual  sobre las 
distintas unidades didácticas: 70% de la 
calificación 
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Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos - Energía y Nutrientes : Macronutrientes y 
Micronutrientes . Digestión, 


-  absorción y Metabolismo 


- Bases del metabolismo energético: 
Determinación . Balance energético 


- Evaluación del estado Nutricional. Análisis 
de la Ingesta. Antropometría. Composición 
corporal. Otros 


- Bromatología: Alimentos y bebidas 


- Alimentación saludable. Base para una 
Nutrición óptima 


- Adaptación de la alimentación a las 
diferentes etapas del ciclo vital y otras 
situaciones fisiológicas  


 


- Comentarios adicionales -  
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Denominación de la Materia INVESTIGACIÓN 


Créditos 6  ECTS   


Carácter  OB 


Asignaturas que la integran Metodología de la Investigación 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 2º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Se recomienda  que los estudiantes hayan superado   
las asignaturas de Estadística, Sistemas de 
información y Nuevas tecnologías, y Salud Pública 


Competencias CT 1,  CT3,CT 4 CT8, CT 10, CT11,CT14,CT 17      
CT 18, CT 19, CE9,CE26,CE 27 


Actividades formativas Presenciales:2, 4 ECTS  40 % del total 


Clases teóricas:  


CE9, CT 17, CE 26, CE 27 


Seminarios académicamente dirigidos con profesor:  


 CT10,CT11,CT14, CT 17,CE23,CE25 


Tutorías 


CT5, CT8  


Exámenes  


Horas no presenciales: 3,6 ECTS 60%  


Aprendizaje cooperativo en grupos  


CT1, CT8,CT1 


Revisión de material documental y actividades  


CT3 


Tiempo de estudio individual autónomo 


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz 
de:   


Lograr la capacitación para generar conocimiento, 
desplegar tecnología y participar creativamente en el 
campo de la investigación científica 


Reconocer la utilidad del método científico para el 
desarrollo de la disciplina y la práctica enfermera 


Planificar y llevar a cabo las diferentes fases de una 
investigación cuantitativa y cualitativa 


Manejar técnicas de recogida de datos y análisis 
informático y estadístico de los mismos 


Desarrollar habilidades de  lectura crítica de 
documentación  científica  


Elaborar informes científicos para presentación y 
divulgación 


 


Sistema de evaluación Criterios de calificación y evaluación: 
- Trabajos propuestos: 40% de la calificación 


-Defensa pública y comunicación de trabajos 
propuestos 40% de la calificación 
- Prueba objetiva individual  sobre las distintas 
unidades didácticas: 20% de la calificación 
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Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Fundamentos de la Investigación científica en 
enfermería 


Bases conceptuales del proceso de investigación 


Documentación científica 


Diseño de estudios de investigación, medición y 
técnicas de recogida de datos 


Herramientas  de  comunicación y divulgación de la 
investigación en enfermería 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA 


Créditos 12  ECTS   


Carácter  BCE 


Asignaturas que la integran Fundamentos Históricos y Teóricos de Enfermería 


6 ECTS 


Fundamentos Metodológicos de Enfermería  


6 ECTS 


Ubicación dentro del Plan de estudios  


 


Duración 


1º semestre de 1º Curso 


2º semestre de 1º curso  


Semestrales 


Requisitos Previos  No precisa 


Competencias   C.E.16; C.E.17; C.E.18; C.E.19; C.E.30; C.T.1; 
C.T.2; C.T.3; C.T.5; C.T.6; C.T.8; C.T.9; C.T.10; 
C.T11; C.T.12; C.T.13; C.T.15;  C.T.17; C.T.18; 
C.T.19 


Actividades formativas Actividades Presenciales: 4,8 ECTS 40% 


Clases magistrales.   Seminarios y Sesiones. 
Aprendizaje basado en problemas.  Estudio de 
casos. Tutorías y Exámenes  


• Competencias que se adquieren:C.E16; 


C.E17; C.E18; C.E19; C.E30; C.T1; C.T2; 


C.T3; C.T5; C.T6; C.T8; C.T10;  C.T12; 


C.T13; C.T15; C.T18; C.T19 


Actividades No Presenciales: 7,2 ECTS 60% 


 Realización de trabajos.  Aprendizaje cooperativo.  
Estudio  


• Competencias que se adquieren: C.E16; 
C.E19; C.E30; C.T2; C.T3; C.T9; C.T10; 
C.T11;  C.T13; C.T17; C.T18; C.T19 


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz 
de:   


1. Analizar las diferencias en relación con 
conceptos básicos para la vida: salud, 
necesidades básicas,  muerte, a lo largo del 
proceso histórico. 


2. Analizar  las diferencias en la asistencia a los 
enfermos entre distintas sociedades históricas 


3. Analizar las diferencias entre los cuidados y los 


cuidadores  vocacionales y los profesionales 


4. Identificar las peculiaridades y consecuencias 
que para la enfermería española actual, ha 
tenido su desarrollo a lo largo del siglo XX 


5. Identificar y describir el marco de referencia que 
permite adecuar el rol profesional de enfermería 
a las necesidades de salud de las personas 


6. Analizar la construcción y  evolución, desde una 
perspectiva ontológica y epistemológica,  de los C


SV
: 9


31
65


66
88


24
06


31
91


28
41


34
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931656688240631912841340





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enfermería 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    40 de 63 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


conceptos centrales que configuran la disciplina 


enfermera 


7. Describir los fundamentos teóricos y 
metodológicos que constituyen las bases del 


pensamiento enfermero 


8. Describir la metodología que debe aplicarse en 
la profesión enfermera para prestar cuidados de 


la máxima calidad 


9. Realizar una valoración de forma precisa y 
adecuada, teniendo en cuenta la situación 
específica de la persona/s a cuidar 


10. Realizar planes de cuidados de forma 


metodológicamente correcta 


 


Sistema de evaluación Prueba objetiva/ Semiobjetiva: 60%. 
Competencias: C.E.16; C.E.17; C.E.18; C.E.19; 
C.E.30; C.T.13 


Actividad individual y grupal: 40%. Realización de 
Trabajos. Aprendizaje basado en problemas. Casos 
simulados.   Competencias; C.E.16; C.E.17; C.E.18; 
C.T1; C.T.2; C.T.3; C.T5; C.T6; C.T9; C.T.10; 
C.T.15; C.T17; C.T.18; C.T.19 


Las calificaciones se harán de acuerdo al RD 
1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


Breve descripción de contenidos Evolución Histórica de la Enfermería: Enfermería 
Vocacional. Profesionalización de la Enfermería 


Conceptos básicos de la Enfermería. Marco Teórico. 
Filosofía, Teorías y Modelos conceptuales de 
Enfermería. 


Desarrollo y aplicación de un Modelo de Cuidados 


Metodología del trabajo enfermero 


 


Comentarios adicionales Esta materia se considera básica y transversal, 
porque  es  imprescindible para abordar la 
enfermería  como profesión, ya que se adquieren las 
bases históricas,  teóricas y metodológicas para  
trabajar como enfermera/o 
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Denominación de la Materia CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN 
ALTERACIONES DE LA SALUD 


Créditos   24 ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran Enfermería en Alteraciones de la Salud  I 


6 ECTS 


Enfermería en Alteraciones de la Salud  II  


6.ECTS 


Enfermería en Alteraciones de la Salud  III 


6.ECTS 


Enfermería en Salud Mental. 6 ECTS 


Ubicación dentro del Plan de estudios  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Duración 


Curso segundo primer semestre: 


Enfermería en Alteraciones de la Salud I. 6 ECTS. 


Curso segundo segundo semestre:  


Enfermería en Alteraciones de la Salud II. 6 ECTS 


Curso Tercero primer semestre.  


Enfermería en Alteraciones de la Salud III. 6 ECTS 


Curso Tercero primer semestre: 


Enfermería en salud Mental. 6ECTS.   


Semestrales 


Requisitos Previos Se recomienda haber superado las asignaturas: 
Estructura y Función del cuerpo humano I y II, y 
Fundamentos Metodológicos de Enfermería. 


Competencias   CT1, CT2, CT3, CT7, C.8, CT9, CT13, CT15, C17, 
C19. CE3, CE14, CE18, CE29, CE30, CE31, CE32, 
CE33, CE54, CE55. 


Actividades formativas Presencial: 9’6 ECTS (40%) 


Lección Magistral: CT13,  CE14, CE29, CE30, CE33, 
CE54, CE55. 


Seminario y Practicas simuladas CT1, CT2, CT7, 
CT8, CT9, CT15, CT17, CT19, CE.3, CE14, CE.18, 
CE.31, CE.32, CE.33, CE54, CE.55. 


No presencial: 14’4 ECTS (60%) 


Enseñanza Virtual, Trabajo individual, Trabajo en 
grupo sobre contenidos teóricos y prácticos y Estudio 
personal.  CT1, CT2, CT3, CT13, CT15, CE30, 
CE31, CE33, CE17, CE19, CE54, CE55 
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Resultados de aprendizaje 1. Demuestra un conocimiento relevante sobre los 
principales problemas de salud que se 
presentan en el pacientes Adulto con 
Alteraciones Cardiovasculares, Respiratorias, 
Hematológicas, Gastrointestinales, Renales, 
Urinarias, Musculoesqueléticas, Neurológicas, 
de los Sentidos; así como los cuidados de 
enfermería y medidas diagnósticas- terapéuticas 
instauradas en este tipo de pacientes. 


2. Describe y/o identifica los principales problemas 
de salud que se presentan en Paciente Critico, 
así como los cuidados de enfermería, ante la 
complicaciones y medidas diagnósticas- 
terapéuticas instauradas en este tipo de 
pacientes. 


3. Demuestra conocer los principales objetivos y 
bases terapéuticas de los Cuidados Paliativos: 
atención integral al paciente, promoción de su 
independencia y  dignidad, control síntomas, 
apoyo emocional y comunicación. 


4. Demuestra conocer y aplica el proceso de 
enfermería para proporcionar y garantizar el 
bienestar, la calidad y seguridad del paciente en  
las diferentes  alteraciones de salud. 


5. Será capaz de basar las intervenciones de 
enfermería en la Evidencia Científica y en los 
medios disponibles. 


6. Propone los cuidados de Enfermería basándose 
en la atención integral de salud, que supone la 
cooperación multiprofesional, la integración de 
los procesos, y la continuidad asistencial. 


7. Demuestra haber adquirido a través del 
aprendizaje simulado las habilidades  para la 
realización de las técnicas y procedimientos de 
enfermería propios  de esta materia. 


8. Aplica de forma simulada los medicamentos, 
productos y material sanitarios en relación en las 
diferentes  alteraciones de salud.  


9. Ser capaz de delimitar el papel que va a ejercer 
el Profesional de Enfermería en el tratamiento y 
cuidados de los pacientes psiquiátricos. 


10. Diferenciar las distintas estructuras que deben 
estar presentes en una asistencia psiquiátrica, 
así como las funciones que el Profesional de 
Enfermería debe asumir en cada una de ellas. 


11. Reconocer e identificar los problemas de salud  
reales o potenciales que se enmarcan dentro del 
ámbito de la práctica de la Enfermería 
Psiquiátrica. 


12. Ejecutar las acciones de Enfermería destinadas 


a fomentar mantener o restaurar la Salud Mental 


y llevar a cabo la rehabilitación. 


 


Sistema de evaluación 80% evaluación de los conocimientos 
desarrollados en las clases teórico- práctico: 
cuestionarios de elección múltiple (PEM), evaluación 
continua seminarios y prácticas simuladas: CT2, 
CT7, CT8, CT9, CT15, CE3, CE14, CCE29, CE30, 
CE31, CE32, CE33, C54, CE55. 


10% trabajo individual virtual: CT2, CT3, CT13, 
CT15, CE30, CE31, CE33, C54, CE55 C
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10% trabajo grupal: CT1, CT13, CT15, CE30, 
CE31, CE33. C17, C19, C54, CE55 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Cuidados al Paciente Adulto con Alteraciones 
Cardiovasculares, Respiratorias, Hematológicas, 
Gastrointestinales, Renales, Urinarias, 
Musculoesqueléticas, Neurológicas, de los Sentidos, 
en el Paciente Critico y  Cuidados Paliativos. 


Introducción a la Enfermería Psiquiátrica y de Salud 
Mental.  Psicopatología  General. Psicopatología 


Comentarios adicionales  


 


C
SV


: 9
31


65
66


88
24


06
31


91
28


41
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931656688240631912841340





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enfermería 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    44 de 63 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


 


Denominación de la materia Enfermería en Salud Pública 


Créditos 12 ECTS 


Carácter OB 


Asignaturas que la integran 1- Salud Pública; 2- Enfermería Comunitaria 


Ubicación dentro del Plan de Estudios 


 


Duración 


Salud Pública: 2º Semestre de 1ºCurso (6 ECTS) 


E. Comunitaria 1ºSemestre de 2ºCurso  (6 ECTS) 


Semestrales 


Requisitos previos Se recomienda que los estudiantes hayan superado 
previamente las siguientes asignaturas: Biología para 
pasar a  Salud Pública, y Salud Pública y la materia de 
Fundamentos de Enfermería, para pasar a Enfermería 
Comunitaria 


Competencias CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, 


CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT18, CT19 


CE21, CE22, CE24, CE25, CE26, CE34. 


Actividades formativas *Actividades presenciales: 4,8 ECTS 40% que 
consistirán en: 


• Clases magistrales 


• Actividades académicas dirigidas 


• Seminarios 


• Tutorías 


• Actividades de evaluación 


Competencias que se adquieren: 


CT1 CT2, CT3, CT6, CT13, CT15, CE21, CE22, CE24, 
CE25. CE26 


*Actividades no presenciales: 7,2 ECTS 60%   


• Trabajo personal del estudiante 


• Actividades de aprendizaje cooperativo con 
grupos formales 


•  Planificación de protocolos de actuaciones de 
enfermería  


Competencias que se adquieren: 


CT1, CT2, CT3, CT5, CT7, CT8, CT10, CT11, CT12, 
CT13, CT14, CT15, CT18, CT19, CE34 


Resultados de aprendizaje El estudiante, al finalizar su aprendizaje, será capaz 
de: 


* Manifestar interés por la materia y sus aplicaciones 
profesionales 


* Identificar los conceptos de salud, salud pública  y sus 
determinantes. 


* Analizar la salud en un entorno comunitario  


* Identificar  y manejar los principales marcadores 
 demográficos naturales y sociales. 


* Utilizar herramientas que permitan diagnósticos de 
salud  en poblaciones. 


* Definir el concepto de epidemiología, sus fines y 
principales herramientas metodológicas. 


* Utilizar las principales herramientas de la 
epidemiología tanto descriptiva como analítica y 
experimental y su aplicación al campo de la salud. 


* Identificar el origen, las vías de diseminación, 
mecanismos de transmisión, control y prevención de las 
enfermedades transmisibles, en poblaciones y en el 
entorno sanitario. 


* Describir  las enfermedades crónicas que constituyen C
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un problema de salud en nuestro medio, sus 
características epidemiológicas y niveles de prevención. 


 * Identificar la influencia de los determinantes 
medioambientales en relación con la salud de la 
comunidad 


* Definir Salud comunitaria y el perfil del profesional de 
enfermería que se desarrolla en este campo 


* Describir el Sistema Nacional de Salud, sus 
estructuras básicas y sus niveles de atención 


* Describir y analizar el nivel de Atención Primaria de 
Salud, sus objetivos y características 


* Identificar necesidades y problemas de salud de la 
comunidad y aplicar cuidados de enfermería que 
contribuyan a potenciar la salud y el bienestar del 
individuo, familia, grupos y el conjunto de la  comunidad 


* Describir la legislación y los conceptos más 
importantes relacionados con la salud laboral 


* Describir las competencias profesionales en el ámbito 
laboral 


 


Sistema de evaluación Se concreta en:  


- Exámenes teórico/prácticos que 


    supondrán un 70% de la calificación final 


Las competencias a evaluar serán: 


CT2, CT3, CT5, CT7, CT8, CT13, CT15, CT19 


 CE21, CE22, CE24, CE25. 


- Evaluación continuada: con trabajos, participación 
en talleres o seminarios, asistencia a foros de debate 
y tutorías, que aportará un 30% 


Las competencias a evaluar serán: 


CG2, CG3, CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8,  


CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT18, CT19, 
CE24, CE26, CE34 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 


 


 


Breve descripción de contenidos *Concepto de Salud y factores determinantes. Proceso 
Salud-Enfermedad 


* Salud Pública: Marco conceptual y evolución histórica. 
Actividades de Salud Pública 


* Ecología humana. Medidas para su vigilancia y control 


* Demografía aplicada a las Ciencias de la Salud 


* El Método Epidemiológico. Epidemiología de las 
Enfermedades Transmisibles y no Transmisibles.  


*Técnicas preventivas en Enfermedades Transmisibles 
y no Transmisibles. 


* Historia y conceptos de Salud Comunitaria 


*  Enfermería Comunitaria 


* Sistema Sanitario Español. Estructuras Básicas.  


* Atención Sanitaria: Niveles de atención. 


*  Atención Primaria de Salud 


* Atención de enfermería a la familia, grupos y 
comunidad C
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* Salud Laboral 


Comentarios adicionales Esta materia pretende: Desarrollar un proceso de 
formación disciplinar, humanística e investigativa en 
Salud Pública, que habilite a sus estudiantes para 
generar conocimiento, desplegar tecnología y participar 
creativamente en la formulación de propuestas frente a 
los problemas de salud de las comunidades en el 
mundo globalizado de nuestro tiempo, propuestas que 
se traducirán  en aplicar cuidados de  enfermería para 
contribuir a potenciar el grado de salud y bienestar de la 
comunidad 
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Denominación de la Materia FARMACOLOGÍA 


Créditos    6 ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran Farmacología  


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 2º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Se recomienda tener aprobadas las asignaturas 
Estructura y función del cuerpo humano I y II   


 


Competencias C.E.3,  C.E.4; C.E.5;  


C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8; 


Actividades formativas Actividades Presenciales:2,4 ECTS  40% 


Clases magistrales (C.E.4; C.E.5). 


Seminarios prácticos y tutorías (Todos los 
anteriores y C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8). 


Exámenes.  


Actividades no presenciales: 3,6 ECTS 60 %:   


Estudio. Trabajo autónomo sobre los contenidos 
teórico-prácticos (C.E.4; C.E.5; CT3; CT7; CT8) 


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz 
de:  


1. Interpretar correctamente la prescripción 
farmacológica. Y utilizar sistemas de 
información complementarios. 


2. Identificar los fármacos que va a  administrar o 
controlar, encuadrándolos en su grupo 
correspondiente mencionando sus principales 
características. 


3. Describir las vías de administración de los 
medicamentos y las circunstancias específicas 
de preparación de estos, para su óptima 
utilización. 


4. Describir los cuidados que se deben proveer 
para asegurar un buen control de la medicación 
y una alta seguridad  en los tratamientos 


5. Describir las acciones principales de los 
medicamentos, poniéndolas en relación con los 
controles y pautas de seguimiento. 


6. Reconocer los principales efectos indeseables 
de los medicamentos, y describir la actitud a 
adoptar ante los mismos. 


7. Exponer las circunstancias más importantes, 
que modifican las acciones medicamentosas: 
Hábitos tóxicos, interacciones alimento -
medicamento, conservación de los 
medicamentos y otras. 


8. Aportar la información adecuada a los pacientes 
y/o sus cuidadores al objeto de, por una parte, 
incrementar la adhesión al tratamiento, y por 
otra, complementar los sistemas de seguimiento 
y control para minimizar el incumplimiento 
terapéutico. 


9. Describir el soporte conceptual y legal de la 
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prescripción enfermera (PE) y su engranaje 
dentro de la terapéutica general. 


10. Concretar las tareas y responsabilidades de los 
distintos profesionales y circunstancias 
(equipos…) que intervienen en la misma. 


11. Mostrar las habilidades necesarias para 
implementar y consolidar la PE. 


12. Identificar los fármacos y productos sanitarios 
que se van a manejar en el marco de la PE, 
encuadrándolos en sus grupos 
correspondientes y describiendo sus 
características. 


13. Describir los cuidados que se deben proveer 
para asegurar un buen control de la medicación 
y una alta seguridad en los tratamientos 
aplicados en la PE. 


 


Sistema de evaluación - Evaluación continua en seminarios teórico-
prácticos … 20%  (C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8;  //   
C.E.4; C.E.5). 


- Pruebas objetivas y pruebas de desarrollo 80%  
(C.E.4; C.E.5;   //  C.T.3; C.T.5; C.T.7; C.T.8). 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Conceptos básicos de farmacología general. 


- Características específicas de los fármacos más 
representativos y los grupos terapéuticos a que 
pertenecen:  


   farmacocinética y vías de administración, 
mecanismo de acción, acciones e indicaciones, 
efectos  indeseables, interacciones especialmente 
peligrosas, y otras. Poniendo todo ello en relación 
con: 


- Los cuidados en la preparación de los 
medicamentos, administración de éstos y 
seguimiento de los pacientes,  


- Y con los procedimientos y actitudes 
imprescindibles para la mejora continua en 
Seguridad, Cumplimiento terapéutico y aporte 
de la Información pertinente. 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia ALIMENTACIÓN Y CUIDADOS 


Créditos   6 ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran Dietética y Dietoterapia 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 2º semestre de 2º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Se recomienda haber superado las asignaturas: 
Fisiología General, Estructura y función del cuerpo 
humano I y II, Biología y Nutrición Humana 


Competencias    CT1, CT5, CT8, CT13, CE6, CE8, CE26, CE29,  


   CE 53 


Actividades formativas Presenciales:  2,4 ECTS 40 % del total 


Clases teóricas 


CE6,CE8, CT 53 


Seminarios académicamente dirigidos con profesor:  


CT1,CT5,CT8,CT13,CE 26; CE 29; CE53 


Tutorías:  


CT5, CT8  


Exámenes  


Horas no presenciales:3,6 ECTS   60% del total 


Actividades  dirigidas y elaboración de trabajos 
mediante aprendizaje cooperativo  


CT1, CT8, CE6,CE 8 


Revisión de material documental  


Tiempo de estudio  


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar la materia el estudiante será capaz de: 


Actuar como agente de cambio para lograr un hábito 
alimentario más saludable en la población 


Llevar a cabo intervenciones nutricionales de eficacia 
terapéutica 


Manejar la dieta de forma que se adecue a  las 
situaciones fisiológicas y alteraciones de la salud  


Identificar  aquellas enfermedades para las que la 
dieta se convierte en elemento imprescindible de 
terapia.  


Ofrecer consejo dietético en los problemas de salud 
de mayor prevalencia.  


Elaborar menús para dietas teniendo en cuenta su 
eficacia como elemento de interés en el cuidado  


Administrar correctamente dietas terapéuticas en 
actuaciones extra e intrahospitalarias.  


Manejar las técnicas de soporte nutricional 


 


Sistema de evaluación Criterios de calificación y evaluación : 


 
Trabajos propuestos: 30% de la calificación 


               Defensa oral  de trabajos propuestos 20% 
de la calificación 


 
Prueba objetiva individual  sobre las 


distintas unidades didácticas: 50% de la calificación 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el C


SV
: 9


31
65


66
88


24
06


31
91


28
41


34
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931656688240631912841340





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enfermería 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    50 de 63 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Papel de la Enfermería en la alimentación de 
personas sanas y enfermas 


Dietas  modificadas en   energía  


Dietas  modificadas  en  macro y micronutrientes 


Dietas modificadas en consistencia 


Dietas adaptadas a situaciones especiales 


Dietas test diagnóstico 


Soporte nutricional 


Protocolos de atención nutricional y consejo dietético 


 


 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN DIFERENTES 
ETAPAS DEL CICLO VITAL 


Créditos   18  ECTS   


Carácter    OB 


Asignaturas que la integran -Enfermería en Salud sexual y reproductiva  


6  ECTS 


-Enfermería en la infancia y adolescencia. 6 ECTS 


-Enfermería en la vejez y atención a la dependencia. 
6 ECTS 


Ubicación dentro del Plan de estudios  


 


 


Duración 


2º semestre de 2º Curso 


2º semestre 2º curso 


2º semestre 2º curso 


Semestrales 


Requisitos Previos Se recomienda haber superado las asignaturas: 
Estructura y Función del cuerpo humano I y II, 
Fundamentos Metodológicos de Enfermería, 
Enfermería en Alteraciones de la Salud I. Dietética y 
Dietoterapia 


Competencias Competencias transversales (C.T.): 


C.T.1. - C.T. 2. -  C.T.3. - C.T.5.- C.T.6. -  C.T. 8.-  
C.T.9. - C.T.13. – C.T.14. - C.T.19. 


Competencias específicas (C.E.): 


C.E.35.- C.E.36. –  C.E.37. – C.E. 38. – C.E.39. – 
C.E.40. – C.E.41. – C.E. 42. – C.E.43. - C.E. 44. - 
C.E. 45. - C.E. 46. - C.E.47. 


Actividades formativas PRESENCIALES:   7,2 ECTS 40%  


- Clase teórica.  


- Clase práctica. 


- Actividades académicamente dirigidas. 


- Evaluación. 


Permite desarrollar las competencias: 


C.T.1. - C.T. 2. -  C.T.3. - C.T.5.- C.T.6. -  C.T. 8.-  
C.T.9. - C.T.13. – C.T.14. - C.T.19. 


C.E.35.- C.E.36. – C.E.37. – C.E. 38. – C.E.39. – 
C.E.40. – C.E.41. – C.E. 42. – C.E.43. - C.E. 44. - 
C.E. 45. - C.E. 46. - C.E.47. 


NO PRESENCIALES: 10,8 ECTS 60% 


- Trabajo autónomo sobre contenidos teóricos. 


- Trabajo autónomo sobre contenidos 
prácticos. 


- Realización de trabajos, informes, memorias. 


- Preparación orientada a la evaluación. 


- Enseñanza virtual 


Permite desarrollar las competencias: 


C.E.35. – C.E.36. – C.E.37. – C.E. 38. – C.E.39. – 
C.E.40. – C.E.41. – C.E. 42. – C.E.43. - C.E. 44. - 
C.E. 45. - C.E. 46. - C.E.47. 


C.T.1. - C.T. 2. -  C.T.3. -  C.T.6. -  C.T. 8.-  C.T.9. - 
C.T.13. – C.T.14. - C.T.19. 
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Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante:   


1. Describirá las características y conceptos 
específicos de las diferentes etapas del ciclo 
vital. 


2. Identificará las alteraciones de salud 
específicas en las diferentes etapas del ciclo 
vital. 


3. Identificará las necesidades de salud de las 
personas en las diferentes etapas del ciclo 
vital. 


4. Planificará cuidados de enfermería con el fin 
de promover la salud, prevenir las 
enfermedades, atenderles en diferentes 
situaciones de salud, tendentes a conseguir 
la adaptación e independencia y apoyo en el 
momento de la muerte. 


5. Demostrará habilidades necesarias para 
prestar cuidados integrales a las personas 
en las diferentes etapas del ciclo vital. 


6. Verbalizará la importancia de realizar una 
evaluación crítica, razonada de los cuidados 
aplicados y establecerá las oportunas 
modificaciones. 


7. Expresará la importancia de tener en cuenta 
la diversidad y la multiculturalidad a la hora 
de aplicar los cuidados de enfermería. 


8. Describirá el comportamiento de las 
personas en función del género, edad, grupo 
o comunidad, dentro de su contexto social y 
multicultural. 


9. Identificará los recursos formales y no 
formales de los que dispone el sistema de 
atención socio-sanitario de nuestro entorno. 


 


 


Sistema de evaluación En la evaluación global del estudiante se tendrá en 
cuanta tanto el proceso como los resultados 
obtenidos en la adquisición de conocimientos 
teóricos, así como el aprendizaje a través de las 
actividades realizadas en los créditos prácticos y el 
desarrollo de competencias. 


Prueba objetiva y semi-objetiva: Se asignará un 
valor del 70% de la nota final.  


Permite evaluar las competencias específicas y 
transversales:  


C.E.35.- C.E.36.  – C.E.37. – C.E. 38. – C.E.39. – 
C.E.40. – C.E.41. – C.E. 42. – C.E.43. - C.E. 44. - 
C.E. 45. - C.E. 46. - C.E.47. 


C.T.2. – C.T.3. – C.T.8. – C.T.9. – C.T.15. 
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Evaluación continuada: 


El análisis de casos, supuestos prácticos, trabajos 
dirigidos y proyectos permitirán la evaluación del 
proceso de aprendizaje y el desarrollo de las 
competencias. Se asignará un valor del 30% de la 
nota final.  


Facilitará la evaluación de las competencias 
trasversales: C.T.1. - C.T. 2. -  C.T.3. - C.T.5.- 
C.T.6. -  C.T. 8.-  C.T.9. - C.T.13. – C.T.14. - 
C.T.19. y complementa la evaluación de las 
competencias específicas: C.E.35.- C.E.36.  – 
C.E.37. – C.E. 38. – C.E.39. – C.E.40. – C.E.41. 
– C.E. 42. – C.E.43. - C.E. 44. - C.E. 45. - C.E. 
46. - C.E.47. 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


 


Breve descripción de contenidos Etapas de la infancia y la adolescencia y sus 
características. El recién nacido sano y sus cuidados. 


Problemas que afectan a la salud del niño desde el 
período prenatal hasta la adolescencia 


Valoración y cuidados del niño sano y enfermo en sus 
diferentes etapas  


 


Aspectos de salud reproductiva: Introducción a la 
salud reproductiva sexual.  Promoción y cuidados de 
la salud en la reproducción. Cuidados de salud  a la 
mujer y la familia en el embarazo. Cuidados de la 
mujer y la familia durante el parto normal. Cuidados a 
la mujer y la familia durante el puerperio normal. 


Cuidados a los problemas de salud reproductiva: 
Cuidados de enfermería en las alteraciones de salud 
reproductiva preconcepcional y ginecológica.  
Cuidados de enfermería antes las alteraciones en la 
etapa concepcional. 


 


Conceptos y generalidades relacionados con la vejez.  


La persona mayor sana. Características de la vejez, 
modificaciones en las demandas de autocuidado. 


La persona mayor enferma. Alteraciones de salud en 
la vejez. 


La atención socio-sanitaria en España. 


Comentarios adicionales  
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Denominación de la Materia Educación para la Salud 


Créditos 6 ECTS 


Carácter  OB 


Asignaturas que la integran Educación  para la Salud (6 ECTS) 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 1º semestre de 3º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Se recomienda que los estudiantes hayan  superado  
de forma previa las siguientes materias: Psicología, 
Alimentación y Cuidados, Cuidados de Enfermería 
en Alteraciones de la Salud. Cuidados de Enfermería 
en las diferentes etapas del ciclo vital; esto les 
permitirá poder  dar contenido a los programas de 
aplicación de esta materia. 


Competencias  CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10, CT11, 
CT12, CT13, CT14, CT15, CT18, CT19,  


CE13, CE28, CE43. 


Actividades formativas *Actividades presenciales: 2,4 ECts 40% que 
consistirán en: 


• Clases magistrales 


• Seminarios 


• Tutorías 


• Aprendizaje cooperativo 


• Actividades de evaluación 


Competencias que se adquieren:  3,6 ECTS CT1, 
CT2, CT3, CT5, CT13, CT15.  


*Actividades no presenciales:60% 


• Trabajo personal del estudiante 


• Actividades de aprendizaje cooperativo, con 
grupos formales 


• Planificación y desarrollo de un programa 
educativo 


Competencias que se adquieren: 


CT1, CT2, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10, CT11, CT12, 
CT13, CT14, CT15, CT18, CT19, CE13, CE28. 
CE43 


Resultados de aprendizaje Al finalizar el aprendizaje de esta materia el 
estudiante será capaz de: 


- Manifestar interés y creer en la utilidad de la Eps 


- Definir el concepto de educación y los factores 
que la condicionan 


- Diferenciar los conceptos de enseñanza y 
aprendizaje 


- Describir y analizar los factores  que participan en 
el aprendizaje 


- Describir las bases teóricas y científicas de la EpS 


- Analizar y discutir los paradigmas históricos de la 
EpS 


- Identificar los niveles y campos de acción de la 
EpS 


- Describir y diferenciar los métodos más utilizados 
en EpS 


- Analizar las características del agente educador 


- Analizar y hacer crítica de los medios de 
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comunicación y la publicidad 


- Identificar las necesidades  educativas de las 
personas, en las diferentes etapas  evolutivas de 
la vida,  así como en las diferentes situaciones y 
grados de salud 


- Planificar  diferentes programas educativos,  
ejecutarlos a personas, de forma individual y 
grupal, para potenciar su grado de salud 


- Desarrollar motivación y estimular a las personas 
a ser partícipes en su propia educación  


- Mostrar habilidades en el manejo de medios 
técnicos y de apoyo a métodos didácticos 


- Practicar  una comunicación, distendida, empática 
y de respeto con las personas que va a educar, 
adaptándose a todas sus características 


 


 


Sistema de evaluación Se concreta en:  


- Exámenes teórico/prácticos (planificación 
educativa) que supondrán un 70% de la 
calificación final 


Las competencias a evaluar serán: 


CT2, CT3, CT5, CT7, CT8, CT10, CT11, CT13, 
CT15, CT19, CE13, CE28 


- Evaluación continuada: trabajos cooperativos, 
participación en talleres o seminarios, asistencia a 
foros de debate y tutorías, que aportará un 30% 


Las competencias a evaluar serán: 


CT1, CT2, CT3, CT6, CT7, CT8, CT10, CT11, CT12, 
CT13, CT14, CT15, CT18, CT19, CE13, CE28. 
CE43 


 Las calificaciones se aplicarán  con  arreglo al 
RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 


Breve descripción de contenidos - Proceso educativo: etiología y concepto.  


- Proceso de enseñanza – aprendizaje 


- Concepto, niveles, campos de acción…de la 
educación para la Salud 


- Planificación en EpS 


- Situaciones y etapas susceptibles de intervención 
educativa 


- Medios de comunicación y publicidad 


- Paradigmas y modelos educativos 


Comentarios adicionales Esta materia se considera transversal, debido a que  
es una herramienta útil,  para contribuir en la 
promoción y restauración de la salud, como en la 
prevención de la enfermedad, rehabilitación física, 
adaptación social… 
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Denominación de la Materia Administración, Legislación y Ética 


Créditos 6 ECTS 


Carácter  OB 


Asignaturas que la integran Gestión de los servicios de enfermería. Ética y 
legislación sanitaria. 


Ubicación dentro del Plan de estudios  


Duración 


Tercer curso. Primer semestre. 6 ECTS. 


Semestral 


Requisitos Previos   Ninguno  


Competencias   Competencias transversales: 


C.T.1; C.T.2; C.T.3; C.T.6; C.T.8; C.T.9; C.T.12; 
C.T.13; C.T.14; C.T.15 y C.T.19  


Competencias específicas: 


C.E.48; C.E.49; C.E.50; C.E.51; C.E.52 y C.E.53. 


Actividades formativas Horas presenciales (2,4 ECTS). 40%   


Clases Teóricas: exposición en el aula con 
participación activa de los estudiantes. Facilitará el 
desarrollo de las competencias específicas: C.E 48; 
49; 50; 51; 52 y 53. Y de las competencias 
transversales: C.T 2; 12, 13. 


Clases Prácticas: seminarios, estudio de casos con 
el análisis, resolución y puesta en común de 
supuestos y situaciones planteadas en la 
organización de los sistemas de salud y sobre bases 
legales y éticas en el ejercicio profesional de la 
enfermería. C.E:48; 50; 52 y 53. Competencias 
transversales: 1; 2; 6; 8; 12 y 15. 


Actividades académicamente dirigidas, seguimiento 
individualizado y grupal, programado o a demanda 
del proceso de aprendizaje y del desarrollo de los 
trabajos. Será una actividad formativa que 
complemente el desarrollo de todas las 
competencias tanto específicas como transversales. 


Evaluación. 


Horas no presenciales(3,6 ECTS). 60%  


Trabajo autónomo sobre contenidos teóricos. C.E: 
48; 49; 50; 51;  52 y 53. C.T: 2; 3; 8; 9; 14 y 19.  


Trabajo autónomo sobre contenidos prácticos. C.E: 
48; 50; 52 y 53. C.T: 2; 6; 8; 9; 13; 14; 15 y 19. 


Realización de trabajos, informes, memorias. C.E: 
48; 49; 50 y 51. 


Preparación orientada a la evaluación. 


 


Resultados de aprendizaje El estudiante al finalizar el aprendizaje será capaz 
de: 


• Identificar las principales características de 
los sistemas de salud. 


• Analizar las diferencias entre los distintos 
modelos de sistemas sanitarios 
relacionándolas con el modelo 
socioeconómico del país. 


• Distinguir los factores que influyen en la 
evolución del gasto sanitario y el consumo 
de los servicios de salud. 


• Identificar la administración como un 
instrumento básico para el ejercicio 
profesional de la Enfermería. C


SV
: 9


31
65


66
88


24
06


31
91


28
41


34
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931656688240631912841340





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Enfermería 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa Universidad de Valladolid   
    57 de 63 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


• Analizar los conceptos, métodos y 
estrategias de la planificación sanitaria. 


• Comparar las distintas tendencias de la 
organización sanitaria. 


• Detallar los niveles de toma de decisiones 
de los servicios enfermeros. 


• Integrar los servicios enfermeros en el 
contexto de las prestaciones de los 
servicios de salud. 


• Describir los diferentes estilos de liderazgo. 


• Identificará los sistemas de evaluación de 
aplicación a los servicios de salud. 


• Examinar los criterios de calidad de los 
servicios enfermeros en el sistema de 
salud. 


• Demostrar tener  conocimientos sobre los 
términos legales de la jurisprudencia y los 
delitos que pueden incurrir por una mala 
praxis profesional. 


• Demostrar haber comprendido las bases 
éticas y jurídicas que repercuten en el 
desarrollo profesional enfermero. 


• Seleccionar medidas que garanticen la 
privacidad, dignidad o seguridad del 
paciente. 


• Analizar y comentará los códigos éticos y 
deontológicos. 


• Reconocer y analizará la legislación 
relacionada con los cuidados y la profesión. 


 


 


Sistema de evaluación En la evaluación global del estudiante se tendrá en 
cuenta tanto el proceso como los resultados 
obtenidos en la adquisición de conocimientos 
teóricos, así como el aprendizaje a través de las 
actividades realizadas en los créditos prácticos y el 
desarrollo de competencias. 


 


Prueba objetiva y semi-objetiva: Se asignará un 
valor del 60% de la calificación final. Permite evaluar 
las competencias específicas: 48, 49, 50, 51, 52 y 
53. 


 


Evaluación continua: con un registro de 
observación sistémica, basado en criterios 
operativos que permite evaluar el proceso de 
aprendizaje del estudiante, la evaluación del 
profesor en este apartado se complementa en 
alguna de las actividades con la autoevaluación del 
estudiante y/o evaluación entre pares. Facilita la 
evaluación de las competencias transversales: 1, 2, 
3, 8, 10, 11, 14, 15, 17  y 19; y complementa la 
evaluación de las competencias específicas. Abarca 
las actividades formativas: portafolio, análisis de 
casos, seminarios, trabajos, supuestos prácticos. Se 
asignará un valor del 40% de la calificación final. 


 


Las calificaciones se harán de acuerdo al  


RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el C
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sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


Breve descripción de contenidos Unidad I.  Los sistemas de Salud. El sector sanitario 
como sistema, el Sistema Nacional de Salud. 


Unidad II. El Proceso Administrativo en los Servicios 
de Enfermería. La planificación sanitaria, la 
organización, la dirección y el control y mejora de 
calidad asistencial en enfermería. 


Unidad III. Consideraciones generales sobre ética y 
moral. Legislación en el ámbito profesional. Códigos 
deontológicos profesionales. 


Comentarios adicionales Consideramos como eje central de la materia, la 
capacitación del estudiante par trabajar dentro de la 
organización de servicios de salud, teniendo en 
consideración el medio socioeconómico en el que 
las organizaciones se desarrollan, la comprensión de 
la oferta de prestaciones de servicios de salud en el 
contexto de equipos interdisciplinares, la 
identificación de las bases legales y éticas, con el 
objeto de proporcionar servicios de salud de la mejor 
calidad a un coste. 
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Denominación de la Materia PRÁCTICUM 


Créditos   84 ECTS   


Carácter    P E 


Asignaturas que la integran Prácticum I.    - 30 ECTS 


Prácticum  II   -  30 ECTS 


Prácticum  III  -  24 ECTS 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 2º semestre de 3º Curso 


1º semestre de 4º curso 


2º semestre de 4º curso 


 


Requisitos Previos El estudiante debe haber superado las materias 
básicas y obligatorias de Enfermería relacionadas 
con el ámbito y área en que se van a desarrollar las 
prácticas externas 


Competencias  CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. 


CT1, CT2, CT 3;  CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, 
CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT 16; 
CT17 y CT18; CT 19;  


 CE 5; CE 12; CE 18; CE 20; CE 23; CE 32; CE 34; 
CE 52; CE 56. 


Actividades formativas Presencialidad   67,2 ECTS 80%  


CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. 


CT1, CT2, CT 3;  CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, 
CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT 16; 
CT17 y CT18; CT 19. 


CE 5; CE 12; CE 18;  CE 20, CE 23, CE 32, CE 52, 
CE 56. 


-Aprendizaje progresivo dirigido por el 
profesorado responsable 


-Seminarios de apoyo dirigidos por el profesorado 
responsable 


-Tutorías: individuales o de grupo, tanto con el 
PRAS como con el profesor responsable del 
prácticum en el centro 


-Evaluación: continuada y autoevaluación 


No presencialidad 12,8 ECTS 20% 


CT 2, CT3, CT 13 


• Trabajo individual del estudiante 


• Lectura de material de consulta 


• Elaboración del portafolios 


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz 
de:   


1. Demostrar capacidad para valorar, 


reconocer y documentar de manera objetiva 


las necesidades de la persona a la que se 


le prestan los cuidados. 


2. Elaborar los Diagnósticos de enfermería. 


3. Demostrar conocimientos y habilidades de 


los principios científicos en los que se basa 


la práctica. 


4. Planificar y organizar los cuidados de 


acuerdo a su grado de competencia. 
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5. Demostrar conocimientos y habilidades 


técnicas necesarias para prestar cuidados 


de calidad, garantizando la seguridad y 


privacidad de la persona. 


6. Evaluar la consecución de los resultados 


previstos  


7. Realizar registros en base a las normas 


éticas y legales. 


8. Integrarse en los equipos interdisciplinares. 


9. Establecer una comunicación efectiva con 


el equipo. 


10. Aceptar sin prejuicios a las personas, como 


individuos autónomos e independientes, 


considerando sus aspectos físicos, 


psíquicos y sociales.  


11. Establecer una comunicación efectiva con 


la persona atendida, familiares y / 


cuidadores informales/grupos. 


12. Realizar  técnicas y procedimientos de 


cuidados de enfermería estableciendo una 


relación terapéutica  eficaz. 


13. Desarrollar un pensamiento crítico que 


posibilite procesos de reflexión teórico-


prácticos y toma de decisiones sobre 


actuaciones de enfermería. 


14. Analizar las características de las unidades 


y las personas que en ellas son atendidas. 


15. Utilizar adecuadamente los recursos 


disponibles. 


16. Elaborar  un portafolio, que incluya la 


memoria de las actividades realizadas 


como estudiante de enfermería 


 


Sistema de evaluación • Evaluación continuada y prueba objetiva 
final sobre la adquisición de  competencias  
en las unidades de prácticas 80% 


CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. 


CT1, CT2, CT 3;  CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, 
CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT 16; 
CT17 y CT18; CT 19. CE 5, CE 12, CE 18, CE 20, 
CE 23, CE 32, CE 34, CE 52, CE 56. 


• Portafolios: 10% 


CT 2, CT 3, CT CT 10, CT 13, CT 14,  


• Presencialidad, participación y 
exposición en seminarios y casos 
prácticos,  10% 


CG 1, CG 3, CG 4,  CT 2, CT 3, CT 10, CT 13,  


CT 14 


Las calificaciones se aplicarán  con  arreglo al 
RD 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional 
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Breve descripción de contenidos Se realizará una integración progresiva en la 
adquisición de competencias relacionadas con la 
práctica profesional  guiada, en los centros 
asistenciales sanitarios y sociosanitarios donde se 
lleve a cabo el aprendizaje.  


Comentarios adicionales Los ECTS atribuidos a las prácticas externas serán 
considerados a 30 horas. 
En este sentido, la Universidad de Valladolid aprobó 
en el Consejo de Gobierno del 24 de julio de 2008 la 
Guía para el diseño y Tramitación de los Titulos de 
Grado y Máster de la UVa. Este documento 
establece que: 
Se considera que un crédito ECTS se corresponde 
con 25 horas de trabajo del estudiante. Sólo cuando 
se trate de asignaturas incluidas en titulaciones 
sujetas a directivas comunitarias y normas de 
transposición al ordenamiento interno español, dicha 
equivalencia podrá superar las 25 horas, no 
pudiendo exceder, en ningún caso, de treinta horas. 
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Denominación de la Materia TRABAJO FIN DE GRADO 


Créditos   6 ECTS   


Carácter    TFG 


Asignaturas que la integran Trabajo Fin de Grado 


Ubicación dentro del Plan de estudios Duración 2º semestre de 4º Curso 


Semestral 


Requisitos Previos Para poder ser presentado y evaluado es necesario 
haber superado todas las materias previas del plan 
de estudios 


Competencias  CG1, CG2, CG3, CG4 y CG5. 


CT 2, CT 3; CT 4, CT 5,  CT 6, CT 7,  CT 8, CT 9,  


CT 10; CT 11, CT 13,  CT 14, CT 17; CT 18; CT 19 


 


Actividades formativas 5 ECTS se asignan al trabajo del estudiante que 
consistirá en: 


• selección del tema y primera búsqueda de 
información para establecer el diagnóstico 
de situación 


• búsqueda bibliográfica, diseño del trabajo, 
elaboración de resultados, discusión y 
conclusiones 


• redacción definitiva en el formato al que 
esté destinado el trabajo 


CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. 


CT 2, CT 3; CT 4, CT 6, CT 7, CT 8, CT 9, CT 10;  


CT 11, CT 13, CT 14, CT 17; CT 18; CT 19 


1 ECTS se asignará a: 


• tutorías para la dirección, apoyo y 
seguimiento del trabajo 


• defensa pública del trabajo fin de grado 


CT 3, CT 5, CT 7, CT 13, CT 14. 


 


Resultados de aprendizaje Al finalizar esta materia, el estudiante será capaz 
de:   


• Manejar técnicas de recogida de datos y 
análisis informáticos y estadísticos de las 
mismas 


• Elaborar informes científicos para su 
presentación 


• Llevar a cabo con éxito la exposición y 
defensa del trabajo realizado ante un 
auditorio experto 


• Demostrar haber alcanzado las 
competencias asociadas a la profesión 
enfermera 


 


Sistema de evaluación Exposición y defensa  ante una comisión. Se 
evaluará  la adquisición de todas las competencias, 
básicamente las transversales. 


Las calificaciones se aplicarán  con  arreglo al RD 
1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 
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establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 


Breve descripción de contenidos 


 


Los trabajos deberán de estar relacionados con las 
materias del curriculum. 


Comentarios adicionales Con este Trabajo de Fin de Grado, el estudiante 
deberá demostrar la capacitación para alcanzar el 
título de Grado que le habilita para el desarrollo 
profesional. 


 


 
La ficha correspondiente a la materia de Optatividad, no se describe basándonos en que pretendemos ofertar 


esta materia cada curso académico con arreglo a la demanda social y profesional 
 


C
SV


: 9
31


65
66


88
24


06
31


91
28


41
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931656688240631912841340



				2025-11-13T14:28:35+0100

		España












   
 
 


Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Grado en Enfermería para centros no acreditados institucionalmente de 


conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales 


publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 


Enfermería por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Enfermería por la Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2502310 


Facultad de 
Enfermería de 
Valladolid 
-Sede de 
Segovia de la 
Facultad de 
Enfermería. 
Facultad de 
Ciencias de la 
Salud de Soria 
Escuela 
Universitaria 
de Enfermería 
Dr. Dacio 
Crespo - 
Palencia 
(Adscrita) 


Grado en Enfermería 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


El título se adscribe al ámbito de conocimiento de Enfermería de los indicados 
en el Anexo I del RD 822/2021. 
Al menos el 50 % de las asignaturas de formación básica se adscriben al ámbito 
de conocimiento del título: 
De los 60 ECTS de FB que tiene el título, 54 ECTS se adscriben al ámbito de 
conocimiento del título: Enfermería, tal y como se detalla en la siguiente tabla: 
• Fundamentos Históricos y teóricos de enfermería: 6 ECTS 
• Fundamentos metodológicos de la enfermería: 6 ECTS 
• Ciencias psicosociales: 6 ECTS 
• Nutrición Humana: 6 ECTS 
• Estadística, sistemas de la información y nuevas tecnologías: 4,5ECTS 
• Bioquímica y Biofísica: 4,5ECTS 
• Biología: 6 ECTS 
• Estructura y Función del Cuerpo Humano I: 7,5 ECTS 
• Estructura y Función del Cuerpo Humano II: 7,5 ECTS 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  90% 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  5 % 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  0,95  
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
a. Tasa de graduación 
 


En la titulación de Enfermería de la Universidad de Valladolid, la tasa de graduación media prevista, en función de 


los resultados obtenidos hasta ahora, será de 90, este dato supondrá el compromiso de ir adaptando los 


resultados en los distintos centros al más alto alcanzado entre sus centros. 


En el RD 1393/2007 se define: 


• Tasa de Graduación: es el porcentaje  de estudiantes que finalizan  la enseñanza en el tiempo previsto 


en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 


Para  el porcentaje de graduados el seguimiento de cada una de las cohortes de nuevo ingreso por estudios, se 


hace hasta el curso académico que debería haberse graduado según su duración oficial del plan de estudios y un 


curso académico más. Excepto para la última cohorte, cuyo seguimiento es solo hasta el 2007/08, es decir, 
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exactamente hasta su duración oficial. El motivo es presentar la información a falta del seguimiento de un año 


adicional, según la definición del Real Decreto.    


Hay que señalar que la fecha de actualización de todos los resultados que se aportan es: Noviembre de 2008. 


 


 ENFERMERÍA VALLADOLID 


 


 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Porcentaje 
Promedio 
Graduación 


 85,25 76,80 84,55 81,45 89,52 81,97 83,24 


 
 


 ENFERMERÍA SORIA 


 


      


           2002            2003  2004  2005 
           80,36 81,97    80,00  64,58 


 
Los datos que se aportan relativos a la tasa de graduación son, como puede comprobarse bastante altos. En el 


caso de Valladolid un promedio del  83,24% así lo refleja, pero es preciso aludir al elevado número de estudiantes 


que simultanean los estudios con el trabajo y dadas las exigencias de nº de horas y la obligatoriedad de las 


prácticas asistenciales en esta disciplina, motivan que algunos estudiantes se vean obligados a ralentizar sus 


estudios y consumir un mayor número de años para finalizar la carrera, lo cual se refleja sin duda en esas cifras. 


 


 
b. Tasa de abandono 


 


Para la tasa de abandono, en los centros de Enfermería de la Universidad de Valladolid, teniendo en cuenta 


también los promedios actuales, se intentará mantener entre 5 y 10, datos obtenidos de los mejores resultados 


actuales y que supondrán el compromiso de ir aproximando a estas cifras a los demás  centros 


 


RD 1393/2007 se define: 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior  y que no se han matriculado ni en ese 


año académico ni en el anterior.  
 


Para el porcentaje de abandono el seguimiento de cada una de las cohortes de nuevo ingreso por estudio se hace 


hasta el curso académico que debería haberse graduado según duración oficial. Entendiendo como abandono, 


aquel estudiante que no estaba matriculado en los dos últimos cursos académicos según duración oficial de su 


plan de estudios  


La fecha de actualización de todos los resultados que se aportan es: Noviembre de 2008. 
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 ENFERMERÍA VALLADOLID 


 


 2000 2001 2002 2003 2004 2005 Porcentaje 
Promedio 
Abandono 


 5,74 9,06 4,88 7,26 4,84 6,56 6,49 


 
 


 ENFERMERÍA SORIA 


 


           2002            2003  2004  2005 
           14,2 14,75    14,55  18,75 


 


Del mismo modo que hemos señalado para la tasa de graduación, en el caso de la de abandono no es llamativa 


en el caso de Valladolid y seguramente la misma justificación sirve para uno y otro caso y nos consta que hay 


ocasiones en las que estudiantes con obligaciones familiares y profesionales se ven incapaces de hacer frente a 


las exigencias de formación práctica. 


En el caso de Soria donde esta tasa es más elevada, se justifica porque durante este curso académico hubo un 


número importante de estudiantes procedentes de Zaragoza y la Universidad de Zaragoza durante el curso 


2006/07 admitió todos los traslados que les solicitaron. 


 
 


c. Tasa de eficiencia 
 
La tasa prevista en esta universidad para esta titulación va a ser de 0,95. Los datos son recogidos de los mejores 


resultados obtenidos hasta ahora y asumimos  el compromiso de ir adaptando los resultados en los diferentes 


centros de Enfermería 


RD 1393/2007 se define:  


• Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de Estudios a los que 


debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 


académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 


Para la tasa de eficiencia se consideran los graduados por curso académico independientemente del curso 


académico de inicio de sus estudios 


La fecha de actualización de todos los resultados que se aportan es: Noviembre de 2008. 


 


 ENFERMERÍA VALLADOLID 


 


 2004 2005 2006 2007 Tasa 
promedio 
Eficiencia 


 0,947 0,898 0,896 0,906 0,910 
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ENFERMERÍA SORIA 


 


           2004            2005  2006  2007 
           0,980 O,960   0,971  0,946 


                                        TASA PROMEDIO: 0,964 
 
Refiriéndonos a la tasa de eficiencia, los datos reflejan, tanto en Valladolid como en Soria, el logro de los objetivos 


en un elevado porcentaje y de forma muy satisfactoria. 


La nueva estructura de los estudios de Grado, que en el caso de Enfermería supone un curso académico más, 


pasando de tres a cuatro años, no hace predecible un cambio sustancial en estas tasas, porque si bien se alarga 


la formación, al producirse cambios muy significativos en el sistema de enseñanza-aprendizaje con un aumento 


importante de la tutorización de los estudiantes, esto  nos lleva a suponer que posiblemente se mejorará en estas 


variables y a pesar de que el número de estudiantes con los que se cuenta es bastante elevado (130 por curso en 


el caso de Valladolid),  nos hace sentirnos optimistas y predecir un futuro esperanzador y creemos que los valores 


de estas tasas se sitúen incluso por encima de los obtenidos en los últimos cinco años, teniendo en cuenta que se 


tomarán por separado los datos de los estudiantes a tiempo completo con los estudiantes de tiempo parcial.   


 


Insistimos en que la impresión de que se están proporcionando tasas de diferentes cursos académicos es solo 


subjetiva porque no hay que olvidar que tanto para las Tasas de Graduación como para la de Abandono, el curso 


que se cita, 2000, es el año en que empieza la cohorte de partida, mientras que para la Tasa de Eficiencia se toma 


como punto de partida el curso 2004 que se corresponde con la Tasa de Abandono para los estudiantes que 


comenzaron sus estudios en el año 2000. 


 


Para la Escuela de Enfermería Adscrita de Palencia no tenemos datos relativos a ninguno de estos parámetros ya 


que al parecer la universidad no maneja estos datos de ninguno de sus centros adscritos. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los 


medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de tercer ciclo, mayores de 


25 años, etc.… llevando a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa previa a la matrícula 


en dos vertientes estratégicas: 


 


• Difusión e información institucional, de carácter general. 


• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 


 


La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la 


universidad al futuro estudiante facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su 


oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada 


titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de 


información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma 


responsabilidades en este ámbito. 


  


Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


 


• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa a través de: 


o Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los 


perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 


programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 


personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de 


servicios de orientación de centros de educación secundaria, formación profesional…  


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, padres, 


formadores, gestores de centros de formación… 


• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a 


través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, sobre  


asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre perfiles 


académicos y profesionales, sobre las competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas 


profesiones de las titulaciones contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios 


complementarios que pueden cursarse posteriormente. 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 


organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, 


etc... 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad 


de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a 
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ellos, así como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los alumnos 


presentes y futuros. 


o Un mirada a la UVa: Se trata de un cuadriplico informativo sobre los datos más representativos 


de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una 


descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos 


e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 


aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando 


así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al 


devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información 


relacionada en los apartados anteriores.  


• Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, 


Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel 


relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


• Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y 


se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


• Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son 


atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


 


Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales 


antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la 


matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un 


acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


 


En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 


agentes centrales de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 


potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros 


incluyen las acciones que tienen planificadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo 


propio, estableciendo una base de datos específica. 


 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 


previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, 


los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un grado de innovación más 


oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para 


toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales. 


 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 


vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 


planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 


• Servicio de alumnos. 
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• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


• Gabinete de Estudios y Evaluación. 


• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


• Los recursos propios de los centros. 


 
No olvidamos en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden bien por 


el sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde centros de formación profesional y aquéllos 


que participan en las actividades dirigidas a “mayores” como son la Universidad Millán Santos y el 


Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Por ello se establecen una serie de 


medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos utilizando los medios antes mencionados pero 


adaptándolos a la especificidad de sus destinatarios. 


 


Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 


asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser 


objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra 


universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno 


social en que se encuentra enmarcada. 


 


Incluimos en este apartado, para finalizar, un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de 


anticiparse a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar la validez de la misma y apoyar la orientación 


que se realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de 


forma periódica dos procesos paralelos: 


 


• La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 


o Detección de la demanda de nuestra oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, 


en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de tercer ciclo, 


realizamos un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa 


universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas 


existentes. 


o Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y 


perfiles profesionales que son desarrolladas por cada una de las titulaciones. 


• El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollada principalmente en centros de 


educación secundaria, informando de los estudios existentes, perfiles académicos y profesionales 


vinculados,  competencias a desarrollar más significativas, programas de movilidad y de prácticas y 


salidas profesionales. 


 


 


Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de 


Valladolid en materia de información, apoyo y orientación. 


 


Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 


desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, 


concretamos el calendario habitual. 
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   Formación Universitaria 
   Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 


Formación previa 


1º 2º 3º 4º   


Mercado 
Laboral 


          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La Uva al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        
 
 
En la Universidad  de Valladolid se lleva a cabo, cada año y en cada Campus,  una Jornada de puertas abiertas 


para los estudiantes en vías de acceso a la Universidad, en la que se les informa de las características de los 


estudios de Enfermería, en lo que se refiere a organización docente, objetivos y competencias de la titulación, 


sistemas de acceso informático para ampliar información, salidas profesionales,… y se responde a sus dudas a 


través de un coloquio, con una posterior visita a las dependencias del Centro. 


 


También se realizan visitas informativas  a diferentes Centros de Enseñanza media  a demanda de éstos. 


 


Así mismo, en la página web de la universidad  (http://www.uva.es/) se encuentra amplia información sobre la 


oferta de títulos. Desde esta página se puede acceder a la página web de enfermería en la que se detallan las 


características de estos estudios:  


http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/centro?idCampus=3859&idCentro=33121&idDep=&idInsts=&tamLetra=&i


dMenus=93,3185   
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a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


 
El estudiante de nuevo ingreso debe de ser una persona que reúna las siguientes características: interés por  las 


personas, especialmente por su salud y bienestar,  tanto de forma individual como colectiva, disposición para 


aprender y responsabilidad ante el aprendizaje y una actitud abierta ante las relaciones sociales. 


 
 
 


b Procedimiento de acceso. 
 


De acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, por el que se regulan las condiciones de acceso las enseñanzas 


universitarias y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, los procedimientos para 


acceder a los estudios de grado de la Universidad de Valladolid: 


 


1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se 


encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados 


miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos 


Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 


Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. 


3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos 


extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller. 


4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico 


Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico 


Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 


65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 


5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la 


disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, 


previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción 


dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo 


con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la 


redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


 


En referencia al perfil de acceso recomendado,  prioritariamente es el que corresponde a las vías concordantes 


del Bachiller y/o Ciclos Formativos de Grado Superior, todo y que también pueden admitirse los estudiantes  


procedentes de vías no concordantes, si existen plazas vacantes. 


La Universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte la Universidad de Valladolid 


distribuye folletos con esta información entre los posibles candidatos. 


A su vez, tal y como explicamos a lo largo de este punto, las acciones de información a los futuros alumnos están 


especializadas dependiendo de las áreas formativos y el interés de los mismos. 
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c Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para la dar a conocer la institución y orientar 


a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen 


ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para 


los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 


por medio del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 


programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 


parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa 


de “Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 


orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 


mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de 


orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco 


del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de 


intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas 


complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones 


de orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo 


de la titulación. 


 
Específicamente en la titulación de Enfermería, se lleva a cabo un acto de bienvenida a los estudiantes que 


comienzan primero de carrera en el que se les informa del diseño curricular de la titulación, planificación docente, 


objetivos, a la vez que se presenta a los coordinadores de curso,  equipo directivo del Centro y equipo directivo del 


Departamento de Enfermería,  y se les entrega una guía de acogida que recoge los derechos y responsabilidades 


de los estudiantes, órganos de participación, sistemas de movilidad y toda aquella información que se considera 


de interés. Estos actos son similares en los tres centros: Valladolid, Soria y Palencia. 
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